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SEeelON PRIMERA 

PODER EJECUTIVO 
SECIUi:'l'ARIA DE RACIENDJl "l' CREDl'l'O J'\:DLl<.:tI 
.!J7<J.3-2¿~O , 

Deéreto que destina al servicio de la SecretarIa de 
Gobernaci6n. la casa núm,ero llQ de la Avenida 
Revolucl6n. en Tacubanl, D. F. .. .. .. .. .' •. 

~}t7~.;J,De«ete Que retira del senlcio del Gobierno del Es, 
'01. rado, una parte del anexp al tem.plo ubicado en 

;Mam.a, Yuc. .• " ., ., .. .. .. .. " .. .. .' .. 
~7"'i1.;I~ir"QJ.ar nÚmt<ro L13-8-67 que fija lali cuotas para el 

-4>,3I:obro del J¡l1.ll\le~to sobre producci6n de petrúleo. 
durante ,el presente n1:e~. ., •. .. .• •. " ., .. 

'óJ7 Jljr:R,!TARIA DE GUERllA V JrIAIUNA 
Re&1 .... renro rJJ!..eVal de DelJeres Militare .. . 

SEceJ,ON SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO 

I DEf'AnTAlJE~TO AGRARIO 
I 31C32C .()~ 

1 ltesoluel6u .en el .expediente de dotacIón -de eHdos al 
81E.\ll?}:¡d.? ~~OUtlán. Estado de Jalu,eo. ., ..... .. 
R~.~mu en el expediente de dotación de ejidos al 

.P9..QJll,qp LJJJ¡or de !\ledina, Estado de ojalisco .••. 
:aAt.lííi!i1ílí ·e~Yel expediente de dotaci6n de tierras al 
~.po~"~.I'.~ Migu..,l. "Estado de Jalisco ..... " " 

:! R~~6f?,.; ..... t'fn f7>1 expe(liente d"p r10tftp iün de ejidos al 
. ..J)j¡,1.l)a,4.tl Vado del Cora. Estado de Nayarit. . . . 

1 1c.A{'Rí~il/{ lrt''e¡ expediente d(· an\I)Uaci6n de tierras al 
:t )HllJlc.tUO ;:,an .r\.JJtulllu Tlneanulco, ~St!lao de .Puú-

R,¿1k'iH.l~~Z~1 '~x~~d;~n~~ ;1'" "do¡;ción' de' 'ti~~r~~ ~; 

J 

3 

ti 

7 ' . .;>t:yEf'ARTAlIl.r:;~'J'O AGUAn/(! 
R~O~61l e'J'li expediente de dotación de eJidos al 

,poblado J:.am{¡rez y Anexos. Estado de San Luis 
l)1l?!~(!P Rancho de l!;nm€dio, Estado de Chihuahua. 

n&(')ftítrl~t't 1,/,.3 .. 1 expediente de dotación de ejidos al 
11 

Potosí. " ... , ..... " ..... . 

~7.a3..,JC .. ll' 
th~OIJ Judicla1e~ y Generales, ., ~ a 

:N ~o91r;P,..P La Piedra, Estado de Jalisco. .• .. •. .. 
R~&lefi6lr ~~i'.,l expediente de. dotación de ejido" al 

'poblado Rancher!a de Amarillas. Estado de lI1éxi-' . 
co ..... 

PODER EJECUTIVO 

13 

15 

SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO 
.s'1·OiJ-;??~() , • 

I>ECRETO qUe destina al !"('rnCJO de la Secretaría de : Revolución, t-ll Tacubaya, Distrito Fede'l'al, para que con•
G~beTnación. la ca~,a número 110 de la A \"t>nida RE'- ¡ tinúe lltilizándo;a con el Tribunal de Menores )' Escuela 
,·t>lución, en Tacuooya, D. F. \ Hogar para N:ña~, 

Al margen un ."ello con el Escudo Nacional, que di-: ARTICULO 2"-De acuerdo con lo dispuesto en el 
ce: Estados Unidos !\:lexicanos.--:-Pre~jdencia de la Repú- ¡ artícu'o 36 de la citada Ley.sobre Clasificación y Régi•
hlica. ¡ men <le los Renes Inmuebles Federale~, la Secretaría <le 
LAZARO CARDENAS, Presidente CGnstitucional de los I Gobernación queda obligada a e,iecutar por su cuenta to-

EstadGi' rnidos l\lexicanc-s. a sus habitantes. !:ahe:l:! das laE reparaciones y mej~ras que necesite el predio que 

Q. . d 1 f 1 d f' 1 ¡ ~e menciona. durante el tiempo que esté destinado a su 
. l dILe b Cl 'f' "' R" d 1 !;erncJO, p'l'eYIa autOl"lzaCJO]1 dada pOl' la de HaCIenda y 

ue en uso e a acu ta que me con )ere e ar-

I 
' . . ."' . 

tlCU o 20 e a y so re aSI lCac:on y egImen c os C 'd't Públ' 
. F d l d 8 d . -. b d re , o lCO. Bienes Inmuebles e era es, e 1 e <I.clem re e 1902, • 

Y con fundamento en la fracción II del artículo 27 de la li 
Constitución Fedt'ral. he tenido a bi('n expedir el ~i- TRANSITORIOS: 
guiente ! ARTICULO l"-La Secretaría de Hacienda r Crédi-

DECRETO: I to Público proct'derá a cumplir ron las formalidades -de 
ARTICULO lQ-Se destina al H'nic:o de la Secre- 1 ley, en )0 que respecta a la t'ntl'eg-a del inmueble de refe•

taría dI' Goberna('ión la ca~R núml'ro 110 dI' la A ve!1ida I Tl'ncia. 
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ARTICULO 2'-'-,Este uecret"o 'empezará a surtir' gU~ 1 Inmuebles Fe:lerales-;'ue 18 -de diciembrt! 
efectos desde la fecha de su publica6ón en el "Diario nido a -bien expedir el siguiente 

de 1902, h~ ~-

Oficial" de la Federación. 
En cumplimiento de \0 dispuesto por la fracción I 

del artícu'o 89 de la Constituc;ón Política de los Estados 
UniGOS Mexicanos, y para su publicac;ón y observancia, 
promulgo el'presente decreto en la res:dencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los catorce 
días del mes de enero de m'l novecientos treinta y siete. 
-L: Cárdenas.-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Públ'co.Eduardo S~árez. 
-Rúbrica.-AI C. Lic. Silvestre Guerrero, SecretarIo de 
GobernaciÓn.-Presente. 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO. - Se retira del servicio del 

Gobierno del Estado de Yucatán, una parte del 'anexo 
al templo ubicado en Mama, Municipio del mismo nom•
bré; de la propia entUad, que se le concedió por Deere•
to dado por esta Presidencia con fecha 4 de julio de 1928. 

TRANSJiTORIOS: 

ARTICULO 10.-La· Secretaría de Hacien<la y Cré· 
ditó' Público, procederá a recibir la parte del inmueble 
de referencia, con las formalBades de ley . 

. -:;¡: ',~ '\ -~ " ' • • _... ARTICULO 20.-Este Decreto empezará a lur.tir sus 
::J7-Q3;¿:¡;cC2 efectos ',desde la' fecha de. su publicación ~ el "DiariQ 

DEcRETO ~ue t'etira del servicio del Gobierno del Es- Oficial" de la Federación. ' " 
, . ,':fatlo, 'una part.e del anexo al templo ubicado en Ma- En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 

·.á, Yuc. del artículo 89 de' la Con!titu~ión Pólític'a dé "ioS' Esta-
,- AÍ, ~Tg~ un sello con el Escudo Nacional, que di- d?s Unidos Mexicanos, y para su publicación y observan•
ee:' EStados Unidos Mexicanos.-lPresidencia, de la Repú-I Cla, promulgo el; p~-esen~;; Peueto: ~n, .la residencia del 
iuca. ' . ' I Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los 

, "',' , : '. . dieciocho días del mes de febrero de mil noveci~tos trein-
. LAZARO CAR~ENAS, ~esidente, Consh~uC:lonal de los, ta Y si~te.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-El -Secretario de 
; " Efit,!ldos, Umdos MeXicanos, a sus habItantes, sabed: ,Estado y del Despacho' de Hacienda y crédito Público 

'·.Que·con fundamento en lo . dispuesto en el artículo Eduardo Suárez.-Rúbrica:,:' .. -Al ci~dadano licenciado Sil~ 
21 deJa Ley sobre Clasificadón y 'Régimen de los Bi~es -ve3tre Guerrero, Secretario de Gobernación.--'Presenté. 

:J703-:zt! • P"3 : 
CIRCULAR NUMERO 513-8-67 QUE FIJA LAS CUOTAS PARA EL COBRO DEL IMPVESTO SOBRE PRO. 

- DUCCION DE PETROLEO. DURANTE EL PRESEXTE MES. ! 

, Al margen un sello que dice: Poder Ejecutiv8 FederaL-Estados Unidos Mexicllnos.":"México.-Secretal'ia de 
Hacien<ia y Crédito Públ:co.-Oficina de Impuestos Especiales,-Se~ción de Petróleo y Fundos Petroleros.-Exp~_ 
diente 383.2(015)/21674. . . 

• ASUNTO: Se fijan' las CU<ltas del impuesto sobre producción de petróleo para el mes actual. 

CIRCULAR NU?I.i:ERO 513-8-67 

De conformidad con las d:sposiciones de, la Ley del Impuesto sobre Producción <!e P~tról,eo, 9,e' 2~ de di•
éiéinbré de 1932. ésta' ~ecretaría fija, para el cobro del impuesto' a que se refiere. dura~te el mes de !llarzo ~('. 
hlll'(:lf . siguiente 

. PRODUCTO" 

• 
Combustible de' 0.950" ., " " " 
éruM 'lig'éro' de 0.930:', ,. .. " ,:-" " 
Crüd~' p~sado de 'O;9GO., " " " ., " " ".,. 
Gasolina 'refinada., ::, ' 
tlasólina . cruda:. .,' .. 
Kerosina refinada .. 
Kerosina cruda .. 
Lubricant~ .. " " 
Parafina,. . ,_ " " 
Asfalto.-. " " ',_ ',- " 

TARIFA: 

VnJ ..... ' 

Metro {oúbico 

" Tonelada 

,Olllur 
~ : .. ~r 4.."u .. ,~.,¡ d,. ~ 

"~í _ ln,lM ...... t.ii-i' 
11 ¡ I 

S·27.87 - 11'.'00 - $ 3.06t~' 
,. 29.77: ,¡Loo '" 3.2-75' 

:':" i :9l'l¿ ., 
.. 78,84 

., 53.35 

2.0 
4.0 
3.0 
6.0 

" 1.5,-;•
lO 3.154 
" 1. 601 
" 3.201 

2.500 
" 2.000 
.. 0.500 

La cuota <lel ,crud? pesado de 0.960 o mayor, equivale al 65% de la cuota del combustible de 0.950. 

Lo que se comunica a usted para lo~ fine~ consIguientes. 

Ate!ltamente. 
,_ Sufragio .Efe~tivo. No Reelección. 
, , Méxi~o, 'D. F., a 13 de' marzo de lfl3'i.-P. O. del S'tcretari<!, el Oficial Mayor. Jost', Rarmund~ Cárd<,-

nas:-Rút>ric~. , . ' '. , :" : ,f , , " 

... , '. Al ·c ... :." 
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SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
~1-.03.-:l e ~lJf ' 
R~GLAMENTO General de Deberes Militares. 

Ál ~al'gell un sello que dicé: Poder Ejecutivo Fede•
raI:-EBtá40s UnidO's Mexicahós.-MéxicO'.--Secretaría de 

"G}Jel'F.& '1, Marina. 

LAZÁRO CARDIENAS, 'Presidente CQnstitucional de los 
É¡rt&dos Unidos Mexicanos, a 8U8 habitantes, sabed: 

. QÚe· en uso de las facultades que confiere al Eje•
cutivo de la Unión, Ia fracción 1 del articulo 89 de la 
éónstituci6n: POilí~ica de 'ola República, Iha tenido a bi~n 
exJietlir":el siguiente 

. ~~'G~AIMENro G:E:N~RA.L DE DEBERE$ 
" MtLITA;RES 

veniencias Idel iSerV'lC10 y en general todo lo que consti•
tuya una extralimitación 'por parte del superior hacia 
sus subalternos, están estrictamente prohibidos y serán 
severame~t.e castigados. 

ARTICULO 2.-El principio vital de la di<Jeiplina eR 
'el deber de obediencia. Todo militar debe tener presente 
que tan noble es mandar como obedecer' f "que mand81'a 
mejor quien me~()r st'pa obeclecer. 

ARTICULO 3.-Las órdenes deber Ser eullÍplidaa.' con 
exactitud e inteligencia, sin demoras, ni murmU1'aclones; 
el que las recibe, sólo podrá pedir le sean aclaradas, 
cuandci, le 'parezcan confu.sas, o, qUt! .se.:le -<len p,~,~~to 

. cuá:n® por, su índole así lo ameriten, $e ,aP.s~n<ká de 
3mítir cuaIquier opinión, salvo el caso de ,~r ,~Iara­
ciones respetu0iS8s, , Para no entorpecer la iniciativa del 

l " ., ' ,< .. '.>, ,..", ''t f. ~ 

illferior, las órdenes sólo eipresariin, geheralm..n:l:e, el 
,DEBER y DISClPL'INA objeto por alcanzar, sin entrar en detalles de 'ejecuci6n: 

Definiei~es , ARTICULO 4.~Queda prohibido a lo~ rililtta~s, ~.~~l-
• , , quiera que sea su Jeral'quÍa, dar ótqen@i' qu~' sean ctmtta'-

. '.. Se e;ntieJl~ po; ,deber, el conjuntO de las obligáCÍO- rhis a las leye..i;¡' y reglámentos, que lástiínen'Ía 'dignidad 
~~ , ~u~ a un ni.il~tar, ,impon~s:u, si~uac~ón.' de~tro ,del o decoro de 'sus' inferiores, o que constitú'Y&1'I UD' delito. 
~J~tm!!'~.4t sJJbl>I'um!\'CJO'n" ~ obeihencl&,el. valO'r, la au- En este últimO' casO' el superior que las da y ,el .infe•
daí:ia, ,l!, lealtad, el. de~inte~s. Ja ahnegación,' ete., son rior que las ejecuta, serán responsabl~s confO'l1lne. 'al. CÓ•
div{¡tlles· SlSIlectos bajo .lÓs cu~les se _presenta de O'Mina~ digO' de Justicia ,Militar. '. . , 
l"jo •. :·ij.· cu.n.,1ilJliento del deber, ~ a .menudo ásper9 y di- ARTJI.CULO 5.~La suboroinación <k!be ser l,'i.gúro•
fiell,. y no' pocas veces exdge I»éntMos sacrificios; pero es 
~. d~~coc¡l¡mino asequible para el militar qUe tiene con- samente mantenida, entre grado y gradO' de la Jerarquia 

, . militar; la exacta observancia de las reglas que la ga-
- ciencia de su dignidad y de ~a importancia de la misiÓD rantizan, mantendrá a calda uno dentro dél limite just,o 
, 'que' ia patria' le ha conferidO'. Cumplirlo con tibieza, -por de sus derechos y deberes. ,,', ." " 

fÓrmula, es cQsa que pugna con' el verdadero espiritu de ARTIOULO 6.~Entre individuos de ig.ual gr8do~:pue-
fa' prO'fesión. El militar debe encontrar en su propio bo-

de ,existir también la subordiRación, sie'!Dpre que algu-
n'O'r, ,el estímulo nccesariO'para cumplirlO' COn excesO'. no de. ellus esté investidO' de un mando especial. Esta 

;'J:,.a·disciplina es la norma 'a <DIe los militares debenr,egla tiene lugar principalmente cuandO' un militar des•
sujet~r, su eond,uc:tB; tiene «omo bases Ia obediencia, -s:' empeña un, nJ,ando interino o accidental,., .' 
un .alto conéeP0 del honor"de la' jUó>ticia y de la morál, ARTJíOUlJQ..7 . .....-,EI. ejereieiononnal Idel ~~o ,exi: 
'Y por O'bjeto, 'el fiel' y éxado' cumplimiento Ide los debe~ gl:, de parte de todo milirf:.ar, un eonO'~itn.f@to ~d~~ 
res' que prescriben las Leyes y RegIamentos Mmtar~. . de SUs deberes y deroohos; manteniéndose' 'cónstañtemEm-

EL, SERVJlOIO JDE LAS ARMAS EXIGE QUE EL te dE'nt~o del €spíritu de le.s prescripciones reglamenta•
MILIT-AR· LLEVE EL CUMIPLLMl'ENTO DEL DEBER rias, nÍllgún militar que lO' ejerta: debe vacilar en tomar 
HASTA EL $A,CRIFICIO, Y ,QUE ANTEPONGA A,L ¡la. iniciativa, y aceptar las' responsabilidades de su em-
IN~ERES 'PERSONAr., LA SOBERANIA ,DE LA NA- pleo, , , ; . 

, .. CION. LA ~AtLTAD A LA:S INsTlrl':UmoNES y E'L A.RTICULO 8.-Todo militar con.maJldo,;A~~,,,~O; 
HON(>R D.EL EJERCITO, • :, '1oce1' II su,:: subordina:Jos: ,su mentalidad,. s~pr~c~~a" 

. - " , ~m; ?Tltitu<1P~, su salud, BUS cualidades y de:fAct9sr)" 
" , , ARTIC.ULO 9.--Los militares tienen O'bligaeÍ¡Ón de 

I
1 desempeñar las comisiones del servicio qU~ se les 'n~~-

TITVLO I bren de acuerde con sus empleos o las funciones que 

DEBERES ,COMUNES A TODOS LOS MILITARES 

CAPITULO 1 

DiEciplina 

,A.RTIOULO l.-El intel'és del servicio exige que Ia 
dJ~ipli~ sea ,firme, pero al mismo tiempo razonada. 
TO'dQ ,rigor innecesario, tO'do c8Js,tigo nQ determinad'O PO'r 
lis leyes o reglamentos que seE/. su,sceptible de producir 
,unsenUmientp, ~Ql1tratio al del CUín)limient~ d~r 'deber, 
toda palabra, todo a'cto, todo acJ..elñán ~feDsivos~ asi eo•
fió 'las, 'exigencias que sobrep&sen ,las neCesidades, o CO'li-.. ' 

I rlE'.ell1peñE'n en el Ejército. 
1 , 1 i ARTICULO 10.",---,Para que no Ignoren ,las rpspons'a-
, bilidade,; en que incurren si llegan a cometer alguna 

omisión, falta o delito, ,deberán conocer con minuciosidad 
las leyes mili:ares y reglamentO's que- se relacionen c.O'n 
su sit\lación .en el Ejército. 

ARTICULO 11.-Se prohibe a los miliU¡.res, bajo se•
vero castigo, tolia conversación que manifieste tibieza 
en el '.'\ervicio o de¡oagral'!o por la fatiga' qtté"·exige su 
O'bligación" ., ,,' ',.,-". 

ART]CULO 12.-Aooptarán dignamente y' ~on /!a'ti~­
facción las obligaciones que les imponga suse~cio en 
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OIARIO OFICIAL • Vierne~ 26 de' marzo de 1937, 

el Ejército, pre,stando, siempre que les sea posible, su paisanos, si en este caso algún indicio denuncia su ¡den•
ayuda moral y material aSUE inferiores y compáñeros tiúa:J militar; tampoco las introducirán ni recibirán en 
que la necesiten, pues no deben olvidar nunca que la so- los cuarteles o dependencias ImiJit.ares. 
¡idaridad y ayuda mutua, facilitan la vida en común y. ARTICULO 22.-Todos los miembros del Ejército, 
el cU~p'Iimiento de los de~el'~s militares, consti,tu.yendo i cualesquiera que sea su jerarquía 1} situación,' tendrán 
el esplrItu de cuerpo, sentImIento de las colectIvIdades I obligadlÍn de estudiar constantemente para estar en con•
que todos los militares tienen el deber de fomentar. ' diciones do poder desempeñar con toda eficiencia, la mi-

ARTICULO 13.-Todo militar hará por los conduc-' silÍn que ies corresponda. 
tos regulares, comenzando por su inmediato superior, .las' ARTICULO 23.-Fuera ,de los casos de maniobras 
solicitudes que eleve y sólo podrá salvarlos, cuando /le! o ejercicios en el campo, jamás se sentarán en el sUil;lo, 
tra':e de asunto's ajenos al servicio o quejas contra algún I y en tojas las ocasiones de su vida, hasta en los actos 
superior; ·en este ca:so, ocurrirá al inmediato supeTÍor I más familiares, procurarán no cometer aC'ciÓ,n alguna 
de quien le haya inferido el agravio o de quien no haya que pueda traducirse en despreGtigio del Ejército, en ,des•
atenldido su queja y aún tiene derecho de acudir hasta doro de su corporación o que cause menosprecio a su 
el Presidente de la República. persona. 

ARTICULO 14.-Los ,superiores tienen obJi.gación de ARTICULO 24.-Una de las atenciones a que deben 
cumplir exactamente y hacer cumplir a GUS inferiores, dar preferencia bajo su más estricta responsabilidad, es 
las órdenes que hayan recibido, no pudiendo dis.culparse no dejar de dar curso por ningún Imotivo ni pretexto, a 
en modo alguno con la omisión o descuido de é'stos, en las soJicitudes que por los cQnduct.!)s debid10s lleguen has•
la ÍIlt~ligencia dé qlJe por el di.,imulo, recaerá en ellos la ta ellos, para no perjudicar en lo más mínimo los inte-
respC'l'.sahil LIad , reses de los que les' están subordinados. 

ARTLCULO 15.-l'odo milit.ar que dé una orden, tie- ARTJiCULO 215.-':Toda instancia 'que hubiere sido de-
ne el dt'oor de exigir que se cump~a, y los oficiales y negada por la Superioridad, no pod.rá repetirse sino des•
l:Its cIases inferiores el de vigilar su ejecución; tolerar pués. de que haya dellaparecido la causa que motivó ia 
que una orden no sea ejecutada, es una falta de firmeza, ienegacÍón. 
y ponerse en el CaRO de nulificarla sin ·'motivo, es prueba ARTICULO 26.-Por ningún motivo manifestarán en 
de dem.üdad y de poco carácter, ambas cosas son con- sus conversaciones repugnancia en obedecer las órdenes 
t.rarias a la disciplina. supfCricl'€S; no dcocrán censurarlas ni permiltir que sus 

ARTICULO IS.-Todo militar que se exprese mal de inferir.rlCs lo hag:m' aun cuando ellas originen aumento 
sus superiores en cualquier forma, será ,severamente c~s- de fatiga. 
tigado. Si tuviere queJa Ide elloo, la produl:!irá a quien la ARTICULO 27.-Los mil~tares tendrán obligación de 
pudiere remediar y por ningún motivo dará mal ejemplo certificar servicios de los individuos ,::le su empleo y 
con SUs murmuraciones. I de los, de grado inferior, sin necesidad de autorización, 

. ARnaULO 1'7.~Cuando el militar eleve quejas in-I cua,ndo les ~onsten pe~sonalmente los .. hechos a que se 
fund~das, haga públicas' falsals imputaciones contrá su:s refIeren, y SIempre baJO su responsa·blhdad. 
superiores o .cometa indiscrecione,s en asuntos del servi- '1' ARTICULO 28.-Queda prohibi:do a todo militar, des•
Cio, será castigado con arre'glo a 10 pr>eGCrito por el Có- empeñar fun:ciones de policía urbana o invadir las fun•
digo de Justicia Militar. ciones de ésta, debiendo preóltar su contingente sólo en 

ARTICULO IS.-Usarán Su vestuario en la forma \ los casos especiales en que lo ordene la Secretaria de 
qúe previene el Reglamento de Uniformes y Divisas, sin \. Guerra. Cuando intervenga directamente, en caso de .fJ.a•
mezclar las prendas de los diferentes uniformes entre grante delito, de acuerdo con el artículo 16 de la Cons•
sí ni con las de paisano, debiendo consenarIas siempre titución ;le, la' R¡;páblica, ,dicha interV'ención terminará 
limpias y sin roturas. 'deside el momento en que un miembro de la policía u 

ARiTlüULO 19.-Para' demostrar con su port.e, aire I otra autoridad se presente. Tampoco deberá en modo al•
marcial y buenas maneras, el espíritu de dignidad que guno, impedir que la policía ej~za su aut.uridad, funcio•
debe distinguir a todos los miembros del Ejército, tienen nes y consiignus. 
obligación estricta de presentarse siempre perfech,r:nen- ARTICULO 29.- Los militares, de cualquier gradua•
te aseados, tanto\} en su persona camo en su vestuario, ción, no intervendrán jamás en asuntos de la incumben•
armas y ('quipo; usarán el cabello corto, la barba rasu- tia de las autoridades civiles, cuyas funciones no les 
rada y d,n patillas. Cu.ando. transiten en la vía ,p~blica I:::s permitido entorpecer, antes bien,. :espetará~ sus d~e­
mantendran' la cabeza ergUIrla, no se desabotonaran la I terminaciones y les prestarán el auxIlIO necesarIO cuando 
gue~rera, no l~erán ni l~e;arán l~s manos metidas en los I sean requeridos, siemp,re que ree1ban órtlenes de la au•
bolSIllos. Jamas produclran escandalo, ya sea hablando lcridad militar com,pet.enté. 
en voz alta ~ara lIa~ar la utenc~ón, profiriendo palabras I ARTICULO 30.-Queda estrictamente prohibido .des•
obscenas o InSOlenCIas, o cometIendo act.os que puedan empeña;:- el ;,ervicio de otro, por retribución alguna o 
provccar el desprecio a su persona. ~onYeni;) previo, sin que exista motivo legal podero'so 

AR'DICULO 20.-No podrán tomar parte en espec- que el superior calificará, pues el servici'Ü militar no debe 
táculos públicos, salvo los deportivos y culturales y con ,el' motivo de comercio. Las causas IJUTa que un militar 
la autorización <lel Jefe de quien de.pendan. sea rele,Tado del servicio que le corresponde desempeñar 

ARTICULO 2:1.-No ent'rarán en cantinas, garitos, son: enfémedad grave 'c¡:.1e le imposibilite, inutmdad pa•
ni ótros sitios de prost,Huclión; no se exhibirán pública- sajera o -definitiva para desemp,eñarlo; ser citado a dili•
nlj!ntt' en unión dI:' prostitutas. ni aun VISTIENDO de gen('ia~ jurji('inle~ ~l otros motivo~ a juicio del superior. 
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ARTICULO 31 -Todos los militares tienen el dere-' igual forma, otra expedida por la Comandancia de su 

cho de expresar sUS ideas en libros y artículos de pren-corporación o depenuencia. 
sa, siem"pre que no ,se trate en ellos de asuntos políticos ARTICULO 40.-El que tenga mando y sea res'llon-
0, que afecten a la moral, la disciplina o a los derechos sable de un puesto militar, cui¡iará de que se cumplan 
de .ter·cera persona. tod;, las órdene~ y disposiciones; en caso de ser atacado 

ARTIOULO 32.-Los militares respetarán ci1 ejerci- se defenderá hasta d último moment.u para dejar bien 
(,"Ío del derecho de petición de sus inferiores, siempre que puesto el henor de las ar.mas, Al frente del enemigo pro•
éstm; lo ejerzan en forma comedida y atenta, A toda pe- curará siempre infundir a 'sus inferiores el ánimo y en•
tición deberá recaer un acuerdo de la persona a quien tuslasmo necesarios para obtener la VICTORIA, evitan- • 
se haya dirigido, la cual tiene obligación de comunicar- do o reprimiendo duramente las conversaciones que pue-
lo en breve tiempo al solicitante. \ dan dar lugar a la desmoralizad&!. 

ARTICULO 33.-Queda prohibido a tOOo militar ha-
cer descuentos eIt los haberes, salve lo prevenido en el 
articule 65 (le este Reglamento, hacer ,p!'éstatnos y efec-

,tuar todo acto de a.gio o de comercio con sus inferiores, 
cnalqui«"a que sea su origen e importe, Se recomienda 
a todos los Jefes y. lo exige la honradez que debe carac•
terizarlos, repriman con mano enérgica tales abusos, con•
signando a los infract.!>I'eB a las autoridades competentes. 

ARTICULO 34.~l'odo militar en servicio debe dar 
noti-cia de su domicilio particular al Jefe de quien de'pen•
da, y en su defecto a la autoridad militar de la plaza 
en que resi'da. 

ART:ICULO 36.-El militar tendrá profundo respeto 
a la justicia, COllEidei'ación y deferencia a los ittferiores 
a quienes nunca hará observa.eiooes, ni correcciones en 
presenc.:la de inferiores, ni de per8Oll1ás extrañas y guar•
dfmí atellción a los civilEs. 

-

CAPITULO 11 

, Etica mill.tar 

ARTICULO 41.-EL MILITAR QUE OCUPA UN 
I~FGAR EN EL ES,CALAFON DEL EJÉRCITO Y RE•
CIBE ICOMO RETRIBUGION UN SUELDO 1DE fLA 
~ACION, TIENE LA OBLIGACION ESTRIt::TA DE 
PONER TODA SU Vo.LUNTAD, TODA SU INTEU•
GENCIA y To.Do. SU ESFUERZO, AL SERVICIO DEL 
PAIS. 

ARTICULO 42.-El militar pOi:irá pedir su baja del 
E,íércí:o ~uan:Jo no €lSté conforme con la or~ntación que 
el Supremo Gobierno dé a la política da ·país, pero de 
'1inguna manera mientras esté en serV'icio, da'rá mal 
2jemp:o con .sus murmuraciones exteriorizando su disgus- ~ 
to; <>:1 e~te caso será severamente castigado: 

ARTICULO 36. - Queda est.nctamentf' prohibido a ARTICULO 43.-Los miembros del Ejército. \Sin ex-
les militares, cualquiera que sea la situación en que se cepej'>n, tienen el deber ,de rehusar todo compromiso que 
encuentren en el Ejército, hacer presión (moral o mate- impüque delShonor , falta de disciplina o menoscábo de la 
rir.l con les individuos o ELEMENTOS a su disposición repu~ación del Ejército y no empeñarán jamá.s .su pala•
P:ll'R inclinar la o,pinión pública en determinado sentido Gra 'le honor, cuando no tengan la seguridad 1Lbsoluta de 
y burlar de ('Re m()oo la efectividad del voto y la liber- poder cumplirla. La palabr,a de honor debe ser inmacu-
tad del sufragio. lada para todo miW:ll' que g,epa respetarse 'y respetar a 

L . h d 1 E'é 't t' t-.l 1 bl' la Institución a que perteneee. os rnlem ros e J rCI o lenen -""as as () 19a-¡ . 
ciones, precrogativas y rlerechos que las I~yes prescri¡ ARTICULO 44.-El honor de las familias debe me-
ben pl1,ra los ciudadanos,; de manera que el ejercicio de I Tecer' el más profundo re,speto para Jos militares, quienes 
estos últimos no tendrá más limitaciones que las que las. están obligados a respel:arlas, tanto como quj.¡¡ieI'&n que 
mismas leyes señalen o cuando se afecte la subordina- ~E' rE'Sp2tara b propia: Si es falta grave de moral y de 
eión y disciplina o tienda a contrariar las órdenes del honradez atentar contra las familias de los <Civiles, ma•
!'Iervicio, sea en tiempo de paz () en campaña. yo!' gravedad reviste cuando se trate de la de un com-

. ARTICULO 87.-~0 se permite a los mihtarei' acep-! pañero; tenieniJo las agravantes de la falta de considera-
tar obsequios de sus inf,eriores. Se' evita~á por consi-I ción, si se :tr~ta de un superior, y las de la COBARDIA 
guiente, que promuevan o é01eden suscripdones con ese I y BAJEZA SI ó>e tl'ata de la 'ele un i'llferior. 
objeto, sin qUe por .esto se eviten las atenciones sociales' ARTICULO 45.-Todo militar tiene la obligaciiln im•
y de urbanidad que mutuament.e se mer,ecen. I pré3cindibb de prestar su contingente personal en ayuda 

AR,TICULO 38.-Cllando en el momE''1to dc recibir ¡ d<> lo, miembros del Ejército, cuando se vean compro•
órc~enes para ejec'ut,""' Lma opel'ación, rÍo se en·cuentre a! meti: 0-, clw:quiel'a que sea la situación er, que se en•
la cabeza de la fnerza el superior que la deba mandar, I Clie'1 :"c. mm cuan(\) no les ·conozcan personalmente. Es•
<>1 que le sie;a en c:ltegoría tomará desde luego las medi-I +') no implica en modo alguno, que dicha ayuda se ex-
rlas ll,'cesal'ias para ·proce.Jer a cumplir1as. : tiellda al caFv en que se trate de fomentar o ehcubrir 

. - i j' lt rl l' • ARTI'CULO 39.-Cuando a algún militar se le mar- ¡ P.2gUlJ<l ,a a , ,,(' lto que cometa a pretenda cometer el 
'1l~E: el ¡AL1'O! ¡QUIEN VIVE! pOI' un ctmtinela, se de- i que Ilecesite el auxilio .. 
tendrá y contestará: ¡MlEXICO!, el número de su Cor- ARTICULO c16.-EI militar que tenga conúeimi,enrto 
poraeión '.) dependencia en que sirva; en cua}1quier otro de que se intenta a1go cOlj.tra loo intereses de Ia Patria 
caso ~ontestará .;¡u gra(I{) y ,tendrá obligación de identi- o del Ejército, tiene la estricta obligación de dar parte 
ficarile ampliamente, para cuyo efecto los Generales, Je- de ·ello a sus inmedia:tos superi{)res, y si éstos no d'all 
fe's y Ofic;ales portarán constantemente su tarjeta de la importancia debi::Ia a sus informa.ciortell, potltá di'I'i•
identificación o carte,ra de identidad e:xpedi:d81 por la Se- gírse a Jos inmedi,atos sUpei'iores de los primel'i>-S; de•
('¡'etaria dE' Guerra y los individuos de tropa usarán, en biendo in,,,j;:tiren sus avisos 'hasta que ,tenga conocimien-
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t<? 'de que se han iniciado las gestiO<nes !de la Superio- jefes, hasta ,por 24 y 48 horas, respoectivamente, en su 
ridad para evitarlo. El que por indolencia, apatía o fal- alojamiento militar. 
ta de patriotismo oculte a sabiendas informes de esta i A lo.s oficiales" hasta por 8 dia,s en sus cuarteles, 
n~turaleza, será consignado como cómplice del delito ini- I oficinas o dependencias. 
clal y castigado confo·rme al ,Código de .Justicia Militar. Al' d"d d t h ta 1~ di ''''" os In IVI uos e ropa, as por i) as en ..... 

CA:PITULO III 

Correctivos disciplinarios 

guardias de prevención. 
Los Generales, Jefes, Oficiales e individuos de tro•

pa que 1110 tengan destinación fija y 'se encuentren en 
disponibilidad, cumplirán l<~s arrestos que se les impOn•
gan en cualquiera de los recintos militares antes· se•
ñalaldos. 

ART]iOULO 47.-Tooo el que infrinja un preeepto 
reglamentario, se hará acreedor a una 'sanción discipli•
naria, de acuerdo con su jerarquía en el Ejército y la 
magnitud de su falta. Si ésta constituye un delito, que- ,Estos arrest03 pueden ser impuestOs con () 'sin per-

juicio del servicio. ,dará sujeto al proceso correspondiente, de acuerdo CO<n el 
',Código de .Justicia Militar. En el primer caso, sólo podrán desempeñal'!Se aque-
,','La,. ,Superioridad tiene, entre otr'as características, Hos que nQ requieran salir del alojamiento, y en el se•

la facultad de corregir, y por lo tanto, el que la ejerce, gundo, sa'ldrán, únicamente en aJ!¡untos del servICIO con 
"jerárquica () de cargo, ltiendrá derecho a imponer corfiec- ,autorización del ~mandante o. Jefe, de la dependencia. 
",,~y,o!j disciplinarios. ,El ,Secretado, Subseeretario y ,Oficial Mayor,ten-

~' " 'A'R'TI'C"TL" 48 cr t' d '~-+' ~.l" drán facu¡,tades para imponer y 'graduar arrestos a los 
'" ", "" ' ,'OJ' "-' .-0e ~ len e por corr"""IVOS uISCI- , " . . .. . 'p'lin ri la . es . 1 Tt ',~nerales, Jefes, ofICIales, e IndIVIduos de ttopa, hasta 

a. os, s sanClOln, que s: Imponen a '.Os mI 1 ares por 15 días. . 
por mfracciones que no cOlllStItuyan un dehto. 

. ARTIOULO 54.~Cuando el que imP<>nga. el arresto 
• ARTICULO 49.-Los correctivos disciplinarios son: no ~té facultado para g\oafd.U.arlo, de acuerdo COn el.' ar-

I.-AMONESTAoCION'; , tfculo 52, dará la ,orden de .a1'reflt9 ,cQ'lJl!U)icán~.' al 
superior de quien dependa el a~tado o alaautOri4ad 

r ~l.-ARRESTO, y correspO<ndieUlte, informándole de las causas que lo mo-
, '/'\'IU.~CA.MBIO DE CUERPO O DEIPENDENCIA. tivaron, para que 10 gradúe. 

Queda estrictamente prohibida la l'epl'lénsión, que por ART]iOULO 'oo.-Todo militar facultado para gra-
ser afrentosa y degradante, es contraria a la dignidad I~uar arrestos tendrá muy en cuenta, al ihacel'lo, qUe S" 
militar. proporcional a la falta cometida, a la jerarquía" ~ los 

",', oh ~""ARrJ:CÚ'LO 150.-La ámonestación es el acto por el I;lntecooentes de los inf~ctores y a las circunstanciu., 
:~~al'eI superior advierte al inferior la omisión o defecto 'Cu'ando a juicio del que deba graduar el <!astigo, la 

"'eri e.TdímpliIriiélntoJ de 'sus deberes, invitándo'1o á cor:ré- g,fa~ de la fal~a w~rezca la jD)po:¡ición de UJh art'e!S-
'::~Jr~'¿;' 8;' [lit dé- qlle; :rió' ,incurra en falta y 00' haga a,.ctee· to il5UMñqr al, ~llá,xh»o" q,ue ,~e, ~ pern;tr.tido,áP¡ic~, d1l•

.¡ dor'ii' ÚÍi":arre'sto::ta" amoñéstádóÍl puedehaéerse de pa_i-á. :cuenta a'Ja autol'igalg capacitada, j:lata. q~8, Se&""eIí:a. 
":'llÍlfii's":éiíbl- Í!JsCHto. En ambos casos, la h~rán de roa- quien lQ gradúe.' 

ne:ra que ningún iOOMd-uó de menor categoría a la del ARTICULO 56.-Los 'ar-restos, en 'la~ PJ,-ision~ Mi-
g:-lÍlu'drd'()'=~ :aperéfba:&clla,' proourandQ observar en es- li,tares, ,sólo ,se cumpljrán medi~nl\;e, autorizaciQn conee-
~:,~ cils$ lá :ijiSe'r.eéión que les 'exige ,la disciplina. dicta por los !Comandantes ,de _~(}~a.() .. ,de 'G~J.'iIl~ciÓn" y 
;: "¡;;"~'" "r", 'O', el .,' ... ' '1'+"< siempre que ',Se 'trate dé reso'luciones tómadás ;....,.r '108 

''1'';1' arrésto es la re 'IlSIOn- qué' su .. ,re U1l mI1I, .. r, por .t'v 
r,' ' " " , ' 1 -ConseJ'os de Honor, ' 'un termino de 24 horas 'a 15 días en sU aojamiento, eua'r-
<ie{ Q: ~n; las guardias de prevención; entendiéndose por ,ARTIiOULO 57.~Con excepció~ de las cJases, ~quie-

alojamiento la oficina o dependencia militar donde pre<i- nes podrán darlas verbalmente, toda ord~ de a.rresto 
e, í;tln,~¡fug 's6riicloir l~ interesados.. ; d~herá darse por 'escrito; en caoso de que el' q~~ Ll da 
,D,'::,:: .. " ' ,'" ' SI:' vea obligado a comunicarla verbalmente, l~" rljiWi-
ó':! r, <: ~;ttrlCVJ.JQ51.;-,Tiell~ f~cuItad para iml'l0ner arre~- c,Ná, p,dr es,crito a la mayor br,evedad, ,anotan99 el mo-
'J,}~o~,:¡t~,:~ús, J~l~riqre!?~ eh jérarquíao cargo, en Jos limi": liv;O. -- , ' 
"le$,,;fijadQs, en éC artÍculó 53:' los generales, jefes, of.icia- ARTIGUL05B.-E'I que hubier.e :reci.bido órdel)' de 
. i~,s 'y 'C'lag,es. ' ' I,lIT~S!tO, de]:lerá comunicar a'l superior de qUi~ del?'e':!ida 

AR'l'IOULO .&2.-:Tienen facuMAld para gralduar arr'es- así como al ,que se la dió,' iIilÍcbérse presentádo a ctim-
tos: p,Tirla, e igual formalidad o~serv&1,'á al terminarlo. Los 

.' ,l.-El Secretario, Subsecretario y .oficial ~ayor de ~nerales, j.efes y oficiales lo harán por escrito y la tro-
Guerra y ,Marina. poa de palabra. 

LÍ.-En las tropas a su mando: ARTIiOULO 5'9.-El que impida eI cumplimiento Ide 
a) .:......Los, éom'andantes' de Grandes Unidades, de Zo- un arl1esto, el que permita que se quebrante, así como el 

lila y <le Guarnición. q,ue no lo cumpla, deberá. ser consigll1ado de acuerdo' e'on 
b).-<Los Jefes o dire,ctores de 'Departamentos, ofi- el Código de Justicia Militar. 

: cinas, estaMéchñientos u otras, de~ndenei{¡s. . l: ARffIOULO 6O.-N o se impondrá ningún correctivo 
~, :' "b'i);!l.:..l1JdS '<:omandantes de Cuerpos de' itropas, de 'ar- disciplinario a un militar dur~:t~ el ,estado d.e ebriedad. 
<¿rna$pl>~Mas :"Y,destaeamentos. '," I El superior se Umitaráa evitar que cometa algún des· 
:9~~'!'!'Jr!A~UEO''&3~s arrestoS' áelClu'e'.Sie:TeÍÍeren ·los' '.O!"den o continúe escands}Í2:'an!do, haciOOdóiQ~tr-... ¡de 
\' artiéUlOif antk1'Ío1'éS. Jse impolll<k-án.!'8!' Ios:generales y 'ser posible por indiviQUos de 'su misn:ta, jeral!g.,a .. o ,por 

" 
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, '}a . po1i~ia •. "pa~ después signif~earle. la gravedad de la 
fBilta ,8 imponerle eI castigo a que .se haya heeh(J acreto•
dor o consignarlo, ,en su ,caso. 

- -. " 

ART1!OUiLO 61.-Las amonestaeiones no se harán 
,figurar en los expedientes de lo.s militares, pero sí los 
arrestos con anotación de las causas que los hayan mo•
tivado, su duración y lugares ~o~de fuerOlIl cumplidos. 

ARlTIrOULO ,62.-Las solicituldes de can¡,bio de Cuer•
VO o ¡DePendencia, .wlo podrán hacerla los Consejos de 
Honor, por ,ser de su competencia. 

ARTIOUL9 '68..-Debel·á conocer lis Leyes y Regl.a•
mentos. en la' par.te que' Íe correspo;n<Ia¡ las obligaeio•
nes del Soldado, Cabo, Sargento Segundo y Sal'gento 
Primero. 

ARTLOULO ,69.~Tratará a sus inferiores COn afa•
bilidad y los hará cumplir sus órdenes, así como las que 
reciba de sus superiores. No los tuteará, ni permitirá 
que ellos lo tuteen e:q actos del servicio, jamás los lla•
mará po"' apodos y en ,su trato 'será siempre digno, pa•
ra conservar así la subordinación y 'ffiantener su au•
'torJdad. • 

ARTICULO S3.-Los ,superiores .tratarán de hacerse 
querer Ide sus subalterno.s, y nunca establecerán la dis- ARTICULO 70.-CuHará que los soldados a sus ór-
ciplina a bas,e de temor. denes- sepan desempeñar su's obligaciones; les enseñará 

Hay 'algo más noble que' castigar, en la eIevada mi- a vestir con propiedad; l.es enterará ~e que la sub9r~i­
,8ión que la Nación les 'ha eIn,eomendado al coneederle$ nación, El valor y prontitud en el servicio, son eti.JJ1Ma•
;' las diversas jerarquías comor,es-' ~ueár, instruir y" Per~ . des quEi debÉm Jloseer y que constituyen el verda¡Üro es-

'feoeiMar a .sus inferiores; 'preViendÓ las faltas' en ovíet píritu de la ptof~sión. . ",,: t . 

. .de eSPf;l'ar a qUe 'se consumoo para castigarlas; así ~ . ARTICULO 71.~No tolerará entre SUs infertorés, 
.'rilO' fomenta!r entre lello$ }a·fq¡.ternidad, el compa,ñerwmo murmuraciones contra el servicio o conv~I)TlnS 'Pite!) 
, .. y él ,espiritu <le slliCI'ifieio que el ,solJdado mexiea.no tiéné 'respetúo~ása~rcarle 'sus superiores, y si' .disimú\lare al-

ij¡.tenJ1:es y que hay que de.sarrollar y estimula.r. . gUtia Íalta o no diere parte de ella, será caStigado-.. sé"e•
ramente. 

e). Del &:rgento' Seg~ndo' 
'. • r 

CAPITULO 1 

Del personal' 4e tropa 

ARTIOULO 72.-E,1 Sargento Seg,u:ñdó.°~~-;ten to•
do subordinado al Sargento Primero/ Conucéri4a:5 Leyes 
y los Reglamentos en 11); parlel'e1a.ti.vá.: IL áQ."ell1pleo y 
sus propia.s o.bligadOlIleB, asi como las de SUs Illjerh,res 

a). Del S9ldado y las de los superiores hasta el Teniénte. ", .. '; . 
'.Ho.·'ARTlIOULO 64.-UnciUidadano ingresará al Ejérci- ARTICULO 73.-No impedirá ni entorp~e~;\[~l. é~ef-
to, previa solicitud verbal o escrita, y debidamente en- ciClO de las funciones :de los Cabos, ·ni lQi6 .m;altr.¡¡.tará de 
terado dlel compromiso que contrae con la Nación y de palabra u otra manera, pero tendrá, obl:i~i~n.,.jf iin•
las oMigaciones y derMhos qtle con este hecho adquiere; ponerles lo.~ correctivos necesarios cuan.do. eo~ti~en' ~l-

, fh;niárá un" contrato donde estará especificada su filia- guna falta; .dando p~rte ,en s.eguiq~,,~.~~/:#e¡i~~~",~~~ 
i:!ióp y circuri;<;tancias pe1lS0nafes de acuerdo con las for- periol", para que él lo ,haga del COnllClín.lent!>, ;q~1' Co~n-

, .Walidade.s que Pllevienen Ja¡g disposiciones legales. dante de la Unidad o .Dependencia,:-qj¡íe~: ealt~Jo ~la 
-:. _.' 'J:. ~~~ULQ.o 65.~Desde que, .justifique su alta en la falta, dispondrá lo que c(>Tl'espOnlda •. ",,~ - .' .... , ;" " ~-, : 
"q~~P3'-:::9-~ ~ac~~nlªª.,¡~éor;:esp!>~~i~nte; ~ndrá det~oh~ a ARnCÚ'L074.--EL Sargento .s~~~_~ó~é~4;.i>n 
~.:.pe~il;"!!~t,u.~rlo. ~"eq\l1p9, aS1501110 'el ,haber,mtég11p sus subalternos un,.tl'a.t-oafable y diI!fll9cJ:'.nC)··u,s,a,r,á. fmni-

que le asigne el Presupuesto de E·~sos Vigen.té, sa:1vp" lia'ridades que relajen la. dis.ciÍ>lin~¡·se .~ar4 í-éSieiai-' y 
el_ caso de extravío de prendas, en que ,quedará suje1P obe.jecer y exigirá esmerado asep en 'sus"infeiio~eS! ~ara 

,c~K:~'9~Sc~~~ qu~,.nUiÍtCa ex~ederá de la ~ü~r:tá parte que en todos los ,actos del serviCÍp, f!upr.esentaéfÓn ~a 
, ,3e ,su 'ñabér: Estos' descuéntos . sólo pbdrán hacerse 'pOO' -eorr'3ota. " ., ' . . ',:, ..... 
:)ll~~< í'~g~~~:ía:r~ r·prév~. :órdenes de la Secretatí1i;:¡'~~ ARTLClJLO 7r5.-Será,~cto e~~el ~p~*to.':.de 

! ~uerr~.. '.' '.' . . . " .SUS: deber.es para poder eXlglI: lo '1llISmO ~,~~ mferlo-
"A~:rlt;,t:JL?' 6¡C~e~oñócerá cómosuperioreá' a ~~oS..pP';>'.: y:~rá .~l:Ii~ J.:esl1.?~~~le: dfla(#~ei~~ ~ue 

':'L_loli"~~per:Ne,s,.Jj:lfE;~lj)~I~laleii, sro;gentos ,y cabos Jl~l EJer- hubIere ~n hs. hombres a .su.s .órd~es! deblen::do ':eJ~~r 
• !, 1<iWiª:,Svs"equiy¡iT~¡¡egén 'la 'Armada; a.-qúienes ten- una vigilancia abs.oluta en todo lo que a e1l&! -conciret-n.e. 
~:,4~~?bt,W{\~ió~: '4ere:spetary¿béd~ooi- én cbanio" ~ i-é- ~.~,. - ,~" 

fiere a la dis,ciplina y cumplir~ con eJfactitud las órdenes d). Del Sargento Pr~mero 
d{l aquellos de quienes dependa directamente, reIátWvas 
al servicio. ~j.~ 

b). Del cabo 

ARTlCULO 76.-El ,sargento Prime~ es, en la da•
se de troPa, el que tiene mayor mando y respeta,bilidad 
y el más inmediato al SubtenieIllte. Por lo mismo, debe 
vigilar con eficacia a los soldados, cabos y sargentos se-

ARrNOULO 67.-El CabIJ,como mmediato superior gundo'l, hacíéndol(>Jl cumplir todas las prdenes' o.el servi•
del Soldado, tendrá obligación de darle ejemplo con su cio, que dicte, así como las de sus superiores. 

, 'conlducta, amor al servicio y se:i-ie<hd con que deben tra- ARTl!CUú..O 77.~Conocerá las obligaciones ~e los in-
társe tordos lQs 8ISUUto.S· militares. Es el· primer. escalón feriores, y las de los sUpeTiores hasta ,el Teniente; des•

'-:de la.jerarrquía, y de su itel y leal desempeño,dependerá empeñará las fU"lcion~,¿deL~io- que.,.s,t.·:Je....ée~­
®.~il~..;1lJ$jib'ramten:rco¿'para·'JGgT.a.~bllm"'grád04'·que,rletsigaell'.a<m,sitE.jentiJl!pe.ce~J.asde.sU$~~!~~do'que 
',)·~nc'la'ElI~la:,je~utca., . "i ," "J err:tOl:b",las:·ci1"Ct1mtall.~i~:,se, !Jlan~~::.el' ~:!1' la 
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I 
disciplina, Apoyará a ~u.~ inf'enol'€R en las determinaclO- ¡ del1e~ y desarrollar en ellos el agrado y el interés ,por 
t1e~ quP tomen, C'uando sean jUlStas; no los maltratará i este génf'!l'o de estudios. 
':n forma. alguna, . y si :cometiere~ falta.s, los arrestará: . A.RTrCULO 84.-Conocerán las obligac.i-one~ de .sus 
e,ando a VlS'Ú a su mmedIato superIOr. ,,;uI,eriore,, hasta el Coronel, observarán fielmente Jas 

ARTICULO 78.-El Sarg'ento Primero que disimula- Leye;> y Reglamentos vigentes y darán ejemplo a sus in•
re cualquier desc~len, oyer,e conv'ersad'O'Iles indebidas o feriores con su porte, buenas maneras, exactitud en el 
,lé; tl'asC2no'el1l'i:>, contra la subordina'CÍón o disciplina y cumplimiento <'l€ sus débel'e~ y ('on la práctica de toda.~ 
no contuviere r: remediare violentamente lo que pueda [¡quella? virtudes que constituyen 1'1 ('g'píritu militar. 
por sí, dando parte a su Jefe inmediato, Comandartt-a de 
la Guardia o superior que más pronto hallatl:!, contrae•
rá una g-rave responsabilidad pm falta de cumplimiento 
a su,s deberes. 

ART1!OULO 79.-Tendrá especial cUÍtdadoen atender 
la;; quejas de sus subalt'ernos, I"emediando las que estén 
a su alcancE:' y trasmi'tiendo al superior inmediato, sin 
modifIcarlas, lalS que no sean de su incumbencia. 

ARTICULO 8ü.-El Sargento <Primer() no deberá li•
mit,arse al cumplimiento de 'su deber, ,sino que pondrá 
de su parte tod·os los e"fuerzos ,que estén a su alcance, 
dentro de su radio de acción, para mantener siempre la 
buena reputación del Ejército, haciendo que todos sus 
subalternos observen un comportamiento decoroso y dig•
na en todas cireUJIIstanci~s. 

CA:PITULO 11 

De los Ofi,ciales 

a), Del Subteniente y Teniente 

ART1!CULO 8] ,-Reconocerán ,como superior jerár•
quico, de;sde el Teniente o el 'Capitán Segundo, en su ca•
~o, hasta el General ,de División, y obedecerán todas las 
órdenes de) servicio ¡que r,eciban de aquellos a cuyalS ór•
denes directas se encuentren; vigilarán que ,sus inferio•
¡"2S procNl.an en igual forma, ma'nteniendo vivo en eUos 
el a'mor a la carreTa, consitituyéndose en un e'jemp'lo' 
constante por :su conducta y cabaUerosida¡al, y estricto 
apego al' cumplimiento de su deber. . 

ARTIOULO 82.-Siendo los oficiales de menor je•
ral1q:uía los llamadas a estar más ,en ,contacto con 1018 
individuos rde tropa, puesto que serán fl'ecuentemente el 
conducto por el que reciban éstos las órdenes superiore:s, 
tendrán gran def,erencia, consideración y afabi'lidad pa•
ra sus inferiores, pero también resolución y firmeza 
para ejet'cer su autoridad. P~seerán los conocimientos 
particulares ¡j,e su arma, los de carácter ge~eral militar, 
qú~ pnrorl110 a lO',g l'eglamci1tos les >corres'Pondan. v co•
nocerán las obligaciones d(' s~s ""uperiores hasta ei Ca•

CAPITULO III 

De los Jefes 

ARTICULO 85.-'Deberánconocer tódas las pNScrip•
dones contenidas en las ,Leyes y 'Re'glamentos vigentes 
(1' es.~ar al tanto de cuanta,s disposiciones se dIcten reia-·. 
tiva.~ al servicio, diS<!iplina y administración !del Ejército. 
a fin de hacer cumplir unas y otras a sus inferi()res y 
ooedercerlas por si en' la parte que les COrl'€sponda.En 
cuanto .:l conocimientos profes-ionales deberán poseer to•
dos l\lls con0errlirentes a' las armas y semcios y los de 
eal'ácter general del Ejército, así como una amplia cuJ•
tura general. 

ARTICULO 86,~Serán solÍociitos en atender las que•
jas 'que les expongan sus inferior,es, pooiendo en cono•
cimiento ¿,el superior lo que no pndi~I"en ~mediar según 
sus facultade.s, así como las prOvidencias que tomen. 

ARTICULO 87.-Vigilarán que se cumplan con exac•
j itud las órdenes que ¡dieren sus superiores sin que les 
~0a permitido variarlas; sostendrán con firmeza la res•
p3tabilidad de éstos, les dará'll cuenta d.e las ¡faltas que 
a:lvirtieren en lo's subalternos; corregirán las m.un'nura•
dones y apatía en €I servicio y no les ocu1tal'án, pór 
neglig,encia o disimulo, espede alguna que pueda per•
turbar el orden y relajar la disciplina con menO'SCa.bo 
de la buena opinión del Ejército. 

CAPITULO IV 

De los Generales 

ARTICULO aS.-La categoría de General, implica 
hRber llegado al máximo del perfeccionamientu en toWis 
ras cualidades, virtudes,col1ocimientoo, pt:áctica del man•
ao ~' experiencia militar. 

ARTICULO 89.--ITodos lo;; 'Generales d~betán poseer 
una amplia cuItura que incluya el conocimi,ento de la 
denda militar en todos' sus aspectos, la organización 'y 
funcionamiento de' .las gran'des unidades 0'e1 Ejército, así 
camo de las dif'erente;; armas y .servicios, pa.ra. logra]' 

b). De los Capitant's I el buen desempeño id,€, las de'licadasmi.siones que se }es 
, confíen. . 

pitán l~. 

ARTIrOULO 83.-Estan.do por ",u Jera'l'qma llamados: ARTICULO 9{),-Periódicamente asistirán a los cur-
a mandá1- unida:des de gran importancia en el combate, I Sos (\;) información que apruebe la Superioridad, dedi•
se consa,grarán de, toda prefereneia al estudio de cuanto cando su tiempo, d~ preferencia, al estUldio de la táCtica 
se l'ela,cione co,n sus funciones militares, que puedan pl'e- general y particuhn° de las armas y .servicios, estrate•
parárles para d,esempeñar distinguidamen;;e el servici~ gia, psicología {le las tropas, elocuencia militar. y todos 
('e guerra ::lentrü dI} su propio Cuerpo, muy particular- 'esos conocimientos que forman el espíritu d~ 1015 condue•
mente en las eomisi'ones de mando independiente, que ;;ores da Ejércitos, y sin la,scuales un General no llenará 
exigei1 iniciativa y soluciones concretas y correctas a los cumplidamente la importancia !de la misión qu(' eorres•
variados l)!'oblemas de la guerra. A este estudio unirán ponrle a su jerarquía. 
el de las otras ramas de~ conocimiento que su prOfesión ARTICULO 91.-Por su alta investidura, los genera•
requie~, ;eonto táctica de las demás armas' y asuntos d~' les ,están llamados a ser muchas veces los árbitros y jtffi,•
(>arác~r general militar, procurando, en cuanto puedan,: ces de la conducta de sus inferiores; para el efecto, jUEga•
difundir ~us conocimientos entre ¡OB oficiaJell a ~us ÓT-: l'án ('on honradez y castigarán con humanidad y beoovo-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  8 - 32



Viernes ·26 de Marzo de 1937. nl\l:I" "FICIAL 9 

¡"""';', 1'('lO con fu'meza y energía, las (ll111"ione~ y falta'-
,¡" "ubalter'110S, razone;; por lag llUP están {)blíga¡iu~ I 
;¡ ., mude 10:< d" hOlloralJilJdad, rectitud y ponderación, 

Asimismo, los "generales están obligados a proteger' 
p"'\I'a' ~.,. nlat(~l'~a1rnelr'-c a ~us inÍer'oI'eg. pren1iando su~: 

cu:rlidadE:s y bU2na conducta y estimulándolos por todos '¡' 

los medios de que dispongan, ya sea interponiendo su 
influencia en favor de ellos 'para que se les haga pronta ' 
ju&ticia, se' eviten postergas injustificadas, y se dé a 
cada quien lo que por ~us merecimientos le corresponda, 
No perderán de vis,ta que este modo de proceder es la base 
del afecto y estimación que debe unir a los hombres de 
armas y que en una Unidad es factor de éxito y de triunfo. 

ARTI-C'ULO 92.-M;ás que a ninguno de los miembros 
del Ejército en servició activo, es a los, Generales, por 
razón de su elevada posición a quienes corre¡;ponde abs•
tenerse, en la torma más absoluta, de inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país, directa o indirectamente, ya 
sea por medio de su influencia o valiéndose fpara ell~ de 
militares; o de civiles politicos, debiendo compenetrarse 
bien de que el Ejército debe estar !l0r completo al mar•
gen de tales actividades. 

ARTICULO 93.-La nobleza es la virtud que debe 
distinguir a todo hombre que ejerza autoridad, cual•
quiera que sea su jerarquía. 

Los Generales tienen el deber ineludible' de preocu•
parse por el bienestar de sus inferi@res, de modo que 
para el soldado sean un padre, para el oficial un fprotec•
tor, y paTa el jefe, un amigo. Sólo de esta manera logra•
rán reunir un conglOlffierado capaz de los más grandes 
hero;smos y de llegar a los más sublimes sacrif;cios por 
la Patria. 

, A;RTICULO 94.-Los genex:ales en disponibilidad, en 
tiempo de paz, podrán residir en el lugar que les conven•
ga, previa aprobación de la Sec1;etaría de Guerra. 

TITULO III 

Df<~BERES SEGUN EL MANDO O CAm;O l':N LOS 
rUERPOS m; THOP A 

CAPITULO I 

Del pen;onal d:! tropa 

a). Del soldado 

ARTICULO 100.-A todo individuo que cause alta 
en un Cuerpo de tropa úl Ejérc'to, S6 le destinará a la 
Unidad ~orr6Bpondiente, recibiendo de su superior inme•
diato, las primeras instrucciones para usar c()rrectamente 
las prendas que se le ministren y cuidar con estnero el 
material, armamento, municiones, montura, e(¡\ifipo¡ etc., 
marcanao las que quedan a su cargo, con -el número que le 
corresponda, así COlffiO con el de la corpC)ra,ewn a que per•
tenezca, para poder reconocerlas sin dificultad. 

ARTICULO 101.-Tendrá como in'm¡édiatos superio•
res, al cabo de su Escuadra o Unidad similar, al sargento 
2'1 de su Pelotón, ,Ear~ento 1 Q, oficiaies de su' S'ección y 
cl'lp;tanes de su Compañía, Escuadrón o Batería; teniendo 
obligación de conocer los nombl'es de todos eUos, así co•
mo jos de los demás oficiales y clases de su Unidad y je•
fes del Cuerpo. 

ARTICULO l'02.-Tendrá a sus superiores inmedia•
tos, además de la obediencia y respeto que prescriben 
las leyes y reglamentos, una absoluta confianza, consi•
derándolos com~ guías que tienen la obligación d~ diri•
girlo durante el tiemfpo de SUS' servicios en el Ejército; 
no dudando en recurrir a sus consejos en cualquiera 
dificultad en que se encuentre ya sea de carácter oficial 
o p-rivado. . 

ARTICULO 103.-Pondrá esmerado cuid.ado en coJ)•
servar en el mejor estado de uso el armamento,. vestua•
rio, montura y equipo; tanto por el buen nombre del 
Ejército como por S\1 interés personal; deberá mantener•
se constantemente' aseado y evitará presentar Un aspecto 
que lo degrade, destruya su salud -o haga repulsiva su 
presencia a los demás. Asimismo, asistirá correctamente 
uniformado a la>¡ revistas y listas que se pasen, a los de•
más actos del servicio y a cualquier lugar público donde 
concurra. 

ARTICULO 95..-Cuando viajen, al a:rribar a Wl lugar 
donde hubiere Comandante de Zona o de Guarnición y 
éste fuere de igual o mayor (!ategoría, estarán oblig~os 
a presElntarIe y da:r~e a conocer el objeto de su marcha, si 
no fuere reservada. Si fué'ren de superior categoría a IOi! 
citados Comandantes, solamente les darán conocimiento 
de su llegada, ya sea por escrito o por medio de un ayu•
dante. ARTIOULO 104. - Conocerá con perfeceión sus ar•

lTIlas, ,el nombre de las piezas de que se componen y el 
ARTICULO 96.-Los generales quedan excB'(}tuados, modo de desarmarlas y arrdarlas. 

al solicitar licencia por enfermedad, de comprobar ésta 
con certificado. ' ARTICULO 105.-Deberá tener presente que en el 

combate se obtendrá la victoria. si lleva 'Consigo conoci-
ARTICULO 97.-Los generales en disponibilidad ten- m.ientos, astucia, valor y abnegación; cuando teng¡¡. que 

drán obligación de com~.mical' cada me's, :por escrito, a operar aisladamente, su pro!)ia iniciativa y su disciplina 
las Secretarias de Guerra y Hacienda, el lugar de su re- le harán cumplir fielmente las órdenes que reciba de 
sidencia y domicilio. sus superiores, teniendo en cuenta que el soldado dispues-

ARTICULO 98.-Durante los períodos de maniobras to a vencer, salva siempre el decoro de la Patria, su ho•
por tropas¡ del Éjército, tendrán obligación de asifitir llor y el de la Corporación a que pertenece. 
agregados a la Dirección de ellas, siempre que se encuen- ARTICULO lOS.-En' formación no podrá sepoararli-e 
tren en la jurisdicción militar de la zona en que deban sino Con permiso del superior que estUviere, mand8ndo~ 
efectuarse; esta pl'evenc:ón rige únicamente en el caso,de guardará profundo silencio, se mantendrá siempre fi~, 
que se encuentren en dispo~ibilidad. , I no har~ movimientos inútiles, ~o s~ludará.a persona a~-

ARTICULO 99.-EH tIempo de' guerra, la Secretal11a guna sm orden expresa y observara la compostura y ot-
ftel fama Be~alar~ ~l. lugar en que ?eban radicar lo~' ge- ¡ den debidos. " 
nerales en dlspomblhdad, con el obJeto de que sean em- ¡ARTICULO 107.-Se prohIbe a todo soldado d,ispal'lJ;l' 
pleados según las neee&idades militares. su arma' y aWl clargarla sin qUE' lo disponga quien lf> 
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llJllnde, COIl .excepción de los casos que ~e previenen pant dados a su mando, y por lo mismo deberá desarrollar en 
el centinela en las disposiciones vigente::;. : ellos el espíritu militar y. demás virtudes qUe deben po-

, ARTICULO 10S.-EI que por descuido. o malicia m¡al- ' seer. 
trate sus armas o cartuchos, será severamente castigado. I ARTICULO U7.-Enseñará a lo:; soldados de su Es-

ARTICULO 109 ' E d b d t d Id d ' I cuadra a vestir ,con propiedad, a conocer la nomenclatura 
, .- s e el' e o o so a o poner d I t d -

su voluntad para instruirse en el menor tiempo posible y e a~ par es e que se compone el .equipo de montar o 
. . . . atalaJar así como del armamento ml'nl'ciones y dema's 

entr1enarse debIdamente para estar en 'condDcJones Ide . ' . , ,~, 
desempeñar cuanto antes los servicios de armas que' le , materIal de dotaclOn, y la ~~nera de usarlos y conservar-

. " IloS en buen estado de serVICIO. correspondan. El que desde su mgreso a una CorporaclOn 
demuestre indolencia, apatía o flojedad en los actos mi-' ART'ICULO US.-Para la limpieza y conservación del 
litares, sentará un mal precedente que le será perjudicial armamento, tendrá bajo su responsabilidad en su respec•
en todo el resto de su carrera. tiva Escuadra, la herramienta necesaria y evitará que los 

ARTICULO UO.-EI de las armas montadas conocerá soldados ha~an uso de lijas, pomadas para metales u 
la nomenclatura exterior del caballo, al que sabrá dis- otras materias que rayen el pavón y destruyan las armas 
tinguir por el número de su matrícula, nombre, fierro, o municicnes. 
edad~ color; alzada y señas particulares; se esmerará en ARTICULO 119.-Im~Jartirá 'a los soldados de su uní· 

__ :...tener eón -él todas las atenciones necesarias para RU dad, bajo la dirección del sargento segundo, los conoci•
bUena conservación y observará su índole para que se le mIentos que deben tener de los regla,mentos y leyes mi-

. facilite su manéj~. Jitares y será responsable del atraso que se note en ellos . 
. ARTICULO lil. _ SierriPre que ensille, reconocerá ARTICULO 120.-Siem!,>re que f~rme su escuadra, o 

,previamente su montura y arreos, cuidando que la parb parte de ella, para cualquiera' acto del servicio, pasará 
que 'apoya en el dorso del caballo, no tenga alteraciones, lista y dará parte de las novedades que hubiere, al sar•
arrugas o cuel'PQs extraños que puedan lastimarlo., Con gento segundo, comandante del Pelotón de qUe forme 
frecuencia observará si bebe agua con regularidad, si co- I parte, 
~e bien, reconociéndole la boca para ver si sufre enfe:'- ARTICULO 121.-No permitirá en s.u Escuadra, ni 
medades, en cuyo caso dará parte a su inmediato supe- 'en la fuerza que tenga eventualmente a su m,ando, mur•
riot". ' muraciones contra el servicio o conversaciones acerCa de 

ARTICULO U2.-A la hora de limpia hará el aseo los superiores, ni aquellas que tiendan a degenerar en 
general de su caballo con todo esmero, quitándole el disgusto o rom:pan la armonía o compañerismo que debe 
bárro, polvo o cualquiera substancia que irrite la piel y existir entre los individuos del Ejército. Tanto dentro co•
ocasione enfermedades. Le lavará diariamente- los cascos, mo fuera del cuartel, impedirá que los soldados cametan 
cerciorándose de que está bien herrado, de que no falsea desórdenes o tengan pendencias, reprimiendo con firme•
y de cualquiera alteración que' note en él dará parte in- za cualquier acto de esa naturaleza. 
mediatamente. ARTICULO 122.-En las marchas y formllciones no 

ARTICULOll-3.-Deberá tener presente que el cui- permitirá que los soldados se separen de las' filas, sin 
dado y atención especial que merlecen los cascos del caba- permiso del superior, a menos de necesidad urgente, dan•
Ho, es de suma irnlportancia, ,pues CUál quiera lesión, por do inmediato parte de tal novedad. 
snnple que sea, impide por lo pronto el trabajo, y si no ARTICULO 123.-Como jefe n1(Ús inmediato del sol•
'se atiende a su debido tiempo, inutiliza nor completo al dado, se hará querer y res'petar de él; no le disimulará 
. ~nimal. En resum~n, y tratándose de su c"aballo, el solda- ja!nás falta alguna ni mucho menos las de subordinación; 
dó no omitirá esfuérzo alguno para conservarlo en buen .infundirá en los de su Escuaw-a, am:or a la profesión y 
estado de, salud, teniendo presente que en la guerra sérá les habituará a la exactitud en el desemp~ño de sus obli•
sU inc()ndicional ~ indispensable compai1ero que compart'rá gaciones; será firme en el mando, afable con sus inferio•
con él los .peligros ,Y fatjgas. 'res Y medido en sus palabras, aun cuan,do haga obscl'va-

ciones. 
b) .-Del Cabo Com'andante de Escuadra 

ARTICULO 114.-El mando de una Escuad~'1\ o Uni•
dad equív,alente, con'esponde a" un cabo, quien ;<'91no in•
mediato superior del soldado, le servirá de ejemplo y será 
el que deba instruirlo y disciplinarlo, impartiéndole los 
conocirrlientos que le corresponden conforme a los Re•
g'lamentos, demostrando reconocida dedicación y huena 
conducta, así como pericia para cumplir con eficiencia 
"us deberes. 

ARTICULO 115.-Ei cabo estará directam¡ente su•
bordinado al sargento segundo, comandante del Pelotón 
a que pertenezca, !Jara cualquier acto del servicio, Y cuan•
do tenra Queja de él, la expondrá en los términos ya pre•
vistos a quien deba rem.ediarla. 

> A~TICULQ 116.-El cabo es el lla,mado a substituir 
nI sargento segun<lo, en sus ausencias. En todo, caso, s,erá 
respommble del aseo, disciplina e instrucción de los }<ol-

ARTICULO 124.-Si es de arma montada, vigilará 
especialmente el cuidado del ganado que corr:esp.onda H 

su Escuadra, ordenando que los soldados tr:¡¡ten c.on cari· 
ño a sus caballos y tengan con ellos las aten'ciones nece•
sarias para su buena conservación, sin perjuicio de que 
pel'scnalment,e los re,conozca y examine, a la hOl'a de la 
limpia y antes y después de cada trabajo. 

ARTICULO 125.-Será responsable de cualquiera omi•
sión que se cometa en la atención que requiere el gana•
do, para lo cual pondrá inmediatamente en conocimiento 
de sus superiores, cualquiera anomalía o síntomas de en-
fermedad que notare. • 

ARTICULO 126.-Siempl'e qUe su Escuadra deba en•
sillar, tendrá especial cuidado de cerciorarse personal•
m¡ente de que esta operación se ejecute con el debido cui•
dad<!, a fin de que las -monturas no lastimen a ,j.os cabaHos. 

ARTICULO 127.-Cuidará diariamente de} aseO per•
sonal de los individuos de S¡Í Escuadra y dispondrá que 
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i en su presencia se haga la limpia superficial de las al'- ' ARTICULO 13.9.-Si es de arma montada, pretlenda-
mas, dando parte al sargento de su Pelotón si notare al- rá la limpia del ganado, exigiendo que se haga cuidadosa•
guna novedad. mente, así como la distribución del forraje, dando aviso 

a su inmediato superior de las deficiencias qUe encuentre. • 
c).-Del Cabo de Banda ARTICULO 140.-Cuando conduzca una,. tropa, cui-

ARTICULO 128 . .:.......Adeniás de los deberes generales dará de que marche en orden. 
que pará el soldado y cabo se han prescrito, tendrá obli- ARTICULO 141.-Siempre que su Pelotón tenga que 
gación de vigilar que los instrumentos de la banda se ensillar, vigilará escrupulosamente la forma en que los 
conserven en buen estado y arreglados en el mismo tono. soldadoa lo hagan, corrigiendo ioa defectos que notare y 

ARTICULO 129.-En la escolta instruirá a los apren- cuidando especialmente de que las monturas y avíos no 
dices bajo los principios establecidos en el Reglamento lasti'men. a los caballos .. Será prueba de negligencia eh el 
de Bandas y cuidará de que no se alteren los toques, de- cumplimiento de sus deberes, hacerse acreedor a frecuen•
biendo ejecUt{l.rse éstos al compás reglamentario. I tes<~bservaciones o castigos que se le impongan con este 

ARTICULO 130.-Estará directamente subordinado motIvo. -
al sargento segundo de banda y en las listas y d'emás ac- ARTICULO 142.-0bservará que los, e,abos y solda•
toa del servicio, le dará parte de las novedades que QCU- dos de su Pelotón cumplan con las preSCrlpciomis que se•
rran, sin omitir ninguna ni disimular acto alguno contra- ñala el reglamento respectivo, en la :parte relativa ~t cuí•
rio á la disciplina y orden que deben reinar entre sus in- dado que deben tener con el ganado, sin perjuicio de 
feriores. que personalmente se cerciore de la buena salud y consel'-

ARTICULO 131.-Hará que los indilIdúos que'perte- vación del mismo; presenciará las curaciones que se le 
necen a la banda se reúnan en el lugar designado, luego hagan y asistirá al acto de herrarlos, evitando que se l('s 
que se dé el toque respectivo, dando parte inmediatamen- maltrate. 
te de las novedades que hubiere. 

, e) .~riei Sargento Segundo de Banda 
d).-Del Sargento Segundo Comandante de Pelotón ARTICULO 143.-Tendrá, con relación a ésta, todas 

ARTICULO 132.-EI sargento segundo, como Co- las obligaciones y • facultades que para los Comandantes 
mandante de Pelotón, estará directamente subordinado de Pelotón se señalan en este Reglamento. Estará Bubor•
al sargento primero y oficiales de su Sección, cuyas obli- dinadoal ayudante por condu~ de los subayudantes. Co•
ga.ciones conocerá para substituirlo s en caso necesario. nocerá con precisión el nombre de cada U!1a de las notas 
No entorpecerá el ejercicio de los cabos ~n sus funciones, musicales que dan los in¡;trumentos y sabrá manejar el 
ni los m,altratará en ninguna forma; los apoyará en sus metrónomo para ar~eglar el compás. 
decisibnes y cuando cometieren alguna falta, proceder~ ARTICULO 144.-E'nseñará los toques y su signifi-
de acuerdo con sus facultades. cado a los individuos dé banda, haciendo que cada uno (!O-

ARTICULO l33.-Llevam consigo una lista nominal, 'nozca perfectamente las notas musicales, el, uso del in¡;•
de los individuos de tropa de su Pelotón, a quienes cono- trumento y los nombres de las partes de que Se compone, 
cerá !lor su nombre, anotando en ella el número de orden apegándose en todo al Reglamento respectivo. 
de cada uno y las pr,enpas que tenga a su cargo, a fin de ARTICULO ] 45.-A la hora de escolta, o en las que 
que al pasar las revistas pueda comprobarse su exis- .la banda deba reunirse- p.ara dar algÚn toque, le pasárá 
tencia. revista después de que el cabo lo haya hecho; remedilirá 

ARTICULO l34.-Asistirá puntualmente a las listas, las faltas que notare en el personal y dará parte al sub•
y n~ saJd~á. del cu~rtel después de la, última I:sta 'sin ayudante, para que éste lo transmita al CoImandante de la 
prevIO permISO, debIendo presentarse Slem:!lre, al entrar Unidad correspondiente, de las que no estuviere' en su ":fa•
y salir, al oficial de guardia en prevención. , I cultades remediar, Si la banda tuviere éuadra separada, 

ARTIGULO 135.-Será responsable de las faltas que I el servicio interior se hará igual al de una Compañía, 
hubiere en ~a fracción de su mando; no ',ludiendo, en l')in- Escuadrón o Batería, 
gún caso, discul!larse con la om~sión del inferior. 'ARTICULO 146.'-'Concurrirá a los toques que se den 

ARTICULO 136.-Cuidará de la instrucción de 10b I por toda la banda y poniéndose a la cabeza de ella la 
cabos de su Pelotón y de la que éstos den a sus soldado~- ~onducirá al lugar designado. US.Rl'á los ademanes de re•
en sus respectivas fracciones, a fin de que sea eficiente y I glamento !Jara indicar con su instrumento, los toques que 
de acuerdo con los reglamentos. i se hayan de ejecutar y el momento en que deban cesar. 

ARTICULO 137.-Si se cometiere alguna fplta en su I ARTICULO 147 S ' bl d 1 f': , " .- era responsa e e a e lClenCla 
fracción o en la Guardia de que fOI'me narte, la remedla- d I I t't 1 b d' , - i e persona que cons. 1 .uya a an a, y 'Jara que no se 
ra prontamente, arrestando al culnable y dando cuenta al I d' I e Ig d' t h -' I t d 1 . . - -, , ,ISCU pe con qu a unos e es a no an comn e a o a 
~u~erlOr; en el ,concept~ ¿e que, ~o haclendolo,. sera el instrucción que les corresponda, porque se les distrae con 
umeo responsable y sufnra el castIgo correspondiente. 1

1 

~eITic;os que no estén en aptitud d~ desempeñar. él 
ARTICULO l38.-Tendrá obligación de presencial' la. será Quien nombre a' 19s individuos que acompañen las 

entrega de las prendas que se haga a los soldados de I guardias u otros servicios, pudiendo, cuando se, destaque 
su fracción, haciéndoles desde luego las indicacione:, ne-l una Compañía, Escuadrón o Batería, pedir al Coman•
cesarias acerca de la mejor forma de atender a su conser- dante del CUer90, 90r los condu(.1;os respectivos, que no 
vación, y cuando les pase revista, dará cuenta a su inme- . 8algan los individuos de banda quP 'na efltén suficientp-
diato superior del resultado. , mente insbruídos. 
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f):....!..Del Sargento Primero Ayudante de Compañía, I ARTICULO 160.-Si es de arma montada, vigilará 
Escuadrón o Batería I que se limpie y arregle E'1 ganado como corresponda, 

ARTICULO 148.-EI sargento primero' es en la clase I dará cuenta de los animales enfermos y sospechosos para 
• de tropa el de mayor mandó y resnetabilidad Deberá ob- que sean ¡presentados al veterinario a fin de que los re•

servar ~na conducta intachable vigilando c.o~ frecuencia c?nozc.a, y vigil.ará que. las indicaciones que dicho faculta•
a sus subalternos y haciéndolos cumplir estritamente la,; tIvo dIcte, se sIgan cUldadosamente. 
órdenes que reciba. ARTICULO 161.-Tendrá especial atención en que 

ARTICULO 149.-Ejercerá también mando directo 
sobre losl sargentos segundos, cabos, soldados e individuos 
de banda de las C;:¡mpañías, Escuadrones o BateTía~, cuan•
do el servicio lo requiera .. 

ARTICULO 150.-Será el conducto para comunicar 
las ordenes que d~ el Comandante de la Uniqad a qUe pel'•
,tenezca. 

ARTICULO 151.-En los ejercicios fungirá, según lo 
prevenido en los reglamentos respectivos, manifestando 
voluntad para adelantar y gran anhelo por distinguirse', 
sin olvidar que el constante estudio y el vivo deseo de ins•
U'Uirse imprimen un grado de consideración, a la cual 
deberá s:empre aspirar por propio honor y por lo que 
se le facilita.rá el ser distinguido, entre los \de sU grado, 
para el ascenso al empleo inmediato. ' 

ARTICULO 152.-Visitará una vez por semana a los 
individuos de tropa que se encuentren curando en el hos•
pital, puesto de socorros o enfermería, para cerciorarse 
de si las atenciones médicas y trato SIue reciben son sa•
tisfactorios. En caso de que fallez,ca alguno de los enca•
mados se encargará, auxiliado por el sargento del Pe•
lotón correspondiente, de hli.cer las gestiones encaminadas 
al sepelio. 

ARTICULO 153.-Será el primero en presentarse en 
el lugar y a la hor¡t en que Se pase lÍsta para exigir pun•
tualidad a sus inferiores; vigilará que todos' se presenten 
correctamente y revistará sus armas, monturas y equipo, 
en su caso. 

ARTICULO 154.-Nombrará personalmente, auxilia•
do '!;lor el sargento de día, por riguroso turno, a los solda•
dos que deban desempeñaT los SE'livicios de plaza, de cual'•
te~ O econÓ'mÍcos. 

ARTICULO 155.-Dará a los oficiales, las noticia;; 
que ljl pidieren reo}ativas a la fuerz,a y administración de 
la Unidad de que forme Darte; y al Ofiéial de Dia, los da•
tos necesarios para que éste forme el estad9 de fuerza 
qUEl debe entregal;" diariamente al ayudante. 

I ARTICULO 156.-Tendrá y llevará siempre consigo 
las listas que se previenen para el Harg0nto segundo y el 
subteniente. 

ARTICULO 157.-- El sargento primero, como ayudan•
te del Comandante & la Unidad, es en quien descansa 
Í!ste para lograr el buen orden lnter:or y la moralidad 
del personal. En tal virtud, cuando Í10 estén presentes los 
oficiales, tomará, las providencias conducentes y dará 
cuenta de ello cuando sus superiores se presenten. 

ARTICiULO 158.-Vigilará se cumplan todas las ór•
denes encaminadas a la conservación y esmerado cuidado 
del equi!lo de ~e esté dotada la Unidad, tomando nota 
del estado 'en que se encuentre y de la causa que motivó 
su deterioro. ' . 

ARTICULO 159.-A toda Jual"Za de su unidad que 
entre de servicio, le !lasará revista de armamento, mu•
¡riciones; v~stuario y equ:po, haciendo L:Ul' be cOl'rijan ¡aH 

falta" qu<, pncontrare. 

todos los sargentos segundo,s', cabos y soldados de su 
n1 ando, tengan los cuidados necesarios con el 2"anado, a 
fin de asegurar su mejor conservación, siendo de su obli•
gación reconocerle personalmente, con objeto de que no 
haya omusiones en tan importante asunto. . 

ARTICULO 162.-Vigilará que los individuos que 
desempeñen comis:ones fuera del cuartel, se presenten 
siempre con la corrección debida, y observen los principios 
de disciplina al igual qUe los demás, proponiendo el re•
levo inmediato de los que no lo ha,gan. 

g).-De los especialistas 

ARTICULQ, 163.-Los armoeros, talabarteros, escri•
bientes', ambulantes, enfermeros, herradores, conductores 
y, en general, el !lersonal que desempeña otras comi~iones 
análogas, cumplirá, adernlás de lo dispuesto para los de su 
grado en el presente Reglamento, la,s, prescripciones de 
los reglame~tos e instructivos particular~s de su espécia•
idad. En todo caso pondrán cuidado en el desempeño de 

las funciones que les correspondan, procurando por todos 
los medios a su alcance, su progreso y per~eccionamiento. 

h).-De los ordenanzas y asistentes 

ARTICULO 164.-Los ordenanzas son individuQs de 
tropa, cuya misión príncipal es vigilar y cuidar la oficina 
militar a que se les destine, evitando que a la nasma en•
tren personas extrañas, si:q orden superior. Tendrán es•
pecial ,cuidado en conservar en perfecto estado de aseo 
el local en que presten sus servicios, así como los mue•
bles y enseres, de las oficinas, y serán los ·encargados de 
llevar a su destino la correspondeflcia oficial. 

. ARTICULO 165.-Guando los empleados terminen sus 
labores y por cualquiera circunstancia abandonen libroil 
o documentos sobre los escritorios u, otros, lugares, los 
ordenanzas los recogerán y guardarán en lugar seguro 
para entregar:os oportunamente a sus dueños o encar•
gados. 

.NRTlCULO 166.-Cuando en una dependencia u ofi•
cina presten sus servicios varios ordenanzas, el jefe res•
pectivo ordenará la formación de. Un roIl para el servicio 
o delimitará a cada. uno sus obligaciones habituales. 

ARTÍCULO 167.-Los ordenanzas tendrán la obliga•
ción ineludible de asistir a la instrucción, y cuando el caso 
lo am.erite, harán servicio de armas. ' 

ARTICULO 168.-UlS asistentes serán soldados y 
únicamente en casos muy esoeciales y cuando lo autorice 
la Secretaría de Guerra y Marina, podrán emplearse co•
mo tales a cabos y sargentos. 

., ARTICULO 169.-En los cuerpos de tropas habrá el 
número de asis,tentes que señale la Planilla Orgánica res•
pectiva, y los generales y jefes de dependencias tendrán 
los gue les autori~e la propia Secretaría. 

ARTICULO 170.-Los asistentes tendrá la obligación 
,jp ¡;;Pl'vÍT a ~ns superio]"ps. aReando su alojamiento en el 
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cuartelo domicilio, manteniendo en buen estado de lim.. ARTICULO 179.-Visitarán, por le menos uná vez 
pieza SUSI armas y fornituras y cuidandb Ellilmeradamente por semana, a los enfermos de su fracción que se !neuen•
(ie sus eabano~ y monturas. Desempeñarán otras pequeñas tren curando en el hospita,J, enfermería o !lUesto de soco•
comisiones que no pugnen con la dignidad del milital', por rros, para informarse del estado de su salud y la asistencia 
lo que, cuando 'se le comisione para llevar por la calle y trato que reciban, dando cuenta a su inmediato superior 
cestos ° bultos voluminosos, no deberán portar ('1 uni-, de las irregularidades, que notaren. 
forme. ARTICULO 180.-En todas las circunstancias dará.n 

ARTICULO 171.-Cuando las necesidades del servicio ejemplo a sus subordinados en el porte, en 1~ conducta 
lo exijan o el personal de tropa sea escaso, estarán obli- y en el cstJ'i~to apego al cumplimiento del deber. Se inte•
gados al servicio de las armas, debiendo también concu- re sarán por ellos, .los interrogarán con frecuencia, los 
1'rir a la instrucción para que estén siempre al c¡:rrriente guiarán con sus cónsejos; vigilarán que sean tratados 
de las actividades técnicas y tácticas que conforIl1€ a su digua!;nente y que reciban todo lo que el Gobierno da para 
grado les corresponden. ellos, dando cuenta al capitán si observan algo anormal 

El hecho de ser comisionado un soldado como asisten- 11 este respecto. Con su !,\oljc:tud y 8lJ atención manten•
, te no significa una g,ituación d~ privilegio con respeeto a drán la mejor armonía entre todo el personal de su uni-

SUR camaradas. dad, aumentando así su cohesión y su aptitud para, la 
Por ningún motivo serán destinados como asistentes guerra. 

u ordenanzas, los especialistas. ARTICULO 181.-Vigilarán que los sargentos y ca· 

CAPITULO II 

De los Oficiales 

a) .-De Jm¡ Tenientes y Subtenientm C~Nl&lltes 
y Seguru:los Comandantes .de SeeeiÓJt 

bos enseñen a sus subordina,dos, todos los detal~e.s de la 
disciplina, del porte del Uniforme y del cuidado de sus ar•
mas y fi!quipo. 

ARTICULO 182. - Visitarán diariamente el aloja•
miento ¡:le su fraeción y exigirán que Be lll!antenga en el 
más completo estado ,de aseo. 

ARTIOULO 172. - El mando de una Seccjón será En los cuerpos montados harán lo mismo con las ca-
ejercido p'or un teniente auxiliado en sus funciones por baUerizas, a fin de cerciorarse de que los individuos en· 
u"n subteniente con, el carácter' de segundo comandante. cargados de su cuidado, cumplen C01'l SUB obligaciones y 

ARTIOULO 173.-Se interesarán por .la aptitud y buen v: gi41r si el ganado está bien atendido, pues serán res•
servicio de su Unidad, debiendo estar al tanto, además, ponsables ante el capitán, del estado que guarde. 
de cuanto se relacione' con el gobierno interior de la C'om- A RTf CULO 183.-;-En los días de revista o cuando va•
pañía, Escuadrón o Batería, para dirigir todo ac;ertada- yaIi. a formar con su fracción, la revistarán escrupulosa•
mellte, siemtore que por ausencia. de-los superiores recaiga m€l1te !lara cerciorarse de 'Que todos y cada uno de los 
el 'mando e~ ellos. miembr()s que la forman, se presenten uniformados, eqpj-

ARTIGU):.O 174.-Serán puntuales ,en asisti!' al Cuar- pados reglamentariamente,y aseados. 
tel para ce:rcÍorarse rJ.e que los sargentos, cabos y solda- , ARTICULO 184.-A la llegada de un superior, le' da•
dos de su Sección cumplen con sus obligaciones. rán cuenta de las novedades, que hubiere y de las ¡provi-

ARTICULO 175.-El teniente, como Comandante, se- dencias que hayan tomado, en su caso. 
rá el responsable inmediato ante los capitanes, de la ins- ARTICULO 185,.-N<l ol>stante que el servicio econó•
trucción, disciplina, buen manejo i!lterior y espíritu mi- mico de unidad de que forrrtm parte se turnará diaria•
litar, de su Sección. entre los Euba'ternos, debe entenderse o):¡ligator;o 

.ARTICULO 176.- Conocerán por sus nombres a lo, para todos ellos vigilar el buen ()rden, aseo y disciplina 
sar~entos, cabos y soldados de la Compañía, Escuadrón de los individuos de tropa del cuerpo, aun cuando sea fue•
° Batería; obsérvaráll las costumbres, aplicación, exacti- ra del cuartel. El que por desidia desatienda esta obliga•
tud, aseo y cttalidades de cada uno, y si es bueno el trato ~ió:1, se hará aCl'eeuor a' severos castigos. 
que las' clases dan a los inferiores; vigilarán que todos ARTICULO 186.--CuandG se eneuentren desempeiíap•
cumplan con sus obligaciones, arrestando a IQS que a ello io eUl'lqu·€r acto del servicio, sea en paz o en guel"l'l:l, ha•
se hicieren acreedores; deberán saber en cualquier m'P- rán que en la tropa' a su mando se obse,rven estrietam.ente 
mento la situación y destino de la fú'erza de su fraccwn. las órdenes que reci~an, sosteniendo, igualmente' con fil'· 
En cuerpos m.ontados, conocerán a todo el ganado de su meza, las suyas. 
Escuadrón o Bateria, preocupándose porque r~ciba la ARTICULO 187.-Dedicarán es~ecial atenci6n a que 
atención debida, especialmenté el de su Sección. lrs clases de sú fracción eviten que sus inferfores pl'acti-

ARTICULO 177 S· 1 U·d d I quen vicios o juegos de azar . . - le'mpre que a nI a a que per- , 
tenezcan vaya a formar tiara cualquier acto del servicio, , 
deberán eSltar al frente d~ su fracción con la atliticipRción lb) .-De los Subayudantes 
debida para tomar su colocación y desempeñar las funció- i ARTICULO 188.-Los subayudantes de los cuerpos 
nes que les corresponden. i podrán ser tenientes o subtenienf::es, de acuerdo con la- Pla-

ARTICULO 178.-Llevarán siempre consigo una lis- ' niUa Orgánica del arma o servicio a que pertenescan; 'de•
ta con los nOmbre's, edad, oficio y número de orden de los biendo escogerse para este cargo a. los ofieiales más al'•
;ndiviC;uos de su Sección; owa con el cargo que cada tos, y en igualdad de circutl.stancias,·8 los ds anti~o~. 

,uno tenga. y otra nQ}ll>inal de la OOffi!la:ñía, Escuadrón (1 , ARTIQULO l~.~Estarán .din:lCtam.ente' sub&!'ditlauos ,. 
Batería; en los cuerpos montados llevarán, además, una !.al ayudante '11 tendían, con l'es!:li!eto al persona! y ga!l!Ldo 
lista 'Q.<> reseñas de los caballos del gscuadrón o Batería., de la Plana Mayor, 10S mismos deberes y atri~uciones'~e 
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= 
tienen'los de 'Su ·.grado en las Compañías, Escuadrones o 
Baterías. 

ARTWULO 190.-Para e1
4
desem'peño de su servicio, 

se alternarán por semana o diariamente a juicio del ayu•
dante, ,con aprobación del Comandante del Cuerpo; el de 
turno tendrá obligación de permanecer en el cuartel du•

ARTICULO 200.-Ejercerán riguros'a vigilancia sobre 
el material de q!e estén dotados para asegurar su con•
servación y perfecto estado de servicio; dictarán las pro•
videncias del caso para las reparaciones oue sean necesa•
rias y darán cuenta de 10 que no pudieren "remediar por sí. 

ranu: las horas ~e. labores, salvo el caso ~n que por exi-I d) .-De los Capitanes, Primeros y Segundos, Comandantes 
gencIas del servICIO se ordene 10 contrarIO; el de Plaza de Compañía, Escuadrón o Bate<ría 
se encarg~rá de todos aquellos asuntos que requieran 
salir del cuartel. ' ARTICULO ZOlo-EI capitán primero es el Coman-

AR,TICULO 19lo-·En ausencia del ayudante, el sub- dante de una Compañía, Escuadrón, Batería o Unidad 
ayudante de turno desemneñará sus funciones en todo similar, Es el responsable de la instrucción, buen ma•
aquello que no se oponga ~ su jerarquía, para lo cual de- nejo interior y espíritu nililitar de la fuerza a su mando; en 
berán conocer las obligaciones que a él corresponden. I nada se sepamrá de los preceptos de las leyes y regla-

ARTICULO 19Z.-El subayudante de Plaza,cuidará I m~?t~s que deben. normar el buen funcionamiento del 
que los individuos de banda concurren, conducidos por el EJerCIto; sostendra las facultades de cada uno de sus 
sargento respectivo, 31 lugar destinado a la escoleta y no subalternos en su empleo y hará observar la miayor uni•
permitirá que se les enseñen toques que no sean de regla- formidad en el régimen interior de las fracciones; que 
mentO', a cuyo efecto, deberá saberlos' dé memoria. el armamento, monturas y equipo en general, se conser-

'ARTICULO 193 S' 1 C'u h d f ven en el mejor estado y que la subordinación esté gra-
. '. .:-:- Iempre q~e eerpo ay~. e or- I bada en el ánimo de todos. 

már para la mstruccIo~ o cualqUIer acto del servICIO, con- . 
currirán con él a deselmpeñar las funciones que les corres-I . ARTI:C,uLO 202.-R~vistará con frecuen~ia el mate•
pondan. ,rIal, mUnICIOneS, vestuarIO, monturas y eqUIpO a efecto 

ARTICULO 19'4.-El subayudante de Plaza hará dia- de cerciorarse de su aseo y conservación, ordenando las 
riamente la Visita de Hospital al personal perteneciente r~parací~nes necesarias; e~ las armas montadas, vigila•
al Cuerpo, para informarse del estado df su salud así como r~ éspecIahn;ente qu.e al ganado s.e le presten las, aten•
de la asistencia que reciban. Ckm los esitados que los sar- ClOnes ~e aseo y cUI~d~s neClesarIOS; que se le de agua 
gentos de día deberán presentarle 'sado por los ofic'a- y forraje con puntuahdad; que :ambos sean de buena ca-

, V1 S 1 I'd d d • .".,A. -' • t d 
les de día, formará el general de Hospital, !lara entregarlo 1 a y pon ra en conocllJ,~ento tie. sus supenores o o 
al capitán nombrado de visita a dicho establecimiento, aquello que no pueda remedIar por SI. 

anotando en él las observaciones que haya hecho y las ARTICULO 203.-Conocerá por sus nombres a las 
noticias que haya adquirid,o, respéc1;o a los enfermo~.' individuos que le estén directamente subordinados" pro-

l' ARTICULO 195.-Ell subayudante que estuviere de c~rando estudiar sus-facultades, para u:iliz~rlos en los 
turno, será quien desempeñe las funciones de PORTA :lIferentes casos que se !)resenten. Tendra CUIdado de no 
BANDERA o ESTAND!AR,TE, s!ljetándose a lo prescrito coil'r~ar .l~ iniciativa de sus inferio~es n? dando m~~has 
en el reglamento respectivo. explIcaCIOnes y detalles cuando dicte ordenes, deJando 

ARTICULO 196 C d 1 t 1 1 que se cUffiJllan <Ion entera libertad, sin omitir las correc-
.' . , '.- ~an o en e .cuar e en que Se a 0- ciones ue juzgue convenientes. 
Je su CorporaclOn no eXIsta conserje, el subayudante .:fe q ., . .' .. 
turno vigilará que .se haga el servicio de aseo de losl pa- ARTICULO 204.-En la lllstrucCIOn mfundIra a los 
tios y las inmediaciones del edUicio, exigiendo que los ~c1dados confianza \ en las ventajas que ofrece la d,isci•
arl1estados ° la '.fagina que para el efecto le entreguen plina y por ellas la seguridad en la VICT'ORIA, lo que 
los oficiales de día, cumpla los demás servicios económicos conseguirá s.iempre que se cumpla estrictamente con las 
que se les hayan encomendado, tales como reparaciones, órdenes que se reciban, que se actúe con la prec~ión 
desinfecciones, etc. 'necesaria y se obre con Ia energía debida en las op'era-

ciones de guerra. 
ARTICULO 197.-El de plaza concurrirá con puntua- ARTICULO 205.-Siempre que hubiere" de fOrInar la 

lidad a tomar la Orden y Seña de la Guarnición, las cua- Unidad a su mando, o lel Cuerpo de que forma:parte, con 
les entregará al ayUdante, y después de haber recibido de . , toda anticipación le pasará revista, corrigiendo violenta-
éste la orden pa.rticular de.l Cuerpo, !ledirá que se dé el 1 mente las faltas que notare y con toda púntualidad la 
toque respectivo y las comunicará a los sargentos de día, conducirá al lugar que se señale para la reunión. 
mandandóles después fijar, en lugar vis,ible, en el interior 
del cuartel. • ARTICULO 206.-Guidará de que exista una perfec-

: ta arm~nía entre el personal a sus órdenes y el de las 
: otras fracciones o Cuerpos, haciéndoles comprender que 
los esfuerzos de todos los componentes del Ejército deben 
tender a un solo fin: responder a las necesidades para lo 
que fue creado; y que mientras más afinidad haya en•
tre dichos componentes, n~ás satisfactorios serán los re•
eultados que se obtengan. 

.. 
c.-De los Oficiales Especia,listas 

ARTIOOLO 198.-Los oficiales cuyas funciones re•
quieren deter'rnjnada espeJialización como los dÍ! Trans•
misiones, Informaciones, Enferm~ros, etc., tendrán con 
respecto al personal a s~s órdenes, los deberes y atriuu•
ciones que, para los de su grado, se aeñalan en el pre:. 
sente Reglamento. 

! ARTICULO 199. - Serán responsables del eficiente 
funcionam:iento de su servicio y de' la preparación del per•
sOlllaha ·,srba 'ólI1denes de acuerdo con su Reglamento parti-
eular. 

ARTliCULO 207.-Llevará s~empre consigo las Es•
tas, que se han prevenido para los oficiales inferiores. 
Para el gobierno y administración de la unidad a su 
mando, hará que' el capitán segundp lleve los documen•
tos y carpetas prevenidos '901' las disposiciones legale~' 
vigentes', debiendO' vigilar y dirigir las labores, cuando 
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cj',e-ye:rEto,lNJ,'tuno"po-r ser, E'n todo caso. SUYa la respon~a-Iles sean indispensahles.::pal'á :_desetl:l1Wñl!a' ' el o~ser"v·i-cii:l 
bilí.dad.: que conforme a su ciase les corresponde, . 

ARTICULO 21R.-Ouándo hubiere vacánte~' de Cabo~, ARTICULO 208.-Siempre' que un individuo de tro- . 
bt l · . t 1 d'd 1 Coman o Sargentos, propon<irá para que las cubran, prevIO exa-pa o enga lcenCla empora conce I a por e ' - . . . 

d t d 1 C I S t • d G lo l'ns men, al personal que llene los reqUISItos prevemdos en an e e uerpo o por a ecre arJa e uerra, . - '.' .. . 
.. . I bl' . d' t e te. el presente Reglamento v dISposIcIOnes legales relatIvas. trUlra en as o IgaclOnes a que que a BUJe o por s ~ . 

motivo. ARTICULO 219.-EI día que se le designe, se pre· 
ARTICULO 209.-Cuando la reposición de algún im- ~;entat'á en las of:cinas del Detall con eI borrador de la 

plemeillto, alma, mUnICIOneS, vestujlrio. monturas o lista para Revista de Adm;nistración, documento que for•
equipo, deba haéerse ~or cuenta del soldado o clase, en- mará en vista de loS datos que arroje el estado de ALTA 
tregará al Detall una relación yalorada de las piezas que Y BAJA del personal y ganado. Revisado dicho borrador y 
falten o deban reponerse par~. que, pasada al Cons~jo autorizado convenientemente, formará el número de lis•
Adrr.;inistrativo solicite de la superioridad la autoriza- tas que se le ordene. 
ción para hacer el descuento. - I ARTICULO 220.--Nuncá tendrá más pr~ndM de ves-

ARTICULO 210.-Hará que los oficiales de la Uní- tual':o, armamento y equipo que las necesarias para el 
dad a su mando s,e enteren de, todas las, disposiciones y uso de los Individuos de su ,\Inidad, sujetándoSe a las dis•
órdenes que se dieren relativas, al servicio de la musma, posiciones administrativas correspO'lldientes, sohre eLpar-
no debiendo aceptar como disculpa el no haberse entera- t:cular. ' 
do de ellas. ARTICULO 221.-Cuando desertare algún indÍ'-jduo, 

ARTICULO 211.-Siendo Comandante de una Uní- formulará el parte correspondiente para La co';p¡propación 
dad que tanta importancia tie,ne en el combate, pro- del movimiento que debe hacer en sus estados,. 
curará por cuantos medios pueda, adquirir un grado de • ARTICULO 222.-Extenderá por escrito a los indivj.~ 
instrucción que le permita repres'entar un papel airoso cluos de su Compañía, Escu,adrón o Batería que f;:rvan 
en el I;.onjunto; pero muy parti~ulal'mente en las comj¡;;,Ío- como asistentes, el comprobante qUe éstos deberá~ llevar 
nes. de mando independiente que exigen una iníciativc: onsigc, así como la licenc:a'a los que la obtengan dei 
bien desarrollada y soluciones 'violentas, concretas y co- Comandante del Cuerpo, para dormir fuera del cuartel. 
rrectas, a los variados problemas que la práctica plantea, . ARTICULO 223.-Recibirá del Detall la numeración 

ARTICULO 212.-Siendo el único responsable de ta que cCl'l'esponda a su Unidad, y hará que todas las pren•
.pl'epaIación moral, fí~ica y profesional de los indivi- Las de la tropa que esté a sus órdenes, .se marquen con 
duos que forman la Unidad a su niando, tomará especia el número de la .corporación y el de orden correspondiente 
empeño en instruirlos en' todos los adelantos de la cier¡- a cada :ndiv:duo. Las armas se marcarán fijándoles en 

. cia de la guerra que les correspondan. , la cU:2ta una placa que contenga los mismos datos. 
ARTICULO 213.-Dedicará el mayor cuidado a ,la ARTICULO 224. _ Al .segundo Comandante de una 

conservación de la salud de· sus soldados, y a este fi¡I, Compañía, Escuadrón o Batería, le son comunes las obli•
atendiendo a la prescripción del médico, evitará que los ~ aciones sei1a~adas a los Capitanes primeros en relación 
enfermos o convalecientes desempeñen setvi-eios que pue- con el servicio, instrucción, disc:plina y vigilancia de 
dan agravar sus males. s:;s Eubordinados, bajo las instrucciones que de' aquéllos 

ARTICULO 214.-EI ejemplo uqe el Capitán dé a sus reciba. 
subord:nados, ~rá el modelo que éstos tomen para no1'- ARTICULO 225.-Substituirá al Capitán primero en 
mar ~u conducta, y por esta razón, debe tener preserrte SUs faltas absol~tas o temporales y lo secundará 'en todas. 
que dentI:o de los actos de su vida militar, es neces:¡:vjo :as d:sposiciones que di<:te relacionadas con el servicio y 
que ,sea, recto en los asuntos de carácter per/>Ünal,pa" buena marcha de la Unidad~ 
ra -que /sus inferiores imiten las buenas cos~umbres, que ARTICULO 226.-Se encargará de las partes~e la 
debe poseer un militar. instrucc;ón que l~ sejiale especialmente el Capitán prime-

ARTICULO 2¡5.-Cuando 41gún individuo de su Uni- ro 'y tendrá bajo !jU cargo y I!esponsabilidad las lapores 
dad deba pasar al Hospital, al recibir el aviso que para de escyitorio ~elacionada,s con la adminÍstrac'ión «;le su 
el ·efecto le gire .el MÉ'di<l(), formulará el pase correspon- Unidad de acuerdo co~ las ,instrucciones del Comandante 
diente y -recabará las firmas del .J ef~ del Detall, o admi- y lo q~ pr~ven'ga~ las' diEposici~es relativas.' , 
ni~trac-ón, del, ,Comandante del Cuerpo y Comandante ;¡le ARTICULO Z27.-Deberá hallarse ~onstantemente. al 
la Zona o .Guarnición, según corresponda, comunicíindolo ta~to de todas l~s novedades de su Unidad y disposicio-
al Pa!!_'ador para los efectos d~l Certificado ,de' últim') , . _ • 

~ nes que dicte el fapitán primero, a qUIen acompanara en 
pago. 

ARTICULO 216.- -Cuando algún individuo de su Uni•
dad fallec:ere, hará las g-estiones nec('sarias para que la 
Pagaduría cubra a 108 deudOR las pagas dé' defunción, 
a fin de que éstos eroguen lo~ gastos que origine el se•
peEo. y que se recaben el certificado y acta de defunción, 
los cuales entregará al Jefe del Detall; teniendo obliga•
ción de inve~'tigar y' dar cuenta de si el fallecido tenía 
algunos derechos que beneficien a "us deudos conforme a 
la Ley de Rct:ros y Pensiones. 

ARTICl!T'LO 217.~Tendrá espec:al cuidado -en que los 
I'cclutal-1 adquieran' cuanto antes los conocimientos q\Ie 

todas EUS revistas e inspecciones. 
ARTICULO 228.·-En el 8ervicio interiOr del Cuerpo, 

~:ternará' con los Capitanes primeros, desempeñando los 
JYlismos servirios que éstos. 

e).-Del Secretario de la Ol'mandancia 

ARTICULO 229.-El Secretario de la Comand!lnc'a, 
tendrá a su cargo el trámite de la correspondencia oficial 
del Coma~al).-te.: deJ· Cuerpo. .. . ; ';C'-"';t~Jr"f"'i 

ARTICULO 230.-En el despacho ~ib(i~wt6S "aill~~ 
to,s que se le encomienden se sujetará estrictamente a los 
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acuerdos que sobre ellos hayan recaído y guardará la más i m).-La asistencia médica durante las maniobras y 
ahso:uta d,sCreción. j prácticas de campaña y las demáR que le señalen laR dis-

ARTICULO 231.-Conservará· en el mayor ol'den el: pos.ciones legales en vigor. 
archivo' de la Comandancia,. apegándose para su orgalll-! ARTICULO 238. - Estará sujeto a las d~sposicione" 
:t,aCiÓll a las disposiciones vigentes sobre el particular. (de este Reg:amento en cuanto a disciplina, ética y demá¡,; 

prevenciones de observancia general, y, por lo que a su 
.ervicio se refiere, a las dispos¡c.ünes vigenteR sobre el 

particular. 

ARTIC ULO 232.-Con respecto al personal de la Pla•
na Mayor, tendrá los deberes y atribuciones que para 103 

de su grado se señalan en este Reglamento. 

f).-Dd Hepos:tario y I<'orrajista 

ARTICULO Z33.--El Oficial Depositario y F'orrajista 
tendrá además de las obligaciones que con relación a e3-
tos servicios establecen las disposiciones legales en vigor, 
y por 1-0 que respecta al personal de Plana Mayor, los 
debere.3 y atribuciones que para los de su grado se pre•
yienen en el presente Reglamento. En el caso de que 
este Oficial sea del Servicio de Intendencia, ún:c'amente 
tendrá laR consideraciones correspondientes a su' jerarquía. 

g).-Del Médico 

h).-Del V eterina río • 
I AR'J,'ICULO 239.--El Médico Veterinario, es el encar-
gado de atender todos los asuntos relacionados con la sa•
lud e higiene del ganado. 

ARTICULO 240.-Para el desempeño de sus labore::; 
dispone, como ayudantes, de los MarIscales y herradores 
a sus órdenes y cuenta con el material que el Reg~amento 
""e, Servicio Sanitario asigne a cada un:dad, constituyen•
io el conjunto una SECClON VETERINARIA. 

ARTICULO 241.-Dependerá, en lo militar, directa•
mente del Comandante del Cuerpo, y en lo técnico del 
Departamento de Sanidad M¡J;tar, ya sea directa.mente o 
bien por conducto de las Autoridades Veterinari~ supe-

ARTICULO 234.-EI Médico del Cuerpo, es el encar- dores de la Zona. 
gado de atender todos los asuntos relacionados con la h":- ARTICULO 242. _ Este servicio tendrá las mís;ones 
giene y ia salud de las tropas. 3:guientes:, 

ARTIdULO 235.-Dependerá, en lo militar, directa- a).-EI reconocimiento de la unidad militar de! ga-
mente del Comandante del Cuerpo, y en lo técnico" del ¡laC:o y su reseña. 
Departamento de Sanidad Militar, ya sea directamente, o b).-La práctlca de las visitas veterinarias diarias y 
bien, por conducto (le las Autor:dades Sanitarias Sluperio- mensuales. 
res de la Zona. ' c).-La atención urgente en casos de emergencia. 

AR1'ICULO 236.-Para llenar su misiónf el Médico I . ti) .-El ~ratamie.nto. en"cuadra del ganad? . e~fermo, 
dlspone de los pract'cantes, enfermeros y ambulantes a I que no amerite hospltahzaclOn, desecho o sacrlf,clO. 
sus órdenes y cuenta con el material que el Reglamento i e) .-La inspección de forrajes para el ganado. 
del Servicio Sanitario as:gna a cada Unidad, constituyen- : f).-La supervisión de los trabajos de mariscalía 1101'-

do en conjunto una Sección Sanitar:a. ! .nal y ortopédic&. 
ARTICULO 237.-Tedra, las misiones siguientes: ¡ g).-La instrucción técnica y práctica del personal 

! _ ¿ herradores y mariscales. 
a).-EI reconoc:miento de la aptitud física de los re- '1 

1 t h) .-La inspección bromatológica de 19s productos de e u as. I • 

':Jl'Igen animal que consuman las tropas. 
b) .-La práctica t;e las vÍ¡úas médicas d:arias, men-

o t 1 i).-La vigilancia de la higiene de los locales del Ser-sua.es y semes ra efl. . 
c).-La visita, por lo menos semanal, a los individuos 

del CUerpo que se encuentr-en en el Hospital. 
d)·.-La formación de la tarjeta sanitaria de los indi-

viduo.s del Cuerpo. 
e).-La atención urgente en casqs de emergencia. ' 

¡ic'o y de los ganados; la profllaxifl de sus padecImien-
tos transmisibles y prevención o campaña contra las epi-
zootias, y 

j) .-La intervención en las revistas de monturas y 
¡ atalajes. 
¡ ARTICULO 243.-Est'ará sujeto a las dispofliciones de 

.f).-EI tratamiento·en la enfermería o en la Cuadra este Reglamento en cuanto a disciplina, ética y demás 
de los pacientes que no amer:ten hospitalización. prevenciones de observancia general y, por lo. que a su 

g).-La visita en su domicilio a los Jefes y Oficiales servicio se r~fiere, a las disposiciones vigentes sobre el 
enfermos. particular. 

h) .-La atención de los familiares de los individuos 
del Cuerpo, que las dispo.siciones legales autoricE:n. CAPITULO III 

i).-La expedición de certificados a los individuos en- Del' A Y u lJ a_n t e 
fermos, de la unidad o dependencia. . 

ARTICULO 244.-EI Ayudante del Cuerpo es el en•
j).-La instrucción técnica y práctica del personal de' cargado de comunicar y de hacer cumplir las órdenes que 

t'amil¡eros y enfermeros. con referencia al servicio dicten los Jefes. Le están su-
k).-La vigilancia de la higiene de los hombres y de bordinados directamente los Oficialell e indi~du~ de tro•

los locales¡ la prevención de las enfermedades transmisi- pa de la Plana Mayor, sobre quienes tendl'á los mismos 
bIes y la campaña contra las epidQmias y el alcoho.lismo. deberes y atribuciones que un Comandante de Compañía, 
. 1) .-La ensefianza higiénica,' teórica y práctica del Escuadrón o Batería, en todo lo relativo a instruéción, 

persond militar. ,disciplina y administración. 
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ARTICULO 245.-El Ayudante será ante el Coman•
dante del Cuerpo, el responsable del cump:imiento de to~ 

das las órdenes que con respecto al servicio ,;e dicten, del 
rég:ime~ interior y aseo riel cuartel. 

ARTICULO 246.,-Tendrá obl;gac;ón de nombrar to•
dos los servicios de armas y económicos riel Cuerpo, con 
excepción de Jos económicos de las Compañías, Escnadro•
nes o Baterías, que sean d~ 1a atribuc_ón de los Capita•
nes. Para el efecto, llevará el' rol! de servicios que des•
empeñen los oÍlc:a'es y clases, a fin de nombralos, por 
turno riguroso. Siempre que sefl posible, hará que los 

, f'ervicios sean desempeñados por unidades orgánicas. 
ARTICULO 247.-L;evará el registro de los castigos 

correccionales impuestos a los individuos de tropa, ha•
ciéndolos saber por ia orden económica del Cuerpo; así 
como las d.stinciones de que sean objeto, para ejemplo 
y estímulo de los demás. Co;eccionará también las fati•
gas de las fuerzas de serv.cio y <le las que desempeñe 
cualqu:era otra comisión fuera del cuartel. 

ARTICULO 248.-Recibirá la fUQrza que los oficiales 
de día le entreguen para cubrir el servicio de cuartel y. de 
plaza, y después de revistarla, la entregará "dividida en 
fracc:ones correspondientes, a los comandantes nombra•
dos al efecto, formando en seguida 'un estado de servicio, 
que mtregará a la Comandancia de Guarnición. 

rar el alojamiento en las plazas a que arribe, auxiliado 
por un oficial o clase de cada Compañía, Escuadrón o Ba•
tería. 

ARTICULO 256.-Concurrirá con el Teniente Coronel. 
a los exámenes de los individuos de tropa propuestos pa, 
ra el ascenso. 

CAPITULO IV 

Del Jefe de ]pstrucciólI 

ARTICULO 257.-Además de los deberes que le im•
pone su jerarquía, el jefe de instrucción será el inmedia•
to auxiliar del Comandante del Cuerpo, en todo lo que, se 
refiere a este importante ramo; en consecUencia, d!!berá 
poseer ,una cultura militar y general bastante ampJia, 
que le dé autoridad sobre el cuadro de of~iales y lo pon•
gu en c:md:ciones de poder cump'ir eficientemente con su 
~ometido. ' 

ARTICULO 258.--Dirigirá la instrucción y dará las 
:lcadem:as 'que señala el programa respectivo, sin apartar•
'e de las prescripciones reglamentarias '!I disposieiones' 
dgentes, pudieU(lo elegir con aprobación del Co~aRte, 
algunos oficiales más capacitados como. ayudantes para 
esta labor; vigi:ará las que den los oficiales y clases de 
las unidadés que se encuentren en la matriz, así como la 
que se dé en los destacamentos; forntlilará la docnmen•
ción que proceda, y tendrá a su cargo loo salones, mue•
bles, útiles y enseres correspondientes. 

ARTICULO 249.-Luego que el Subayudante de pla•
zo le haya entregado la Orden General, la comunicará ~l 
Teni€nte Coronel, 'acompañándolo a transm,tirla al Co-

'l . Su actu"'c:ón ~e apegara' en todo a las o'~denes e l'n~-mandante y tomar de éste, la particu al' del cuerpo. Rec.- ...'~ ,~ 
tl'ucciones que reciba del Comandante. b:da ésta, la entregará al Subayudante para que formule 

los tantos que sean necesarios para entregar:os a los sar•
gentos de día. 

ARTICULO 250.-,EI día que se pase Rev~sta de Ad- , 
ministración, ordenará que se reúnan los reclutas para ¡ 

CAPITULO V 

Del Segundo Comandante 

que les sea tomada la protesta de fideI:dad a la EANDE- ARTICULO 259.-El Segundo ~andante de .un 
RA o ESTANDARTE, de act¡erdo con lo prevenido en las cuerpo de tropa, es el inmediato respOhsable de la o~ser­
disposiciones vigentes. ¡anCla de las disposiciones en los diversos servicios, pa-

ARTICULO 251.-En la lista de la tarde, previa auto- ra lo cual vigilará la exact:tud en el cumplimiento de las 
!':zación del Comandante del Cuerpo, ordenará los toques órdenes que Se dieren, sin que le sea permitido variar 
que deban darse, y después de tomar los partes de nove- ;as del superior. Sostendrá con firmeza su autoridaq, pro•
dades de los Comanliantes de Compañías, Escuadrones o ,~u.rando darse cuenta de las faltas que cometan sus su•
~aterías, así como el del Capitán de cuartel, dará cuenta ,lOl'dinados, para correg:r desde luego las que de por sí 
al super:or que esté presente, de las que hubieren ocu- pueda remediar. No ocu~tará al Comandante, por 'riegli•
rr,ido. g-encia o¡disimulo, ninguna falta, a fin de no perturbar el 

ARTICULO 252. - Los arrestos que comunique por' orden ni ¡'elajar la disciplina y valor moral del Cuerpo, 
orden del Comandante de Cuerpo deberan ser por medio ARTICULO 260.-Estará instruído en cuanto previe•
de bolet~ duplicada, que se expedirá para que un tanto de nen las Leyes y los Regla!nentos en vigor, para secundar 
eI'a obre en el expediente del interesado. 2n todo al Comandante y substituirlo en sus ausencias, 

ARTICULO 253.-No permitirá que en el interior del debiendo poner todo su empeño en la educación militar de 
cuartel se establezcan comerci0s permanentes indebidos, sus subalternos. 
evitando que quienes vendan a las' horas fijada'!l lo hagan ARTICULO 261. - Acudirá diariament~ a la hora y 
a mayores precios que los de plaza y pondrá en conoci- lugar que designe el Comanoante del Cuerpo para darle 
mieI).to del superior todos aquellos asuntos de esta índme parte de las novedades ocurridas el día anterior y recibir 
y de ag:o que notare. la orden del Cuerpo, para transmitirla al Ayudante. 

ARTICULO 2514.-Cuando el cuerpo tenga qUe :l'or- ARTICUL"ú 262.-Será solícito .en atender las quejas 
mar, ordenará los toques a las horas prevenidas y dará que le expongan SllS inferiores, poniendo en conocimiento 
parte al superior qUe esté presente, de cuando esté lista ~el superior )0 que no estuviere en sus facultades Te-

la fuerza para el servicio que tenga que desempeñar. mediar. 

ARTICULO 255.-Al Ayudante le estará encomenda- ARTICULO 263.-Cuando tome las armas el Cuerpo 
da, de acuerdo con el Reglamento respectivo, así como d~ para cualquier acto del servicio, una vez reútlmó' :1<,>" r~­
las órdenes que redba del Comandante del Cuerpo, ia co- vist~rá, si Jo cr('yere converlente, antes de dat";.wte <ll 
locación de la tropa cuando tenga que marchar, y prepa- , Comandante. 
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ARTICULO 264.-Siempre que el Cuerpo cubra puc,,- 'tido, cOn (>xpresión del aprovechamiento' )' '~plic~c'ión de, 
tos de la Plaza en que esté de guarnición, 10'; Y;sltará i los CLc.laleB. re~l)(wt() de las materias imparti(,as en la" 
para cuidar de que los ofic:ales y tropa cumph::n con SU8 a('adEmia~, 

deberes. ARTICULO 276.' -Cada Ln de año ol'ganizará un pe-
ARTICULO 2'65. - Acompailará al Comandante del: queiio pm'íodo de reconocimientos en las diversas rama:, 

Cuerpo en las revistas qUe pase, para satisfacer laH pre-' de aetividad del Cuerpo, y como resultado de ellos, org,,•
guntas que le hiciere. nizará UlIa fiesta que se efectuará, de ser pcsihle, el día 

ARTICULO 266.--Por ningún motivo dejerá de Vigl- ; 5 de febrero inmediato. . 
lar que el ganado se atievda con esmero, que esté bien ARTICULO 277. -- Con las calificaciones obtenidas, 
Herrado y que el forraje que se le ministre sea suf:ciente ! forman-' por triplicado un cuadro general, anotando las 
y de buena calidad, remed;ando desde luego, por sí, lo que: que C'ouespondan a cada individuo y d'el cual enviará un 
e~tuviere en su facultades; y dando cuenta en todo caso 1 tanto a la Secr2taría de Guerra y otro al Detall para que 
al superior. se hagan las anotac :ones en 1m; expedientes de los intere-

ARTICULO 267. -- Además de las obligaciones que sados. 
como segundo Comandante se le señalan en el presente i ART1CULO 278.-Siempre que una autoridad supe•
reglamento, tendrá las que para el Jefe de Administra- ,dor presencie las evoluciones de su Unidad, tomará el 
ción previene el reglamento respectivo' en la inteIlQ'enc'a 1, mando personalmente. , ,<:"> I 

de que mientras se pone en vigor éste, el funcionamien- ¡ARTICULO 279.--Hará que todos sus actos se carac•
to ,dI.!, su Oficina de Detall se regirá por las disposiciones ¡ tericenpor su corrección, puntualidad y justicia, para dar 
y'gentes; en el desempeño de dicha función tendrá como i Jucn ejemplo a su~ subalternos, Inspirándoles respeto, 
auxiliar al personal que le designe el citado reglamento' confianza y afecto, 
o la planilla orgánica correspondiente. 

CAPITULO VI 

Del ,Comandante' del Cuerpo 

ARTICULO 280.-Se esforzará en hacer que la con•
:.ucta militar y civil de todos y cada uno de los compo•
mlntes del Cuerpo, esté regida pOr la más severa moral; 
.vitará qU(' adquieran compromis03 superiores a sus po-

i LibiLdades y que todos los que contraig'an los cumplan 
ARTICULO 268.-El Comandante es ante la S'uperio- 'con exactitud. 

ridad, el único respon.sable de la instrucc:ón, administra-I ARTICULO "81 p." .. ' t t 1 f " 1 _ 

ción y disciplina del Cuerpo a sus' órdenes. ~ . ¡::, .-- 1 OCUl al:.l, ~ue an o os o ICla-es 
;omo la tropa se encuentren satIsfechos, que a cada uno 

~,RTICULO 269.-Vigil.ar~ la ejecución de todos 'o:: ~e le dé buen trato y la distinción a que por su eondue•
serV1C.OS y el exacto cumplImIento de' los deberes de sus 'a se haga acreedor. 
subordinado~; dejando a éstos en Ebertad en el ejercicio ARTICULO 282. __ Procurará desarrol'ar en todo el 
de sus funCIOnes para desarrollar y fomentar e~ espíri~ 

tu ae iniciativa y compenetrac:ón de las responsabilidades'l 
que tienen por el -cargo que desempeñan, que son tan 

~crsonal a sus órdenes y por todos los medios a su alcan•
'e, los más alto:; sentim:entos de espíritu de Cuerpo, del 
,;eoer, del hunor y de abnegación por la 'Patria. 

nec'esarios tanto eftllpaz como en guerra. 
'ARTICULO 2'70 C bl " ARTICULO 2.83.--0irá con atención las quejas que , .- cmo responsa e ante la Supeno- -" ' '-,', 1 " , " l •. 'd d d ' d' . l' d 1 C ' ,1 l" - uS mfCtlOles e expodgan, remed.ando o que a eSLe res-n a e la 1SC.p ma e .uerpo, aSI como ue eua qUler i, . . 

t d f"' . l·'·' "eero estUVIere dentro de sus facultades, mamfestando 
a raso o e 1ClenCla que se note en a mstl'UCClOn en.ge- 'slempre comp:aeencia cuando se diriJan a él, tanto para 
neral, dedicará todo su esfuerzo y toda su atención a la ,pedir jm;ticia como rara cua:qu:er asunto privado. 
educación militar de sus subalternos, individual y colec-
tivamente. ARTIGGLO 284.-Por ningún motivo perm:tirá dis-

('US :ones de carácter político ü religioso en el interior del 
ARTICULO ~71.-At>¡stirá con frecuencia a las Aca- cuartel o alojamiento. 

demias de oficiales y cada bimestre pracLcará un reco-
noc:m:entó al pel'soml! para darse cuenta del estado de, ARTICULO 285.¡ D(!berá graduar los castigos que 
adelanto. -en que se encuentra. 'mpong'un sus inferi6res de acuerdo con sus facultades, 

ARTICULO 272.-Dará pe~onaImente la instrucción '~~l1 caso de comprobar que el castigo impuesto ha sido 
de' conjunto a todo el Cuerpo reunido, en los días que se- Ein justificación o con arbitrariedad:' ordenará a quien 10 
ñale el mencionado plan geneml y vig:Jará la instrucción: 'mpuso que le levante, pudiendo en último extremo levan-
de las fra,cciones. ' t:' rlo pOl" sÍ. • 

ARTICULO 273.-Procmará que la instrucción pri~ ARTICULO 286.-Tendrá especial cuidado en que los 
maria' encomendada a la escuela de tropa, se 'dé con toda: castigos :,ean impuestos con justic;a e imparcialidad, que 
regularidad y de acuerdo con Jos programas que fije la, sean propOl eionados a las faltas, a los antecedentes de 
Secretaría de Guerra. Todos los individuos de tropa están Jos 'nfr8ctores y a las circunstancias. 
obligados a concurrir puntualmentE' a ena en el ci(,Jo que }.RTICULO 2R7. -·-Heviftará frecuentemente el gana-
les correspo.nda. do, exig'iendo que efté siempre en buen' estado de servi-

A:R,TICULO 274.-Procurará estimular pOT todos los "<', "endo respcnsab:c de qélé' el forraj~ que se le min's•
medios posibles a los individuos que se {Lstingan por su I tre SEa de buena ca;idad y en cantidaa suficiente y, por 
aplicación y empeño, así eomo a los oficiales y otros ele- ! 'l' menr,:-; ella vez al mes. pac;ará revista de armas, muni•
mentos qúe 'procuren la élevaeión intele'ctual de los C0111- i e;icnes, vcs',u:,x'o, montura!' ~' equ:po, para cerciorar3e 
ponentes del Cuerpo. : personalmente del estado en qUe se encuentren, practi~ 

ARTICULO ,$71í,-Mensualmente rendirá a l;;,t Supe- i cando también el reconocimiento de /00 ..objetes 'que exi;,:. • 
rioridád, noticia de la instrucción que se hubiere impar-I tan en el Depósito. 
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ARTICULO 288.-En los dlas en que el Cuerpo de su I ARTICULO 297.-Visitará periódiéamente a los en· 
Illando cubra el ¡,;ervicio de P~aza, "ifl.tará los puestos fermos de su corporación que se encuentren' curando en 
para cerc:orarse de que los oficiale$. y tropa cumplen con el hospital, si éste radica en la mism:; p"aza, para cereÍo•
su deber, no debiendo a~terar las órdenes que tengan los rarse de que son bien atend:dos y de que su estado de 
Comandantes de dichos puestos. sa:ud amerita su estancia en dicho establec;miento. 

ARTICULO 28fJ.-·Dará aviso a la Secretaría de Gue- ARTICULO 298. - Ev;tará que entre el personal a 
rra luego que haya vacantes dE) clases en las fuerzas' de 
su mando, a fin de que sean cubiertas de acuerdo con las 
(' ~gpos!ciones relativas. 

ARTICULO 290.-Podrá ordenar, en las unidades su•
balternas de ,su Corporación, los movimientos que crea 
convenientes para el buen servicio y funcionamiento de 
e'la, dando cuenta a la Secretaría de Guerra de los im•
portantes. 

ARTIGULO 291.-Nombrará para la comisión de Sub•
ayudantes del cuerpo a dos Subtenientes o Tenientes, se•
gún el Arma, e'igiendo aquellos que demuestren más ap•
titudes y buena conductá, 'y' en igualdad de circunstancias 
~L 10s ;m~ an.t~guos" dando aviso de ello a la Secretaría 
de Guerra. 

ARTIC\JLO 292.-Deberá, bajo su más estricta res•
ponsabilidad, dar curso. a las solicitudes que por su con•
ducto eleven sus subalternos a la Superioridad. Cuando 
e~tén mal redactadas o escritas, se las devo 'verá hacién•
do1es notar el e.rror e.n que incurrieron para que las re•
'pOIlgan a la mayor brevedad y les dé trámite. 

ARTICULO 293.-Visitará con frec\lencia la Ofic;na 
de A(jministración o Detall del Cuerpo y las papeleras de 
las\·u.ni~e~"exigiendo que,esté todo al corriente y con 
limpieza, y los documentos de conformidad con las ¡lispo•
siciones legales, de tal manera que con facilidad puedan 
obtenerse las noticias que se necesiten, y revisará todos 
los flocumentos·~qu(l. deban ser remit;dos a la Secretaría 
de Guerra, antes de poner en ellos el "Visto Bueno." 

ARTICULO 294 . ......,.Hará que en el cuerPo a su mando 
s.,e observe una disc:plina razonada, vigilando que los je•
fes, oficia'es y clases no abusen de su autoridad; que a 
cada individuo se le sostenga en el pleno ejercicio de sus 
funciones; que ninguna falta quede sin castigo, ni nin•
gún acto meritorio sin recompensa y que cuantos solda•
dos pague la -'N¡tción sean útiles para el sel'vicio y desti•
nados exclusivamente para sU desempeño. Procurará que 
en todos sus actos se revele su just'ficación y prudencia; 
que· ·su· buen·. proceder, des'nterés y firmeza, sirvan de 
estímulo y ejemplo; que el cuerpo progrese en la ins•
trucción y que la disciplina y espíritu militar de los ofi•
ciales y tropa correspondan a' las exigencias del honor, 
buen nombre y decoro del Ejército. 

ARTICULO 295. - Aten'derá y estudiará cuidadosa•
mente cualquiera iniciativa que presenten sus subalter•
nos tendiente: al mejoramiento del Ejército y en particu•
lar al del cuerpo, y someterá a la consideración de la 
Secretaría de Guerra aquellas que lo merezcan y deba 
conocer, debiendo hacer mención de ello por la orden eco•
mómica ,del cuerpo para distinguir al! interesado y esti•
~l>Ular a los demás. 

sus ór0.enes existan discordias, intr;gas, riñas, egoísmo~, 
~tc., así como que existan estos defectos en contra de 
otras corporaciones del Ejército, pues debe tener presen•
te que esto requnda en grave perjuicio de la solidaridad 
y compañerismo que debe imp~rar en las corp·oraciones. 

-, 

TITULO IV 

Deberes fuera de los Cuerpos de Tropa 

CAPITULO I 

De los militares en comisiones técnicas, ad.ministrativa<;, 
inspectoras, ete., etc. 

ARTICULO 299.-Los militares que se encuentren en 
dependencias de carácter técnico, administrativo, Comi•
siones Inspectoras y en general todos los que no estén 
encuadrados en los Guerpos de tropa, deberán cumplir en 
:a parte que les corresponda lo prevenido en el presente 
reglamento, y lo que dispongan ,los particulares de la 
dependencia en que presten sus servicioR. 

OAPITULO Il 

De los mmtlwes en el extranjero 

ARTICULO aOO.-Los militáres comisionados fuera 
del :país, s,e sujetarán a las prescripciones del reglamento' 
respectivo y no olvidarán que su situación los obliga muy 
particularmente a prestigiar al Ejército y a la Nación. 

ARTICULO 301,-En sus relaciones con los IllIilita•
res de los demás paises, observarán una conducta todo 
gentileza que los haga merecedores de su estimación y 
respeto. 

T.ITU.LO V 

De los militares' con licencia 

CAPITULO 1 

Licencia ordinaria 

ARTICULO 302.-Los Generales, Jefes, Oficiale~ e 
individuos de tropa que gocen de licencia ordina"ria, se 
presentarán al Jefe Militar del lugar en que deban dis•
frutarla, mostrando sus documentos y dándole cuenta de 
su domicilio. I 

ARTICULO 303.-Cuando el Jefe Militar de la Pla-
za sea de inferior categoria, se le participará el arribo, 
así como el domicilio, adjuntándole el oficio de licencia 
a fin de que tome nota de él. 

ARTICULO 304.-El militar que goce de licencia 
ordinaria, deberá pasar Revista de Administración ,en los 
primeros cin~o días de cada mes ante el Comandante de la 
Guarnición o de las Armas del lugar en que se encuentre, 

ARTICULO 296.-Proporcionará a quien corresponda, quien le expedirá el comprobante que debe presentar al 
con cargo al gasto común, los út'les, desinfectantes, pin-. funcionario de Hacienda, Correos o Telégrafos, en su 
turas y demás menesteres inciispens~bles para el aseo.! caso, del mismo lugar, enviando el documento que se 
salubridad y conservación del edificio, poniendo a su dis- le expida, al jefe ~ quien dependa. 
posición, como ayudalltes, a las ,clases y soldados que es- ARTICULO 305.-El militar a quIen: se .le" conceda 
time. convenientes. licencia deberá comenzar a hacer uso de ella en la fecha 
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que se le fije en el aviso oficial correspondiente, dando i Comandante del Cuerpo o Jefe de la Dependencia en 
cuenta por escrito al supenor de quien depenua, Sólo' que presten 'sus servicios, quedando desde Juego autori•
en casos excepcionales o por asuntos del serviclO, jos zados para atender a su curación por el término de 
Comandantes <1e Cuerpo y dem,ás dependencias del Ejér- ocho días, hasta recibir la visita del médico, quien, de 
cito podrán transferir esta fecha hasta pOr veintE' días, acuerdo con su qiagnóstico, será el que fije el tiempo 
.dando cuenta a la Secretaría de Guerra, Los individuos necesario para su restablecimiento, procediendo los' inte-' 
de tropa llenarán este requisito de palabra y ante sus resados a solicitar licencia ordinaria, cuando necesitell 
superiores inmediatos, .más de los ocho días seña1ados o su pase al Hospital. 

:ARTICULO 306,-Los Jefes, y Oficiales que soliciten ARTICULO' 315 C d t t d d , d l' '1 h' 1 d b'd ", , ',- uan o se encuen re a aca o e prorroga e lCenCla, o aran con a e I a antIclpaclOn ni d d 1 d 1 f '1' d 'l't ' . , e erme a a guno e os ami lares e un mi 1 al' que 
y por conducto del Jefe de qUien dependan; los que no t n de h t" 'd' f" 1 't d " " " , " , e ga rec o a a enClOn m,e Ica o ICla, y es e eseare 
<uspusleren de comumcaClOn rau.lda por correo, podran 1 e" d 1 'd' dIe d d ' h ' , , , , ,-, ,!os s rVlCIOS e me ICO e uerno o enen enCla ara 
dirigirse a sus Jefes por telegrafo o b¡,en elevar su ms- e b 1m t 't -1' 't d - 1 e 'd t , , , , V l' a en e o Dor escn o una so ICl u.a oman an e 
tancla por conducto de la autondad milItar del lugar en J' f d 11 - t 1 t'd 1 d' t t 1 J f , ,o e e e e a en a sen I o, nm'e la am,en e que e e e 
que se encuentren, con copla para el Jefe de qUIen de- 'b t l' 't"d d' I 'd' d d reel a es a so ICI u , 01' enara qUe e me ICO proce a a 
pen ano " " prestar la atención solicitada, 

ARTICULO 307.-El que sm causa JustIfICada no se 
presentare al fenecer el tiempo concedido para hacer uso ARTICULO 316.-El militar que se encuentre gozan•
de su licencia, será juzgado como desertor, salyo los ca- do de licencia por enfermedad y tuviere que cambiar de 
sos en que pOr la distancia a que se encuentre u otro residencia, lo avisará al Comandante de su ,Corporación, 
motivo, la Superioridad no crea conveniente proceder en radique o no en la. misma Plaza y a la Autoridad Militar 
su contra. De cualquier manera, el interesado dará opor- del lugar, 
tuno aviso al superior de quien dependa de los motivos 
que puedan retardar su incorporación. TITULO VII 

De los militares procesados ARTICULO 308.-En caso de alteración del orden I 
en la Plaza en que un' militar disfrute de licencia, debe•
rá éste prese~tars~ desde luego en la Corporación a, que I ARTICULO 317.-Los militares procesados cumpli•
pertenez,ca, SI 7~dlCa e~ l.a Zo~a, y en caso contrarIO ,a I rán, c~n el presente Reglamento en todo lo,concerniente 
la autOrIdad milItar mas mmedIata. a dISCiplina y con lo que previene para su situación par-

ARTICULO .309,-Cuando por motivos de enferme- ticular el reglamento respectivo, 
dad de carácter grave, lbs militares que gocen de licencia I 

.no puedan cumplir con el requisito previsto en el articu- TITULO VIII 
lo anterior, darán aviso al Comandante de su Corporación , I De los militares que viajen sin mando de tropa y a la Autoridad M,ilitar del lugar para que se providen-
cíe lo conveniente. I ARTICULO 318.-Todo militar que viaje aisIadó' de-

ARTICULO 310,-Los militares con licencia tendrán herá presentarse al Comandante de la Zona, Guarnición 
derecho a solicitar se les ministren sus haberes por la o Armas del lugar de su des.tino, dentro de las 24 horas 
Oficina Pederal de H~cienda; si la hubiere, del lugar ?.iguientes a su arribo, si fuere de igual o inferior je•
donde fueren a disfrutarla 'y si no la hay, en la más rarquía, en caso contrario le comunicará su negada por 
próxima por conducto de alguna Oficina Pedera!. Irj9dio de un ayudante o por escrito, siempre que no pe1'-

ARTICULO 311.-Cuand·0 la licencia haya sido con- tenezca o vaya a causar alta en algún Cuerpo o Depen•
cedida para asuntos particulares, podrán salir temporal- dencia de la Plaza en que tengan mando las autoridades 
nlente del lugar en que la disfruten; dando aviso por. es- antes señaladas, pues en este caso, el Comandante o Jefe 
crito a la autoridad militar correspondiente, 1 res,pectivo dará cuenta de su llegada en el parte de RO-

I I vedades corr,espondiente. 
CAPITULO II 

• De los militares oon licencia iltmitada 

ARTICULO 312.-Los que disfruten de licencia ili•
mitada, podrán usar el uniforme de su jerarquía, que•
dando sujetos a las Leyes y Reglamentos respectivos, 
pero no tendráJ-J. obligaCIón de pasa!' Revista de Admi•
nistración. 

ARTICULO 313."'-Comunicarán a la Secretaría de 
Guerra el lugar de su residencia y domicilio, haciéndolo 
cada vez que cam¡bi~n de ellos, 

TITULO VI 

De 108 militares enfermOf! 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 314,-Los Jefes u Oficiales que fueren 
atacados de enfermedad de carácter agudo' que los impo•
sibilite para el servici,p,· darán inmediatamente aviso al 

I 
¡ Igual obligación tendrán los que estando de tránsito, 
tengan que perm'anecer por igual tiempo en Una plaza 
donde hubiere guarnición, salvo el caso de que permanez•
can a bordo d.el tren en que viajen. 

ARTICULO 319,-AI emprender el viaje, los que na 
estén comprendidos en el sPg'undo párrafo del artículo an•
terior, se presentarán también a las mismas autoridades. 
a dar cuenta de su marcha. 

ARTICULO 320.-Los Comandantes, de Zona, Guar•
nición y' Armas. nevarán un registro, c~n anotación de 
domicilios, de los militares extraños a su jurisdicción, 

I que arriben o salgan de la plaza en que rndiquen, hacien•
j do constar en el oficio, que les presenten los !!lteresados 
I para justificar su marcha, que cumplieron con estas o!>li•
i gaciones. 

ARTICULO 321.-Lo~ Comandantes de Cuer,po o De•
pendencia, al dar parte verbal, presentarán al Coman•
dante de la Zona o Guarnición a· los Generale!!, Jales· 'Y 
Oficiales que se hubieren incorporado el día anterior, 
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ARTICULO 322.-Cualquier ~ilitar que se encuen•
tre ~e tránsito en alguna plaza en que se altere el or•
den, se presentará a la Autoridad Militar. 

ARTICULO 323.-Todo militar a quien se fije deter•
~nado derrotero, no podrá desviarse de él sin causa su•
ficientemente justificada. 

TITULO IX 

De los m¡ilita'res retirados 

ARTICULO 324.-Los militares retirados están suje•
tos a las leyes que rigen al Ejército, tienen derecho a usar 
el uiliforme correspondi,ente, a qUe se les guarden las 
consideracionel:'¡ de su jerarquia, a cambiar de residencia 
dentro del territorio de la República, con obligación de 
dar parte a las autoridades militares y a viajar fuera 
del pais con permiso de la Secretaría de Guerra, 

I 

TITULO X . 
Del mandQ 

ARTICULO 325.-El mando militar residirá en una 
sola persona y por ningún m0tivo será divisible. El man•
do puede ser titUlar, interino, accidental o incidental. 

ARTICULO 326.-Es titular, cuando se ejerce en pro•
pi,edad por órdenes expresas de la Secretaría de Guerra. 

ARTICULO, 327.-Es intel:ino, cuando se ejerce por 
orden de la autoridad correspondiente mientras se nom•
bre al jefe titular. 

ARTICULO 328.-El mando interino de los cuerpos 
de-tropa y dependencias será otorgado por la Secretaría 
de Guerra al igual que el titular. Dentro de cada caso el 
Comandante tendrá facultad para nombrar a los de Uni•
dades subalternas, sieIl"'\:Jre que no se hayan destinado ofi•
cialmente a quienes, por su grado, les corresponda el 
n:vando. 

Los Comandantes de grandes unidades podrán otor•
gar los mundos interinos. en las tropas a sus órdenes, en 
tanto la Secretaría de Guerra designa a los titulares. 

ARTICULO 329.~El mando es accidental, cuando se 
ejeree pOr a]lsencia del superior que le impida desempe•
ñarlo, como en casos de enfermedad, licencia, comisiones 
fuera de la Plaza o otros motivos por los que el supe•
rior no se presente a ejercer sus funciones. 

ARTICULO 330.-Es incidental, cu(!ndo un inferior 
lo desempeña por ausencia momentánea del superior, que 
no lesté imposibilitado para ejercerlo. 

ARTICULO 331.-Con el mando interino o accidental 
se tendrán las mismas, obligaciones, derechos, atribucio•
nes y responsabilidades que correspondan al titular. 

..... ARTICULO 332.-Con el mando incidental, sólo se 
tendrán obligaciones y atribuciones momentáneas, mi,en•
tras se presenta el superior, Hmitándose quien lo ejerza 
a cumiplir las órdenes, que reciba, dando aviso inmedia•
tamente al superior que supla. 

ARTICULO 333.--El mando accidental o incidental 
recaetá en el Jefe, Oficial o Clase inmediato inferior al 
que lo origine; si son varios de igual ,categoría a quienes 
pueda corresponder el mando, lo tomará el más antiguo. 

• ARTICULO 334.-Cuando concurral1. en un mismo 
.punto diversos cuerpos o fracciones de una o varias armas 
y servicio sr para el desempeño de un servicio determina•
do y estuvIere ausente la Autoridad Militar del lugar, así 

como el Jefe nOJ;nbrado para ejercer el m,ando, tomará 
éste, el General, Jefe u Oficial de la clase de Guerra de 
mayor graduación, entre los Cuerpos o fracciones pre•
sentes, y si hubiere dos o más del mismo emlpleo, ,el más' 
antiguo. 

ARTICULO 335.-La antigüedad en los Generales del 
Ejército, sólo servirá para el mando acciden'tal, pues 
en lo relativo a comisiones del servido, queda al arbitrio 
del C. Presidente de la República determinar los que de•
ban desempeñarlas. 

ARTICULO ·336.-Ni con el mando o cargo accidental 
que se ejerce por antigüedad o sucesión regular, ni con 
el interino, igualmente provisional, tendrá el substituto 
derecho a mayor em.pleo o asimilación, ni a otro sueldo 
que ,el asignado a su jerarquía; pero sí :percibirá la gra•
tificación para gastos de escritorio u otros, que le corres•
pondan de acuerdo con las disposicionlls legales o los qUE' 
el Suprem10 Gobierno le señale cuando lo estime convenien•
te, en razón del cargo que se le confía . 

ARTICULO 337.-El mando de tropas reunÍjias de un 
modo transitorio, cesará respecto de aquellas que se se•
paren por tener que cumplir algún servicio u órdenes 
particulares en otro punto, sin que el superior que acci•
'JetalmE'nte IT','Inrle. pueda illl!Jedir el cumplimiento de las 
que tuviere cada jefe. . 

ARTICULO 338.-Los .comandantes de las fuerzas 
reunidas en un mismo lugar darán a conocer su destino, 
si no fuere reservado, a la autoridad superior que lo re•
quiera. 

ARTICULO 339.-El militar q~e por las circunstan•
cias previstas en este título, llegare a mandar accidental•
mento una 'fuerza, dará inmediatamente parte al supe•
rior respectivó, por el medio más rápido de; que ¡pueda 
hacer uso en la localidad en que se encuentre. 

TITULO XI 

CMgos 

ARTICULO 34O.-Se llama cargo militar, al destino 
que Se da a un miembro del Ejército, de acuerdo con su 
ierarquía, para ocupara,e ,en determinados asuntos del ser•
vicio. Si el cargo es permanente, el que lo desempeñe só•
lo' podrá ser removido de él por orden de la Secretada 
de Guerra o del superior que para ello estuviere autori•
zado; pero si fuere transitorio, se considerará terminado 
cuando el encargado d~ él dé parte verbal o por escrito 
de haber .cumplido con .lo que se le ordenó. 

ARTICULO 341.-Los cargos pueden ser: 
a).-Con mando de tropas. 
b) .-En servicio sedentario. 
ARTICULO 342.-En cada uno de estos caSOI:'¡ el per-

sonal que desempeñe el cargo puede estar: 
a).-De planta. 
b) .-Agregado. 
e) .-Comisionado. 
ARTI,CULO' 343.-8e encuentra con mando de tropas, 

el perteneciente a las unidades de tropas de las Armas 
y Servicios, a los Cuarteles Generales de Zonas, Coman•
dancias de Guarnición y a las unidades de alumnos en 
las Escuelas Militares. 

ARTICULO a44.-Está en servicio sedenta:rio el per•
sonal no comprendido en el artículo anterior; :pero que 
desempeña un cargo perfectaménte. definido. ' 
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A"RTICULO 345.-EI person~1 no compI'endido en los 
artículos anteriores, estando pendiente de destino, aun•
que por su situación particular perciba sus haberes por 
conducto de otra dependencia del Ejército, que no sea el 
Departamento del Arm¡a o Servicio a que pertenezca, está 
en disp0!libilidad. 

ARTICULO 346.-De planta es el personal que se 
encuentra comprendido dentro de la dotación orgánica de 
una unidad o ·dependencia. 

ARTICULO 347.-Agrega<los, son los militares que 
sirven 'en una corporación o dependencia, sin pertenecer 
a la dotación orgánica. Esta denominación corresponde 
también a los represerrtanfes militares en el extranjero. 

todo lo que tenga de cargo la unidad, siguiendo para es•
ta entrega la secue,la establecida para pasar una revista 
de inspección ordinaria, debiendo estar presentes en to•
dos estos actos -el que entrega, el que recibe y el ¡fiter•
ventor; en el concepto de que se fija un plazo de quince 
días para la total entrega y recepción del cuerpo. El nue•
vo comandante com!Jrobará la existencia de todos los car•
gos, de acuerdo con el inventario general valorado. Si 
hubiere diferencias se harán constar en el acta de pro•
cedimiento. 

IV.-EI que reciba tendrá ,e"lpecial cuidado de inte•
riorizarse del funcionamiento ol"gánico, administrativo, 
etc., dedicando especial cuidado en que' el personal reúna 
las condiciones de reclutamiento en vigor; que el gana•
do satisfaga los re~uisitos de edad, alzada, color y sani•
dad, cuidando de especificar su estado de c~rnes y edu•
cación y por último el estado de cons,ervación del al'Illa•
mento. Con el resultado dará cuenta o!)ortunamente a la 
Secretaría de Guerra, 'dn omitirlas deficiencjas que hu-

ARTICULO 348.-Son comisionados, los qU€ pertene•
ciendo a detérminada unidad o dependel\<!ia militar, de 
planta o agregados, Ee encuentren temporalrr,~nte ausen•
tes ¿,? ella, prestando sus servicios en otra, por razo•
nes de instrucción, o para ¡¡JI desarrollo de trabajos es•
peciales, los que sean designados como jefes de misiones 
militar,es,. y los estudiantes militares, en el extranjero. biere encontrado en el ac1lo de la entrega. 

ARTICULO 349.-Nlngún militar podrá rehusar el I V.-Hecha la total entrega de lo perteneciente a la 
servicio para que fuere nombrado, de acuerdo con lo pre- ~ni<lad, el interven~or levantará el acta de proce<limi,en•
veni<lo en este Reglamento, y estará obligado a desem- vO, en la cual hara constar,. detalladamente, la manera 
peñarlo, cuando sea <le ca,rácter permanente, rnientra¿ córrp tuvo lugar, .así com.o las diferencias 'que se hubie-
110 se le releve de él, o hasta que lo haya cumplido total, "en no~ado en el mventano gteneral valorado, el cual de•
mente, cuando sea transitorio. l-Je confrontarse, comprobando la existencia de todos los 

,ARTICULÜ 350.-Salvo el caso de enfermedad gl'a- 'argos, durante el acto de entrega y recepción, así como 
también las defidencias relacionadas con lo dispuesto en 

ve o impedimento ¡'e~al, que se comprobará debida::r.ente 21 artículo anterior. Esta acta deberá ser firmada por 
ningftn militar podrá entregar o ceder a otro el mando de 
TROPAS, PLAZAS, .FUE.RTES, GUARNICIONES, PAF!- ~l que entrega, el que recibe y el interventor. 
TIDAS y en general, el cal'go que se le haya conferido 
sin permiso u orden de la Se,cretaría de Guerra o del je•
fe que le ¡;onfió' el mando o cargo, siempre que este últi•
mo tenga facultades 9ara ello y que se llenen los requi•
)<it'Üs que previene el reglamento. 

ARTICULO 351.-EI militar en quien recayeren va· 
1 io;;. cargos militares, que no pueda desempeñar a la vez, 
ocurrirá al superior de mayor categoría de los que se los 
hayan conferido, para que éste determine a' cuál debe 

'dar preferencia. 
ARTICULO 352.-Todo militar, al separarse de un 

cargo, hará entr,ega de él en la forma que en este ti•
tulo se prescribe. 

a). E'ntrega, de la Coon.andancÍa de tm Cuerpo o De-
Jl!'ndencia. 

- ARTIC1JLO 353.-En la entrega de un cuerpo de tro•
pa intervendrá un /general o coronel auxiliado por un ma•
yor o capitán primero como secretario, nombrados por 
el comandante de zona' que corresponda y se observará 
lo siguiente: 

l.-Se tomará la protesta de ley' según lo establece el 
artículo 128 de la, Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la de banderá, y se dará posesión del 
mando con las formalidades debidas. 

VI.-Con la documentación de entrega, se formarán 
10& legajos n'ecesarios, conteniendo' cada uno los documen•
tos siguientes: 

a).-Copia de la orden superior que motivó el inci•
dente. 

b).-Acta de la protesta a que se refiere el artículo 
128 de la Constitución. 

c).-Acta de procedimiento. 
d).-Estado de fuerza con destinDs. 
e).-Inventario general valorado de la dependencia 

afectada, COn los ,cargos q1lte tenga el día de)a entrega'. 
f) .-Relación de los efectos adquiridos con economías, 

que no estuvieren incluídos en el inventario y de los cua•
les no tenga conocimiento la Intendencia General del 
Ejército. 

g) .-Relaciones por ramos de la administración, de 
los efectos que, teniendo cargo en la corporación, no se 
entreguen al nuevo comandante, o que, existiendo, hayan 
sido substituídOspor otros, sin autorización de la. Secre•
taría de Guerra. 

VIL-El jefe que reciba distribuirá los legajos en la 
forma siguiente: uno auedará en el archivó de laofk.iná , 
otro en peder del iefe Que entrega, otro en el del Que re•
cibe, otro se re.mitirá a la Inspección General <l.el Ejér•
cito, otro a la Intendencia General del mismo, otro para 
el DepartamentAl del Arma, correspondiente y otro para 

II.-EI ~ue entreg:a, :el que recibe y el interventor, el Comandante de la zona respectiva, Jlor conducto del 
(larán desde luego cuenta por escrito a la Secretaria de interventor. Cuando interveng-a algún inspector depen•
Guerra y a la COJXClndancia de Zona les::::ectiva de haber- diente de la Secretaría de Hacienda, en las entreg-as a que 
ie dadó posedón del m!ctndo. se refiere este título, -se hará un legajo más para entre-

III.-Iílmediatamente después de haberse dado pose- g,arse al aludi~o inspector. 
t~;ón del mando, se verificará la revi~ta .dél personal, la VIII.-El que recibe, el que entrega y el interven•
cual '!él~ ilU})Ul'Ú confrontándolo con la}) filiaciones corres- t.Ol'. darán cuenta !}01' escrito a la Secretaría de Guerra 
pond¡en~s, procediéndose a continuación a la entrega de ,de haber .cumplido la orden sup,erior; en la· int;eligencia 
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de qUe serán responsables, por igual,; si pOBteriormente ¡ lII.-·-Relación de caudales l'ecibidos y ,¡listribuídos 

,3 la .entrega resultaren irregularidades y deficiencias que I durante el mes, con el visto buellO del Jefe del Detáll. 
no fueren wmadas en consideración durante la entrega: IV.-Relación de dtscuentos que se estén practican•
y recepción, o si LOs documentos que con tal motivo se do, en la qUe conste el motivo qUle los originó, las ean•
formen, no estuvieren ajustados estrictamente a la ver- ' t:uadrcs abonadas y lo que falta por deséontal'. 
dad; en el conce~~o de que. e: intel'ventor exigirá que la , V.-Inv2Y1tario de carpetagl, muebles útiles' y enseres, 
entrega y recepClOn se verifique con anego a las pres-' d tod 1 . t l d . . - • . ..' y e o o que eXls a en a cua ra. . 
cr¡pclOne~ del pre.sente reglamento y demas dlsposlclo- VI.-Lista de reseñ,as del ganado de la unidad. 
nes relatIvas en vlgor. I " • I VIL-Estado de matel'lal de artIllerIa o de acompaña-

b). Entrega de la Oficina del Detall. I mlento. 
VIIL-Relación de m¡:¡trículas de azm¡amento portá-

ARTICULO 354.-El b~tall de un cuerpo se entrega- til, y relación de equipo individual. 
rá con la intervención de un· Coronel o Teniente Coronel, 
nombrado por el Comandante de la Zona. Los documentos 
que deben servir ~ara dicha entrega, además de los pre•
venidos en los incisos a, b, c (frac. Vl'del artículo 353), 
serán los, siguient,es: 

l.-Estado de fuerza con destinos. 
n.-Estado de arnlíamento, correaje Y municiones. 
IIl.-Estado de vestuario, m,onturas y equipo. 
IV.-Es,tado de material de artillería (en los cuerpos 

de esta arma), o material de acompañamiento en los de•
más. 

V.-Relación de jefes, oficiales y tropa de serviclOs 
adscritos a la corporación. 

ARTICULO 357.-Con los anteriores documentos se 
formarán tres legajos que se destinarán: uno al que en•
trega, otro al que recibe y otro para el Detall. 

ARTICULO 358.-Los cargos de la compañía, escua•
< drón o batería se confrontarán con los del Detan. 

! ARTICULO 359.-EI oficial que reciba, se ce:t;ciora•
: l'á debidamente de la existencia de todo lo que ,1je le ,en-

trega, pues term~nada ésta y levantada el acta respecti•
va, será el único responsable del mando· y ad{uinistra•
ción de su Unidad. La entrega y recepción s&"efectuará 
cn un plazo no mayor de 15 días. 

VI.-Relación de las hbjas de actuación de jefes y ¡ d). Entrega de otras Dependencias. 

oficial.es, con la comprobación respectiva y expresión de: ARTICULO 360.-La entrega de Departamentos, Co•
las fOjas qtLe tenga cada uno. I mandancias de Zona, Guarniciones, y demás dependencias 

VII.-Relación de expedientes, por unidades, de indi-, no m~mcionadas en los articulas anteriores, así comJo la~ 
viduos de tropa, considerados lo~ de servicios, con anota- que hagan los forrajistas, depositarios,· administradores, 
ción del número de fojas que tengan. ctc., se efectuarán ,siguiendo por análogili los principias 

VlIl.-Relaciól1, del personal exoedente, si lo hubiere. establecidos en el presente título, formándose los docu-
IX.-Reseñas de ganado, por unidades,' en cuer.pos ¡ 'y,entos ql:e procedan. 

montados. i ARTICULO 361.-Para la entrega de una Gomalldan-
X.-Inventario de muebles, útiles y enseres que tiene 

la oficina ,del Detall, y relación de tarjetas de control. 

ARTICULO 3,5,5.-Se confrontará~ los cargos que 
tengan los comandantes de compañía, escuadrón o bate•
ría con los datos que exisltan en el Detall, firmando lo~ 
,es,tadqs y relaciones respectivos" los comandantes, el que 
entl'lega, el que recibe y el interventor. Las faltas y de•
ficiep.cias, que se notaren se harán figurar en el acta de 
procedimiento. 

e). Entrega de una Com'9añía, Escll~drón u B~tería. 

ARTIQULO 356.-Para la entrega 'de una compañía. 
escuadrón o batería, el jefe del cuerpo nombrará un Capi•
tán primero que intervenga en el acto; observándose el 
orden establecido en los artículos anteriores. El oficial 

ARTICULO 362.-Los que tengan un cargQo:elI, el 
Ejército y fueren nombrados para desempleñal' algún pues•
to d.e elección popular, harán entrega de él, "Conforme a 
las órdenes que dicte la Secretaría de Guel'Ta. , ' 

ARTICULO 363.-Para servir cualquie~' otr~ empleo, 
ya sea federal o de los Estados, todo individuo del Ejér•
cito necesitará el perm.iso correspondiente de la Secreta•
ría de Guerra. 

. ! 
que entregue formará por triplicado, además de los pl'e- ARTICULO 364.-Para la entrega de cargos no in•
venidos en los, incisos a, b, c del artículo 3:53, fracción VI, cJuídos en los artículos anteriores, se nombrará inter-' 
los d'ocumentos siguientes: . : ventor siempre que haya docuJY4entos, libros, muebles~ en•

seres, . etc., oue entregar. en este caso se procederá de 
acuerdo con lo prevenido en el presente reglamento; en 
caso contrario y cuando el cargo impliqu,e determinado 
procedimiento especial o si obedece a instrucciones par•

l.-Relación nominal del personal de la unidad cúl1 
anotáción de sus destinos y cargos que tenga cada uno, 
haciéndose constar al final la existencia en el Depósito 
~el cuerpo. ; ticulares o consignas no previstas, el que entregue for•

I ,;II.c-Estados de fuerza con destinos;' de arllJal'L'lltO! mulará un pliego por triplicado, en que con toda dari•
y municiones y dp Vl'stnario. monturas y equipo. "daG. se expr<'f,en la;; .inskucciones y. PTocedimit'nt,)s que 
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haYA q~ seguir para el buen desempeño de la cQmisión I En ~ulJ1pÜmientü" 
de que se trate; estos tantos serán firmados por el que del artículo 89 de la 

a lo dispuesto por la fracción 1 
Constitución Política de los Esta-

entrega, el que r,eciba y el inmediato superior de quien 
dependan, queiliindose con un/ tanto cada uno de lo:; 
que in~rvienen para justificación de la entrega. 

dos Unidos Mexicanos, y para su publicación y obser•
vancia, expido ,el presente en lá tésidencia de} Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los dicz días 

TRANSITORIO del nles de noviembre de mil novecientos treinta y seis. 

¡-El Presidente Constitucional de los E'stados Unidos 
Este Reglamento comenzará a regir desde la fecha , Miexicanos, Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-El Subsecretario, 

de S11 publicación', quedando dero'gadas todas las dispo-! Encargado del Despacho de Guerra y M,arina, General de, 
siciones en vigor que a él se opongan. I Brigada, Manuel Avila Cam:acho.-RÚbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
;3:¡',o.a-.;¿,,; ,f (J:; 

ltESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos all vll~nen ¡as fracclOnes II y III del articulo 68 del Código 
poblado RamÍrc·z y Anexos. Estado de San Luis Po· I Agrario, se llegó a conocimiento entre otros heehos: ,de 
tosÍ. 'ou'e el poblado de Ramírez y Anex0'3, se halla total1neilte 

: ~nclavado en terrenos de la hacienda de San Antonio del 
Al margen un s,allo qu.e dice: Po?e;- Ejecutivo Fede- : Rul, en la q';e se encuentran también los denomin:adds 

l'aL-Estados Unidos Mex1Canos.~Mexlco.-Departamen· I La Codorniz, Cucamo, Arroyo Ho.ndo y D17ana, que tie-
1.0 Agrario. ,nen solicitudes ejidales pendi-entes de resoluciÓÍl:; t que 

VISTO .' " ~ 1 d' t d d t .' d "d I ;as únicas fincas afectables 'para la dotación de que se en -reVISlOn e expe len e e o aClOn e eJI os : . . - Sal 
solicitada por los vecinos del poblado de Ramirez y I trata son San Antolllo del RuI: propiedad del senor .-
An X S M . 'p' d M t E t d d S I vador Dosamantes Rul, ~'1e dispone después de dedUCIr , e o, unlcl 10 e oc ezuma, s a o e an. d-,A;.- .. 
Luis Potosí' y ! 11", ext'snSlOnes que se tomaron para dotar en e.L1mtlVa 

, . a los poblados de La Cueva, El Estanco, El Cha.TCO, Jua-
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha ehi y Rancho. Nuevo, así como la que se reserva para la 

23 dé noviembre de 1927, lo.s vecinos del poblado de que dotación definit~Ya y ampliación a Cerritos, de 11,235-34-
se trata so.licitaron dotación de ejidos por no disponer 07 hectáreas, de, las que 1,216-49-66 hectáreas son de 
de tierras 'para satisfacer sus necesidades. ,temporal y 10,018-84-41 hectáreas de agostadero para 

'cría de ganado; y la hacienda de Guanamé, .propiedad 
RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a de, los señores José, Gaspar v Mariano Hernández Ba•

Ja Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad ini- I'l'enechea, M,aría Hernández de Laberthe y Lutsa Her•
ció la tramitación del expediente el 2 de enero de 1928, nál1dez de Valle, que está constituida por 188,284-39-36 
pUblicándose la propia solicitud en el número del Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al hectáreas ya descontadas las afectaciones que en defi•
[; de abril del mismo año. ]"itiva ha sufrido. y las s~perficies que se conceden a Lo 

I dc' Arosta y Noria de Gutiérrez. 
Comi-

I censo RESULTANDO SEXTO.-Durante la tramitación 
RESULTANDO TERCERO.-La mencio.nada 

sión Local Agraria procedió a la formación del 
gí'neral y agropecuario, ::Iíligencia que se llevó a cabo el 
l,1 de mayo de 1928, con la intervención de los repre•
sentantes de ley, habiéndose listado 34 individuos con 
derecho ,a dQtación. 

del expediente, compareció el señor Dosamantes HuI por 
la hacienda dé! San Antonio del Rul, ale~ando, c,ue los 
solicitantes no tienen derecho. a ejido.s, en virtud de que 
el Jugar en que habitan no tiene las características de 
poblado, pues las casas en que viven los vecinos son pro-

RESULTANDO CUARTO.-Habiendo transcurrido los piedad del ocursante y trabajan en - la hacienda como 
jJ!az9s de ley sin que el C. Gobernador del Estado hubie- medieros. Estos alegatos no fueron tomados en cuenta, 
1':.1. dictado su fallo en ,este asunto, el expediente de que porque las razones en que 10R fundan carecen de valor 
SE trata fue turnado. al Departamento Agrario para los legal. 
<:Jectos consiguientes. Esta oficina, en vista de que los 
vecinos del núcleo a que se hace mención manifestaron, 
que no habÍj:\n sido. censados todos lo.s habitantes del mis•
mo.; s~ ordenó la formación de un nuevo padrón, diligen•
cia que tuvo lugar el 6 de febrero de 1936, en la que 
intervinieron únicamente el representante del propio De•
paxtamentq y el de los vecinos inter~sados, arrojando el 
padró1l l'es.pectivo, 268 habitantes y 75 individuos con 
dereclw a dotaciÓn. 

RESULTANDO QUINTO.-De lo.S datos técnicos e 
informativo!! recabados. dí' conformidarl con Jo que pr;>-

Con los elementós anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO fRIMERO.-El presente caSo dt'•
be ser resuelto con sujeci6n a las disposicio.nes del Có•
digo Agrario vigente, de confo.rmídad con lo que previene 
el artículo 5~ transitorio del propio ordenamiento.' 

CONSIDE,RANPO ISEIGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante par'a obtener ejidOB, ha queda 'do demos•
tI-ada, ya que en el mismo existen i5 individuos con 
rlerf'cho a dotaC'ión y porquí' ~~e comprob6 que dicho nú-
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c1eo no se encuentra comprendido en ninguno 
casos de e~cepción a que se refiere el artículo 
Código Agrario en vigor. 

I 
de los CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
42 del i ¡ijarse las zonas de protección a los edificios y demás I o?ras a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a ue I vigente. ! ' q . 
los predios afectables para la dotación de que se trata QUINTO.-5'e dejan a salvo los derechos de los 23 iit-
son: San Antonio del Rul y Guanamé; atendiendo asi- dividuos para quienes 110 alcanza parcela eñ el ejido, a fin 
mismo a las demás circunstancias que en el presente caso de qUe oportunamente y por conducto de las autoridades 
l'onCUl'ren, así como a lo dispuesto por 10'3 artículos 47 respectivas, gestionen la creación de un nuevo centro de 
y 49 del Código Agrario, procede conceder en dotación población agrícola. 
aefinitiva a lo~ 'vecinos de Ramírez y Anexos, una su- SEXTO -Para b l' l te d .a_·' .l_ . . ., , . cu r r apresen 0_100', 8e .... -
perflcle total de 2,227-74-65 hectareas que se tomaran """.:. 1 . .. d 1 t' . d' d •. d . el'""", a exprOpl8.ClOn e as lerras In Ka as, oeJan (1 
como sigue: 424-24-65 h~ctáreas de temporal y 1,248-90 salvo lo de~ h d 1 r' t" l , , a s '.,ec os e os p ople arIOS para que rec a-
hectareas de agostadero para Crla de ganado de la ha- men 1 l' dem .' ., po d' t d _..1 .. a n mzaclOn corres n len e e acueL'Uo con 
denda de San Antomo del Rul, propIedad del señor S81- la ley 
vador Dosamantes Rul, y 554-60 hectáreas de agostadero . 
para cría de ganado, de la haciénda de GU'anamé, pro- SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar-
piedad de los señores .TO;3é, Gaspar y Mariano Hernández se eomO' título comunal para. el efecto de amparar y de•
Barrenechea, María Hernández de Laberthe y Luisa Her- fender la extensión total de 10:3 terrenos que la misma 
nández de Valle, destinándose las terrenos de temporal comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
para formar 53 parcelas, inclusi~e la escolar y 103 res- quedan obligados: 
tantes para los usos colectivos de los solicitanteG, deján- a).-A sujetarse a las disposiéiones que sobre ad•
dose a salvo los derechos de 23 vecinos ~·'le no alcanzan ministradón ejidal y org:anización económica, agricola y 
p8l'cela. para que soliciten la creación de un centro de social dicte el Gobierno Federal; ~ 

~oblación ,agrícola. Por lo tanto, se l'evoca la resolución b).-A construir y a conservar en buen estado de 
que, s~ eonsidera dictada en sentido negativo en este tránsito los camino!; vecinales en la parte que les COD•
asunto, por el C. Gobernador del Estado de San Lui:3 cierna; 
Potosi. 

CONSIDERANDO .aUA!RTO.-S~endo de utilidald pú•
bHea la éc:mserV'8ción y .pr¡ypagación de los bóstque.s y ar•
bolados en 'bado el :territorio nacional, debe aperlCÍbirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a c(m~,ervar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados qUe contenga la superfiCie dotada. 

Por todo l~ expuesto, y con apoyo en los artícul()s 21, 
42 inéiso b) interpretado a "contrario sensu," 47, 49 
y demás relativ05 del Código Agrario, el suscrito, Presi-

c).':"-A cumplír las disposiciones que dicte el Departa•
mento Forestal por lo que se refiere a conservación, re8-

'tauración, propagación y explotación de s,is oogquetl y' 
arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridádes 'm9-
nicipales, del Estado o de la Federación; eh todo ·~o 
'le incendio de bosques de su' región, ~estándoles 'ptóíd•
IJi,do, en términos ahsolutos, ejecutar todo acto qUe de.s•
truya sus bQSlques o arbolados. 

dente de la República, previo el parecér del Departamen- Les será autorizada la explotación ae BU$ bOe~ 
to Agrario, resuelve: cuando el Departamento Forestal los haya otglnt~ 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejido s so- ~n cooperativa forestal y cuando sean atendidos,' en' easo 
licitada por los vecinos del poblado de RamÍrez y Anexos, !le que necesiten crédito, por la institución que señale 
Municipio de Moctezuma, Estado de San Luis Potosí. el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 

SEGUNDO.-'-Se revoca la 'resolución tácita nega- nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pún-
to resolutivo, así como todo acto o contrato de venta <) tiga del C. Gobernador de la citada entidad- federativa. arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 

TERCERO.-Se dota a los Trecinos del menciona'do de personas o empresas extrañas al ejido, en los CasOll 
poblado de Ramírez y Anexos, con una superficie total de- que se trata .. 
de 2,227-74-65 Hs. (dos mi) doscientas veintisiete hec-
tárE'as, setenta y cuatro áreas, sesenta y cinco centiáreas), 
que se tomarán como sigue: de la hacienda de San An•
tonio del Rul, propiedad del señor Salvador Dosamantes 
Rul, 424~24-65 Hs. (cuatrocientas veinticuatro. hectáreas, 
veinticuatro áreas, sesenta y cinco centiáreas) de tem•

No se les permitirá tala en las exteD$io1\es de NIs•
q(¡~s que se hayan declarado o que se declaren P~rqne 
Nacional o Rese,rva Forestal Nacional, en las cuales po•
urán aprovechar madera muerta, pastos y esq.uilmos que 
nI' impliquen sus perjuicio o destrucción. 

poral y 1,2!18-90 Hs. (un mil doscientas cuarenta y ocho ' Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
h&ctáreas, noventa 'áreas) de agostadero para cría de ga_1 mento F~restal para' que este ~rg~no del Eje~utivo pro•
nado; y de la hacienda de Guanamé, propiedad de Jos I ceda a. dIctar y a poner en practIca las medIdas 1'egla-
s-efio:res José, Gaspar y Mariano Hernández Barrenechea, ¡ mentarIas conducentes. . 
María Rernández de Laberthe y Luisa Hernández del I OCTAVO.-Inscríbase esta resolución en el Reg.lstro 
Valle, 554-60 Hs. (quinientas cincuenta y cuatro hectá-I Agrario Nacional, yen el de la Propiedad háganSe cons•
reas, sesenta áreas) de agostadero para cría de ganado.¡ t!41' las modificaciones que sufren' los 'inmuebU!$ " afen-

Las anteriores superficies pasarán a poder del po-I tados por virtud' de esta expropiac~ón; P'I!l~. fa 
blado beneficiado con todos SUs usos, accesiones', costum- lm~sente resolución en el "Diario Ofici'at", & 1tt:~r'rl­
bres y servidumbres, de acuerdo con E'l plano aprobado I ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del E:'Itaao de 
por el Departamento Agrario. . San Luis Potosi; nptifíquesE' y: ejecútes('. 
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..:u [) lAR 1 () O F '1 e I A L ':¡emes ~6 de marzo de 1937 . 

, 
.' 'Dada' en el 'palacio' del Pooer Ejecutivo d~ la "Guión, 1 por gestpr. "e hum·tlrará. liI" 1Jn'ct'tíf':.thW·", .. n 'luten ··",'.<::u•
'~ll México, a los díec'isiet¿ dia~ del' mes' qe febrero de mil tIendan la" diligencias del Juicio. l\otlfíquese .. 'l': .. :! ' .. " 
novecientos treinta y sietel _, Lázaro',' Cárdenas. _ Rú- I Lo que hag~ de su conocimJento, en la inteligencia de' 
brica.-'Presidente Constitucional de los Estados U'd l' que queda en esta Secretaria, a su dispOsición, una <.:o11'a 

nI os de la demanda de garantías. 
Mexicanos.->G~ino Vá~quez.-~úbrica.-Jefe del Depar- L :lTéxico, D. F., a 28 de '"ilero 'tle 1:':;7 -
tamento Agrario. I El Prlm1'r flecretarfo, : !'''~-.:~ -. 

SECCIO,N, DE, AVISOS 6 febrero n 5 abrIl 

---~~--------------------~.------~- ----_.-

Illatadoa V ..... d. ... •• .dea-". '. 
¿7 a.;>·;;~og\ VISOS JUDICIALES I· .. d .... Judicial de la Ft'd .... aet6n 

Estados 'Unidm. M .. x1cm .. ~,,· EDICTO" 

Poder Judl .. ial de la, Federac,if''' 
Señora Esther Alyarez viuda ,1" Mendoza. 

~DICTO 
'¡.; 

Erl el' juicio de amparo número 41Hlj936 promOVido por 
'Fernando Novoa contra actos de' la"H,,- 'Primera Sala del 

': Tribunal Superior de Justlclá;'Í1e''f' ni!3tht'o'.ll'~aeral,· se' dic•
,señorita AmelIa Reguera, albacea ele la S1.\<;tsiÓII ,del:1 tó un auto del tenor literal ¡¡¡iguien,te: 

Dr. 1,lf!edo }tegi¡.erll::· ' ¡ < .'" • México, primero de marzo de mi!' Iloveclt,nto~ treln-
.'.'Gludad.!,' " . 'ó' '" , "ta~' slete.-AgrégU'ése á '!'fu,," 'aut6l!!G'ef Mie·lo' número' 1114 

e\/;~t JUiel'i~; de ,(inpaÍ'o'" lÍúmel'O' ·18Ílyn¡,' Pl'óil1oVMo' que' remite el C.Sécr,MaI'I'Ó!'íie'''.A:t\¡f~rd'tl§11!l-é'.:la "B. "pp'ime•
po~: apfael Gare:1i. PeAa éontra lictos del Juez PrImero de ra Sala del 'l'l"1bun'ál StlperÍ~r"\1\l" J1tistAAftl 'i'iet:fDtetÍ'it¡¡ .. li't>•
ló eiVi!; d1 e§~ Cr~pital:' se' dibtó un' auto' dé! tenor literal deral: Aparec'lendo del mismo que no fue posible a la au-

. ,;iltJu.\¿Itt.~,: ".': "I",;.'~,,~ .. '¡':';I'!!' '. ,,:' '; ">" ..• ~.,' " ,," ' tor1dád 'responsable eumplimentá'1"" '16' 'OrdeJl!adéJ en.~quillae 
. ". ,' •. ',""., de' octubre ile~ año pt'Óxi\'nb plÍ;sado; 'el1 virtutl de que: de: lo" 

':4'\féA'ieoJ_~ véjn~ic1(lflV' ':de r",br<H''', de lll'if 1l0ve,cie;lioS' autus d't) lo~ cual,,~, ernttn6' el 'acto" .te~lamado, 1\.0 cone.ta 
treinta y~ siete:.".."se difiere la au~¡el)cia señalada para ho~ el dornie¡jio de la señora Esther Alvarez Viuda de Men•

'pát'a ,.n, Idl;a! treirl'Í¡~Lde, Ja,hl'il' a ¡ las. diez .. hura& trei,l1ta ,11vin ,ll- doza; co~ fundamento en el artículo 12G dél C6digo Fe•
los; po.!" no 'l¡star , . .,mp¡'<t¡¡:ado el tercero perjudicado, Suce- deral de Procedimientos Civiles, cites ele' por med'lo ,de edie•
Hlón de Alfredo Reguera. COn apoyo en el artIculo 125 del c6,jiig 1<'l\ldéílr¡"'il,( Pro'c~d{riÚE,ri.tÚs Ci'·ftb"supletoriú, cí- tos que se pUblicarán en el Diario Oficial, por el término 
t~:;;elé ii ·"'!,ite' Jui~i<5 por luedio de edictos que se publicarAn de dos meses, apercibid'a que de no compareCer por si. 

, . r", ,', ." , .• , por apoderado o pbr gestor que pued,l. 'representarla, se le en el" Diario Ofiéiál 'po1- Un .tél'rll,inÓ de dos m,eses, aperci- nombrará un procurador con qu1én 'fe entenderán las dl-
bi~ndos" 'a dicJlo tercero de que si pasad',) 'ese' plazo no ' , 

','.oml)~'reCe p'o'r ~r; 1;01' ajJOderaao'Ó PUl' gestoT, se nom~rar:t llgencias del juicio. Notifiquese .... : .... ,} .~ 
un procurador COIl quien se entiendan laR diJig'e!lcms de) Lo que tengo el honor de coniunroarca usted para su 
juicio. Notiffquese. "'" o': "~ ". conocimiento y efectos legales conslgitlenteá, reitel'ándo•

U qUe ~ 'da sU conocimiento, en ta inteligencia de 
q~,¿.f!~~~~ en esta Secretaria, a su dIS?osi~i6n, una copia 
de"1a ·d'<;!:rn,a.nda de garantías. '_.. .. , .' . -

'='''''MéxiC',,; D.~F:~ a-'i'lt-lle-'marz1)--de '11r.Vl.--•

E l Primer ,ile.creta,rio. : .... 

.:' ;,: l.}, - '" " Lie; Alb"'rfo'· I"eJ'nllilldez, FI'ego"o., 

~4 marzo a 3 abril. 

1 ~'± L 1, • .;' 

Estadus Unidu.. ~lexican(ll.' 

'.~f~JIi:~~~ii>J ¿¡,tbNt4-¡fó' ~ M"tet'i ... v€iVil._~fl!\I"'" "D. 
i~ :'\r'"\l';.J~,~t.f" ,f¡)f,II,.ft.!'''~' ~~¡~ .. :-~~ f::: .'{.,: <~~,\~\ 

l'.'. 

1;~,ñor' v'i~en~e, Gonzé.lei LÓI;"Z, 
(~iud,l¡.ji ,. 

f~n el Juicio ue alllparo nunH;H o 5911 tt35 prUIY1V\ idu IJOI 

'~"",ei .. Sánch .. ", Aldana, contra actos del e Juez Cuarto 
'MeJnor de esta Capital. se dictó Un auto d¡-I tenor' litera' 
siguiente;. ' , 

"México, veintIséis de enero de mIl noveClentos t!'<:dn~ 
ta /"$¡éte.,~-:Visto el contenido de la' ra:.:6n que ante,-,~tl", 
So~ .~P?lo .. a~ el, articulo 125 de!' Gódigo Federal 'de p"o•
c~qinUen~os Civiles f!upletorio, cHese a este juicio por me•
¡no de 'é4ic:{tnj'-qüe "'S<;l pub1icarAn en 'el Diario Oficial por 
uh' t!!rtil.rrl'lí' i.<ib ,,~¡¡s ,riñes~s, dril \ tercero perhidi¿itdo- VtóeHtq 

.,..;' "ci.-JJI$ 'f"l.oU no .. ','0')11>""'" " , ,,,,, ." _' \:i'Onzalez _"Ol>~?~ ,<\~p~tF:fJj ef1a()~e,. 1\ dic~h'o t~rcel:b uc Q,~pc b~ 
'Q(lsauo ese plazo nu {'OlnpRJ er:e [11)1 Flf. -pér ~d.l'Odf'rat!l) v 

le mi atenta consideraci6n. 

, ,.M'-x,ico, D. F., 10. de marzo de 1lJ.3?, ,¡; cE; 

El C. Secretario, 
Lic. Guillermo DurjÍn VUclt, •. ,. 

, ' 

E .. t .. d.... Unldus ~Ic:dcano. 
"odel' .Judici .. 1 de la Federncl6í. 

(1'1..-492) 

~J-,,~ la Socled~d José 'Mar"fa ~Ó~íza;- G~nz'Al¡~~ '-~ _s.",J~ / 

c:"'~'~~"-hjj"S;';'en: l.¡!q·ll-idaéi'ÓlY.= é~~." .. ' ti::' ." ',0 v 'x_.l..' 

"·d~dad. 

~Jn el julciu de ampara !lÚmerO 13á/936 prom"vld'o por 
JOSE MARIA GUIZAR VALENCIA, en contra de los CC . 
.tue'z Primero de lo Civil y Ejecutor del mismo Juzgado, 
8e dictó un auto del tenor literal siguiente: 

"México: veintitrés de febrero de mil novecientos trein•
,lu. y si,~t.e,-Agréguese el es'¿rit¿ de'! .se'fior" Antonio Pél'ez 
Verdía con que se da CUenta. 'Visto- su contenido. Con 
apOyo ,en el ar.tícl,l10 125 ,del Código Federal d'e Procedi•
mientos Civile.E' supletorio,' cftesé' a -esfew jrtlclo 'por medio 
de. edictos q'ue se publiettrán en el Diario Oficial por 'Íln 
término de dos meses al teréero p'erfuil:lcado Sociedad Jos6 
MarIa Guizar González e hijos en Liquidación. aperclblén-

-:dblse 'a Itiúho' tercer'o d,J <f1i'e rsl Wa~éfl9iW@IlpJalti¡ ff4 com•
. pa'ÑÍcé ft&r sr. por apoderadO' G pO]' ·¡¡:estel'. se ·Ilombl'arfl:·un 
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¿ -

proéurador con, qUien &El entiendan las d,IUgsuclU' del jul-
efo. Notlftqu6se ...... .. 

,Lo ,'lue hago de su cOnocimiento, el1 la Inteligencia de 
Que queda en eata Secretarta a su disposición u,na copla 
d~ la, d.emanda de garanUas. 

México, D. F., a 27 de febrero de 11\37.' 
El Secretario de Acuerdos, 

Lic. Gomera. DuftD VUeld .. 

19 mzo. a 18 mayo. 

'.. ~ 1.:.. .".~ A' 

' ... "- Uatdo. :Mesletll.o. 
pOli .... , ".dletal de la FedeTácl611 

EDI9TO 
Sefior JULIO. E. HERNANDEZ. 
CItJDAD. i 

En lit jUicio de amparo n11~ero 220/934 promóvido ¡'Ol 
A.gustfn ;P~~~a ~gullar C()n,tr~ a¡:toli de la IL Primera 
Sala" del T.tll1unal .superior de Justicia 'lle1 Distrito F .. deral. 
se. dictó un aute del -tenor Jlteral siguiente: 

M~~lco,; pri~ero :de 'lnfrzo de .mlL novecientos trf'int .. 
y si_et~ •. ::;-,A.gJ;~,IfP.el!~, a Sus _aut~!' el exhorto name~o cat .. r· 
ce que 4;}lligElnclado ,devuelve el C. Juez de Distrito en el 

. Estado 4e. Hld~lgj}. ,Apárecl.endo ~ del M'Ismo que el sefiO! 
J.úUo;:ljl¡"ltéri}~nQ~'Jlo, v\v'e en la C~Sa que'como ~omlci 

.11" 4J:6 '6l.IlfI!p~tÓ)::d~,P911cta de la éiudad oe Pachuca. c,?Jl 
fltnÍlltnt,GoJitoAln",e'l ar\fculo llUi. del CMigo Federal de Pro· 

-,cedimientos Civiles. por mE\dio de Edictos Que se, publica:' 
rálf e~ - el' búir,lo Oficial de la Federación por el térmlm, 
de dos meses" cl~(lJe-, al ~)ta!W- sefior ,Julio E. Hernández 
apercibido que de no comparecer por sr, por apoderado o 
p~r gest'or :que pueda representarlo. se le nombrará un 
Proollrador ,con QJ,lien se entenderán las diligencias del 
julciQ. .~tI~t9u,,6)!~ ..• " . 

Lo que llago de su conocimiento. en la Inteligencia de 
que qU~ en ~ta Secretaria a su disposición. una copia 
do¡ la. demanda de garanUas. 

. MéxlcO.,D. F ... a J.(l de marzo de 19M .. 
\ EJe. ~er~tÍ!-r~. . 

• " ., ,,!, 'Lié: Gmlle-"mu DorAn ,vUéltb •. 

, 11', marzo a 10 ma10. 

~'~f~ ~~~~t~d~~~~u~íd~~ 1.~~ea.o. 
; '- .... ,., r'ooer" JD\llclal' ~e- I~ F.~c!t6~ 

EDICTO 
Señor Vicente' Vargas.-Pl'esente. 

(a-.483) 

IDn el juicio de ampal'~ promovido por Rafael Huer•
ta Gtiemes, rf$gistrado b¡¡,jo el nllmero liSO/il4, contra :¡.c•
tos del C. JIJe¡¡ ,PrImero ~en'o,r 'Il C. Jefe dE! 'ia"Pollcla Ju. 
dici:¡.l· del DIlI'trito Federal, Ee dlct!) el siguiente' auto: 

~ .... :_'f,;:;' ;!~D ~~,- ~;.-' """,,~ "o' : "' • "-,, h'< i 
"México, tres d'e marzo de mil novecientol trefnta 'T 

,:siete.~a.reciElñdO de autOIl que Ílásta"la ~echa: no 'ha si•
do posible emplazar al tercero perjudicado ell\ este nego•
cio. sef)or Vjeentee 'Vargas, por ignorarse IS-U' 1iO~lcillo; no 
óbstahte las gestiones qUe sobre el particular se han he•
cllo; con fundarnj'nto en el articulo 121i d-el, Cód,igo Fed.e•
ral de proceg.iJ!diIentos Civiles. cites e al eX'presado señor 
Vargas. por mallio de edicto,~ _ ~ue ,se pUblicarán en el 
Diario Oficial por Un término d'e dos meses, apeNlibién•
dolo qued~ nQ comParecer por sr, por apoderadO o por 
gestor ql)Je. Puad., .'Jle:\1re~~ca.rlo, ,se 111 _nombrará. un pro•
curador con quien se entenderán las dlligenclas del juicio. 
Se difiere ~ 1~ audiencia que debla celebrarse hoy. para 
I¡l próximo ;'ta.. !lei~ d,e mayo, a las diez horas. Notifl-
qUese •.•.•• .-:.. .. "," . " ' 
,. ~ •. ~ 'q~~,.;o,i1fiqfí. ,&"u,st6ll é~ taltQfma,. en Qum:~Umi'n. 

,to·46 ,lo Gr4~na,\lo ,en .. el "u.t~L Inflerto :y por: lIrnoraise 1311 

domicilio. y en la Inteligencia de que de no coínParecer 
se nomb~á un rePresentante con quien se entiendan la!> 
diligencias del juicio. 

:México, a 3 de marzo de 1987. 
El Secretario, 

Lic. Albet't. Fenal.des F. 

19 mzo. a 6 mayo. (a.-mtl) 

Jl:-'.dOtt Vllld .. Besteaa .. 
.loa.ado lo •• e Dtlltrlto ea Batérl. ot.n.-B"*'éO. D. r. 

JIIbiOTO 
Setiora Marláha Ochoa Panée: 
En el juiciO de amparo ndmero 106/986 promovido por 

úAUREANO PUENTE contra actos del C. Juez Quinto de 
I'az. obra. un auto del tenor literal siguiente: 

"México, Dlltrlto Federal, & treinta 'T unO de dlolem•
ore de mil novecientos treinta 'T léls.-Agrégue.e a I~' 
!l.utos el oficio ndmero 04321i 'del C. Jefe de la Polleta Ju· 
dlcial Federal. Apare.ciendo del mismo que no ,fue "oslble 
:ocallzl\.r por la POllcta a IIU mando el domici!1o 'de la te.r•
aera perjudleada, sefiora Mariana. Ochoa Ponce, con furt•
damento en el ar~tculo 126 del C6dlgo Feder .. l de 1'rooe•
dimle'ntos éivlles, emp1á.ol!lIele por medio de. edlctOI que 

,!e pubÜcaré.n en el DiariO Ofielal de l~ Fed!'lraei6n. por u.n 
término de" nos meses; en el concepto de qtl;a si transourrl•
'10 dl'cho plazo, no se prellenta, le le nombrarA. U11 ~rocu­
rador con quien se entenderán las dlllwenclas del juicio. 
~otlflquese. Asilo proveyó y flrttl& el' C. Licenciado Al•
berto FernAndez F., ,Juez Primero de Dilltrlto del DÜltrlto 
Federal en Materia Civil, por Jo(inlst.erlo de la. Le'T. Doy 
fe.-Alberto FerllAil4te.~Ulera. D ..... V.--Rlibrtcas." 

Lo que lIe Botlfle.. a. 11,8tad en elta torm... en cumpli•
miento dli 10 ma.nd'ado en el acuerdo In~'erto, quedando ,a 
su dlspopic16n en este. Juzgado la.. copr .... de la demanJa, 
en- la.' inteligencia QUe de no com<pa.rec.er, le 'le' nombra•
rá. un procurador' con Quien se entiendan las dlllcenclaa 
del jul!,to., . _'" 

-México, 9 de ·6MFO .. de-19S7, ¿" ., " . 

,El1 S&érjti.~{o,LiC. Al'lterto ............ ~., 

38 eneto a 217 DÍar~. , (&-i:JIt) , 
" 

mJ,l"'otr' ~.d"'.~I!IUl¡"¡ 
.lo •• a.o l() de Dttftft. _ lila .... Oh1I_ ..... eo. D • ., . 

.---
IIDleTO 

SeflOr Pedro Salazar: 
Ciudad. 

ron el juiCio de f!,mpal'o nt\JJ).ftl'ó ),1.1/'81 prO~l"ó ¡;al' 
Pedro i3alazai' contrlj. a.ctoll del C. Juel c;fua.do )lenor. 1" 
dictó un auto del tenor literal sigldente: 

México. veintiséiS de enero de mn novecientOl treinta. 
y siete.-Agréguese a SUB autos el oficio de cuenta Que 
remite el C. Jefe de la Pollcta. JudicIal Federal, allt OlmO 
el anexo que acompal'ia. ApareCiendo de este ll1t1mo Q.e 
el domicilio del sel'ior Manuel S. lUva& es la calla nllmero 
veinte. Interior setenta y dos. de ,las Calles de MeBO_s. 
por conducto del C. A-ctuarlo de ~Ite Juzgado cumpl1mén•
tese el auto de treinta de Julio dIUmo. Por cuanto a que 
DO fue posible \1. 1& Pollcta localizar el domlcillq de Pedro 
Salazar, con funda.mento en el artIculo 125 del Códllrp Fe•
deral de Procedimientos ClvUe.. cftellele por edlctol que 
8 .. publlcaré.n en el Diario Ottc,taÍ de ia Federacl6n por )ln 
término de dos meees; en e~ Il,:¡n,«;lepto ~ue~,:o,\~~,? _~omp .. • 
recer por SI. po~ a,poderllod,O o por ~ell~9r, q1!e jlu~,~a. t~lI¡;esen­
tarlo. l. le .nombrar~ un pr.QO~~Aot .~9n ,9)1\811 , •. e ,enten•
deré.n las diligenCia" del julolo. ]4jotlttque"e.. ,," 
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Lo que comunico a usted para su conocimiento y efec- '1 eenclado ,r. Genaro Billarent Bustos, Juez Primero de Dis•
tos legales correspondientes, reJtera.ndole mi atenta y dl~- ¡rito E'n Materia Civil Voy fe .. 
tinguida conaideración. , I Lo 'lue t"ngo el honor ~c comUBlcar a usted para su 

México, 1Q de febrero de 1937 I conocmlient" y efectos legalps ('orrespondientes. protesta.'n-
El C. Primer Secretario, ! dole mi atenta consideraci'ón 

Lic. A Ihprto "'ernADdp •• 

11 febrero a 10 abril. 01.-24D) 

Estado. lJ!Ilftlo. Mexka ..... 
Juzgado 10. d'" DIstrito en Materia Civll.-Méltlco, D. F. 

EDICTO 

Seilora Guadalupe Dornfnguez viuda de Varela: 

En el juicio de amparo nOmero 174/36, promovido ante 
este .JuzgAdo Primero de Distrito en Materia Civil, por 
Maria Cruz Delcado contra actos de los CC . .Juec'es Sex•
to Menor y Secretario Actuario ,}'el mismo, se dictó el si•
guente auto: 

"México, Distrito Federal, veinticuatro de febrero de 
mil noveciento~ treinta y siete.-Agréguese a sus auto~ 

el escrito de cuenta. Apareciendo del m'ismo que la que•
josa no puede designar el domicilio de I~ tercera perJ'I•
dicada, señora Guadalupe Dominguez viuda de Varela, pOI 
ignorarlo, y como quiera que del informe rend'ido por la 
3 utoridad responsable, ,result<t que los autos, de los CUil•
les emanó el acto reclamado, tamppco la citada señora se•
l'ialó su expresado dom'lcilio. con fundamento en el artfcu· 
lo 1~5 del C6digo Federal de ProcedimIentos CiVIles, emplá 
cese a dicha señora por medio ere edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial, por un plazo de dos meses; aper•
cibiéndola q4e de no comparecer dentro de dicho térmi. 
no, se le nombrará un procurador COn quien se entenderán 
I,,~ diligencias del juicio. Notiffquese ...... 

Lo que se notifica a usted en tal forma, en cumpli•
lll\ento d,: lo ord'enado en el ilUto Inserto y por ignorarse 
,ou domicilio, y en la Inteligencia de que de no compare. 
(·er. se nombrara. Un representante con quien se entiendan 
las diligenCias del juicio. 

Méxicl'l, 24 de febrero de 1937, 

El Secretario, 

Lic. Gufllermo Ou .. ltn VHchl!, 

9 m20. a 8 mayo 

Estados Unidos ltll'xfcnnOl' 
Pool ..... Judt"iaI d~ la Federa"fl\n 

EDICTO 

Sefi'Ora~ Luisa M de Oamargo y AmParo Camargo: 

En el juicio de amparo lJromovido por Fellpe Resendls, 
1 egistrado bajo el nOmero 148/936, contra actos de los Ciu· 
rladanos .Juez Segundo de lo Civil de esta Ciudad y Direc•
tor del Registro POblico de la Propiedad y de Comercio, se 
dict6 el siguiente auto' 

México, D. F., a 10 de marzo de 1937.-El C . .Juez Pri•
mero de' Distrito en Materia Civil, [,jc J. G .. naro BIIIarent 
Bustos. 

19 marzo a 18 mayo e R.....003) 

Estados UD Idos »exiea __ 

P .. ,ler .Judlcial de la Fcdernd6n 

gDICTO 

Señor EzeqUIel Marl!nez Ruiz: 

En el juicio de am,paro promovido por Tula B, viuda de 
\larla " Campos, registrado hajo "1 número 348/936. con•
Ir" acto" de los ciudadaNOS Juez Segundo de lo Civil d" 
esta Ciudau y Director del Registro Público de la Propie•
lad y de Comercio, se dictó el siguiente auto: 

"México, '" primero d" mllrzo de mil novecientos treinta 
l' Biete. 

Vista la razón l1e cuenta con fundamento en el arUcli•
lo 125 d,,1 Código Federal de Procedimlientos Civiles, cHese 
al tercero perjudicado' Ezequiel Martínez Ruiz por medio 
¡je .-.t1iCt:ls que se publicarán en el "Diario Oficial" por un 
",or "Í, 1'01' apoderado o por gestor que pueda representarlo. 
'" le nomhrar:, un procurador ~oll quien so entenderán las 
liligencias del juicio. Notifiques". Lo prE'veyó y firma ,,1 
.;. LicenC'Íado J. Genaro Billarent Bustos, Juez Primero al' 
Distrito en Materia Civil. Doy fe." 

"-
Lo que notifico a usted en tal forln". en cumplimiento 

,1" lo ol',len"do en el auto ins"rto y por i!!,norarse su do•
'r.icilIo y en la inteligencia de que de no c"rn.parecer se 
'1ombrara. un representante COIl 'luien se entiendan la" di•
'igencI:w del jukio 

, México, n 8 de marzo de 1937.-g1 C. Ju,"z Primero do> 
Distrito E'n Materia Civil, Lie n .. nnro nlllnrenf BUl!ltolL 

19 rnarZt' :t 18 mayo 

E.tad"l!I Ullldol!l Me:dcIlRo. 
Pnder Judicial de la FO'd"l'act6n 

EDICTO 

Señores Julio VallE'jo y Gnlllermo Rodrlguez. 
Ciudad, 

En el juiCio de amparo promovido Por Concepción 
Uriarte de Franco contra actos del C. Juez Cuarto d'e lo 
Civil, C. Secretario Ejecutor del C . .Juez Cuarto de lo CI•
vil y el C. Director del Registro POblico de la 'Prople•
d~d del D F., SI.' dlct6 un auto del tenor literal pl•
gulente: 

México, D. F., a dos de marzo de ml! novecientos trein-
"México, a \"eJntiséls de febr"ro d" mil noveeientos te, Y siete.-Apareciendo en la fecha puesta por el seftor 

1I eint~ v siet'3.-Apareciendo de autos Que no ha sirlo po- Actuario ,le este Juzgad'o, Que el señor .Jullo Vallejo. no 
,.11,le localizar el domicilio del tercero perjudicado, a fin de vive pn el domicilio señalado por la autoridad, responsa•
r l' m1plimentar el auto rle dieciocho de abril del año próximo 1>1e, a~i C«J'110 que el señor Guillermo ROdríguez, murió 
~",sado que ordenó hacer entre'ga a los terceros perjudica- hare tres anos, motivo por el cual no se pudo cumplimen•
r1,-,s las copias respectivas dO? la demanda de amparo; con tal' el auto de Yeintiséi~ de noviembre del afto pr6XImo 
fllndamento en el articulo 125 del Código Federal de Pro': pasado. se difiere 1ft audiencia que debería tener lugar hoy 
'" dimientos Civl1E's, citese a las señoras Luisa M. de Ca- para. el nróximo día diedséis d'e abrll, a las once horas. 
n-argo y AmlParo Camargo, por medio rle edictos que se pu- Con fundamento en el articulo 125 del CódIgO Federal de 
bUcarán en el "Diario Oficial" por un término de dos I Procedimientos Civiles, cftese a los seftores Julio Vallejo 
11leSeS; apercibidas de que de no comparecer por si, por y Guillermo Rodriguez, Y en caso de que éS,te haya ta•
a ¡loderado o por gestor que pueda representarlas, se les Hecldo, a SU albacea, por medln de edictos ltue " publl•
numbrara. Procurador con quien se entenderftn las dillgen- : ,,~rlin en ,-1 Dinrio Oficial. por n\1 térmill<l d .... dos 1nlHles. 
,;Ias elel juicio. Notlfíquese. Lo ,proveyó y firma "1 e, LI. 1 para il)l~ comparezca por sl, por apoderado o por gestor 
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VIARIO OFICIAl,; 

que ha de representa,rles, apercibidos de que se les nom•
bra .. á un procurador can quien se entenderán las diligen•
cias del juicio en caso de desobediencia. NotlfíqueEe... I 

Lo que comunico ,a usted para su conocimiento y efec•
tOd legales correspondientes, reiterándole mi atenta con-\ 
sideración. 

México, D. F., a 2 de marzo de 193'7. I 
WI C. Secretario, 

Lic. Albel'to FernAnde. Fre~oao. 

11 mzo. a 16 abril 

Eatad04l Unido. lIIe"lcanoa 
"oder Ju4Jlelal de lá ~eder.eI6n 

Señora Adela Oal'dullo 

Ciudad 

(ll.-491. 

, En el juicio de amparo número 130/936 promovido por 
NlCOLAS DIAZ calno albacea de la Sucesión de Seraplo 
{>faz contra actC>8 <le la H. Segunda Sala del Tribunal Su•
pedar ele Justicia del Distrito Federal, se dictó un a.ute 
del tenQr literal siguiente: 

"México, once de enero de mil novecientos treinta. J 
alete.-Apareciendo, de autos que la tercera perjudicada e!' 
este juicio no ha podido ser emplazada no obstante la' 
gestiones que sobre el pl;lr·ticular se· han hecho; con funda•
mento en el articulo 125 del Código :¡"ede,ral de .Procedl· 
mientos Civiles ignorándose ('1 domicilio de la señora Ade· 
la GarduflO, cHesele por edictos, que se publicarán en c, 
Diario Oficial por un término de dos meses, en el conceptl 
que de no comparecer dentro de dicho término, por si, pOI 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se le nomo 
brará un proeurador con quien se entenderán las diligencia' 
del juicio. Se difiere la audiencia que debla tener luga1 
hoy 'Para el dla dipciséis de marzo próximo a las once he 
ras. Notifiquese.... . . .. .. ." 

Lo, que se notifica a usted en esta forll'a, en cum,plJ 
~liento de lo mandado en el acuerdo inserto, quedando ~ 
su disposición en este Juzgado la copia de la deman'da, ell 
la inteligencia de que de no compare,cer. SE' procederé. ,h 
acuerdo con lo ordenada en dicho auto. 

Mé:deo, D. F., a 14 de enero de 1937. 

El Primer Secretario, 
Lic. Alberto FernAnde. F. 

%7 enero a 26 rnarzo 

E.tado. Unido. lIIe"le __ 
"aa"ado ,19 de DI.trlto en ltlaterla CJvil,-lIIé.l<Ieo, D. r. 

EDICTO 

Sefior Sldney Pepper: 

En el juicio de ampa.I'O promovido por Elodla S. viuda 
de Sánchez, registrado bajo el nllmero 207/936, contra ae 
tos de los Jueces Titular· y Ejecutor del Juzgado euartú 
de lo Civil de esta Capital, se dictó el siguiente auto: 

México, dOIl de febrero de ron novecientos treInta Y 
seis. 

[ 

Lo que notifico a usted 'en tal forma, en cumplimiento 
,1" io ordenado en el. auto Inserto y por ignorarse su do•
nlÍciliü. y en la. inteligencia de llue de no eornpare',:t'!' St' 

nombrará un representante con qllien Be entiendan las di•
ligencias del juicio. 

MéxIco, a 2 de febrero de 1937. 
El Juez 1Q de Dto. en Materia Civil, 

I~lc. GeDU1'O BllJarent Buatoll. 

11 reb ... 10 .. brll. (R.-264I. 

A VISOS GENERALES 

COIUPA~IA HE PETROLEO ltlERCEDES, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Adm(inistración de la Como 
pañia de Petróleo. Mercedes, S.' A.. Y de conformidad con 
los artículos 17 y 18 de 10H estatutos de la misma, se con•
voca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria 

. que 'se celebrará. el día 14 de alrril próxim,o, a las diez 
A. l\f. horas, en las oficinas de su Representante, Bucareli 
número 41, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DlA: 

l.-Discusión y aprobación en su caso, del balance co•
rrespondiente al año próxim¡o pasado, previo informe del 
ComJsario. 

n.-Designación de lüs miembros del Consejo de Ad•
l'l1¡inistración y del C'omisario, para el próximo ejercicio 
social. 

III -Eiam~n y aprobación en su caso, de los actos del 
Consejo de Administra('Íón, ejecutadps durante' el ejerci•
cio pasado. 

IV . .....:.Examen y ratificación, en su caso, de los actos 
realizados por apoderados de la Compañia. 

V.-Discusi6n y resolucic1h de cualesquiera otros asun•
tos que se som:etan a la consideración de la Asam,blea. 

M~xico, D. F., a 23 de marzo de 1937. 

El Secretario.-W, S. Sollenberger. 

26 marzo, (R.-378) 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Oficina Ejecu.tiva F.aea} 

SeeeiAn de R.émat_ 

REMATE 

Priw.era A.lmoou.ed. 

A las 10 horas del dia 12 de abril de 1937, Se remata•
rá, al mejor postor, en esta, Tesoreri~, para hacer efectivo 
un adeudo de contribuciones', la casa núm,ero 40 de las ca•
lles de Montiel, en Gustavo a Madero, D. F., boleta N-4095 
de predial, cOn superficie de 377 Mts. 

Las posturas que se hagan deberá,n llenar los requisi•
tos legales para ser admitidas; en el concepto de que ser•
virá de base para el remate, la cantidad <le $ 10,593.00 diez 
mJol ... uiaielllte .. llove_t. l' tres PefIOS. a que !IlSciende su va•
lor fiscal, siendo. postura legal la que cubra las dos ter•
ceras partes de esta suma, o sea la de $ 7,062.00 siete mil 
sesenta y dos pesos. 

Agl"égaese el oficio nUmero 777 del C. Jefe de la Poll•
da de Zimapá.n, Est;;tdo de Hidalgo. Visto IiIU contenido. Es•
tando 1Lg0tadoa todos los medios' Que está.n al alcance de 
etl'te Trlbu,nal Pal'a emplazar al tercero perjudicado Sld•
J.Ioy Pepper, clteRe a éste a Juicio ~¡: medio de edictos que 
se publlcará.n en el Diario Oficial de' la Federación por 
el término de dos meses. Hecha la citación dése cuenta 
para prov'eer lo que corresponda. Notlffquese. Lo proveyó 
y flrm6 el Chl4adano JUeB PrimerO. de Distrito en Materia I 
ClvÍl. ,Doy fe. ' 

Por ]a, presente publicación se notifica y em;plaza al 
propietario del predio que se remata o a' qUien sus dere•
chos represente, así como a los señores Francisco Chicano. 
Mestro.t, en su cará,cter de acreedül' y demás que pudiere 
llaber. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México.. D. F., a 18 de marzo de 1937. 

El Tesorero~ del D. F., Rubén lIIejla. 

26 marzo. 2 y 9 abril. (R.-8S5) 
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"IllXClELS_9R." CIA. EDITORIAL, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca. a. los sefl.ores accionistas a. la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrar!!. a las 12 horas del 
miércoles 31 del actual, en las oficinas sociales, Bucareli 
'17,' de esta ciudad, con la siguiente . 

ORDEN DEL DIA: 
L-"Inform,e del Consejo de Administración, 

H,-Balance G{>neral al 31 de diciem:bre de 1936, con 
su cC'lrrespondiente cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

llI.-Lectura del Informe del Comisario y resoluciones 
oe la asaln):Hea. 

IV.-Elección de Com~sarios, propietariO y suplente . 
. Se recuerda a los sei'lQres aCC'Íonistas que para te,1er 

derecho de concurrir a la asamblea, deb'erán depositar sus 
acciones en l'a Secretaria ,de la Sociedad o· en alguna ins•
tituciÓn de crédito, cuando' menos el m¡1.smo dla sefíalado 
para 1& a¡¡amblea. 

,:Méx~co •. D. F., 24 de marzo de 1936, 

El Seéretario del Consejo, J. E. llenera. 

26 marzo, (R.-6'I'1) 

~OMPAIUA PETIlOJ,~~RA MINERVA, S. A. 

GO;-¡:VOCATORIA 

,Por acuerdo del Consejp de Administraci4n de la COII}. 
!laMa Petrofera.. Minerva, S: A., y de conformidad con lo, 
artt.culos 17 y 18 d.l los est~tutos de la misma., lIe convp•
c;., a los accionistas a la Asamblea ,G~neral Ordinaria que 
se 'celebrará' el dla 14 ,de abril próxlmó, .a las d'iecI8él~ 
horfLfi'" en las of1ci!las <le SJ.l Reprasept'ante, Buca~';li Nú-
mero 41, bajo la siguiente ' 

ORQEN D1j:L DIA: 

C--D,iscuslón y aprobación, en su caso, del balance co•
rrespondiente al' afio próximo pasado, 'P'revio informe del 
Comisario. 

H.-Designación .de los miembros del Consejo de Ad•
ministración y del Comisario, para el próximo ejerelclp 
soc!t3.1. 

Ur.-Examen y aprobació;ll, en sU caso, de lo~ actol! 
del Coñsejo de A<lministfación. ejecutad'os durante el ejer-
cicio ¡jaaa<lo. . , 

lV.~Exa.men y ratificación, en su caso, de los actos 
realizados por ¡q,poderad~B de la CompaMa. 

V.-DiS'cusiÓn y resolu'ción' de cu'aJesQ'liera otrp!! a~un­
tOH quc se, somlltan a !a con,sideración de la Asamblea. 

:\iéxico, D, F., a 23 de marzo de 1937. 

El Secretario, W. S. SoUeabe ..... e.;.. 

26 marzo. (~) 

DRÓGUERIA y FARM4.OIA DE JilBGINA, S. A. 

cOJ:'nioc . .\. TORI A 

El COll?t-jo de Administración de la Droguería. y Fa.r-
fu¡¡tcia de Regina, So A, convoca a los' accIonistas de la. mis•

. , 

I IV.-DiscusI6n, aprObación o moditlcaclól,l, en .ú. '1).,-
sos, -de las cuent/!ts presentadas. 

I V.-Oeslgnaclón de nuevos mlemlJr.os: del . CDnl~jo de 
Administración y Cowlsario. 

I VI,-Aumento de Ca;pltal Social. .-
VII.~,Reformas a la es'critur~ social como, consecuen•

cia del aumento de ca,pital. 
Se ruega /1 los señorEls acc10nlstas BU p\1ntufol ... l8-

tencla. 
Atentamente, 
!\{éxico, D. F'., Marzo 23 de 1937. 
El Secretario d .. l Cons'ej(}' de Ad¡nlnistrá.ol4n, 

Mal[. Mllllr .. e."u~, 

26 marzo (-'-'1) 

t· 

COUI·".lA PETROLERA '¡qTANIA. ,. A. 

CONVOCATOR:tA' '~. 

1>or a';lUerdo del Consejo de Administrll¡~¡On· cíe • la. 00$'•
·pañffl, -Petrolera Tltania, S. A., y de contormldad ~(In les 
artlculos 17 y 18 de los est~tuto8 de 1& ml'ma., 8e ÓODVO•
ca a 10R accionistas a 'la As:tmt'lea... CUneiii Ordlnl!oíllJ.' que 
se 'Celebrará él dla ir¡- ·de', abril "J)I"61i:tirto, '-a: lÜ:' ·,dt~'cIiM!is 
horas, 'en lae oflcimls de su !tepresenta.nte, B~li.riti· "l'-
ml'ro 41, bajo la sigUiente ' , 

CIRDEN iJEI, DIA:' 
- - :';-1', - "¡,l ~.', ,1;) ~ 

r."":'Discusión y aprobación. en sU ca,sP, dél balance 'etl•
r"f''''pondiente al año próximo pasado, )previo' Intorifte del 
Ccmisario, 

H.-Designación de los miembros del Con8~jo de . .Att•
ministración y. del. ,Comisal'\~. ,para el pr6xlm!l' e~¡\rcloto 
soc~¡ .. ' . _. , 

lIl.-Examen y aprobación, en su caso, de lo!, actos 
el .. 1 Consejo de Administración, ejecuta!J!ó~ 'durántéel' ejér-
"icÍl' pasado. • \, ... '.~ ,", -", , " 

IV::-,E.,~a~E?J). y ratifica'ción, en,. su c~so: I{e- los. actos 
reotliza'lrl5s 'por ILPoderadoÍ! de)a ~omÍJañ¡a. . -. 

V.-Dlsc~SI~!l .y. resolución" de ,oul!oles<i~)!lr:!. otrQB. aEun•
to~ qtlé ee ~ometan a la eónsldetactóñ ne ~ 4Bambl~a. 

Méxil;o, "J),"'lJ' ']:'~ .. ·~~,-de "mal'Zj>"~ J.~:U. .. ," . 
El Se<,reta-rlo.~ W. !J:<-!!!&ll_~r. 

?n marzo, (~) 

8AL.\.NOEGE.xE~~ ~Ii' I~ E~C~~9{l'q8,..." S. 'A., al 
30 de Ju .. l.,. !le <:19:«1, ft!lr;t)bRdt) 'Pon': Ja ,~"".,I_ ,ftq!l!. 
rnl Ordinaria d .. ,\.~·tonl"ta", 4.'d'l'brlldq. el .. dffl, ,11: , .... 
Jllil\rzt) de 1931. 

Capital Socia I . , 
Reserva~ .. -.. ., ,. 
Í<"onctó' de, Gá.r,ü'ltia . pd!' T'raMJós' 

pendientes., .. ., 
Cuentas Corrientes .. 
Existencias en Caja 'y Banco;' 

I 
Existencia de Mercan'clas 
:\fuebles y EnsereR., .. ' 

Totales ... , ' 

J, 

.·r ..... 

.....lvo·' 

$ 35"O-OÓ.OO 
'[ 7,(lOO.OO 

":~ 4d.~lló:oO 
$ 2.390:83 

M38.3l;· ". 
., 81,990.59 

1.00 

$ 86,420,77 
ma para q.ue f'oncurran a la. Asamblea General Ordinaria, Ganancia aparente., 

$ 82,000.00 
4,42~:77 

que deberá tener lugar el dla 31 del mes en curSQ, a la!! 
'1 horas, en 1118. oficInas de la Soc.l~dad, sitas en .la calla 
número G1 de las, callfls de Re".ina, de esta ciudad, con 
suJec!6n a la siguiente 

ORDE~ DEI. D~A: 

L-,-llltQrme del Consejo de Admlnie,tracl6n 
It.-tnforme del Comisario. 

• HI.---lPresentaclón de cuentas. 

'. '$..~4-:o,.'H.:"d$ 8~;420.77 
I 

Tesorero, Carl" U ...... "'. 
ComIsano, M. ~r ... 

Secretarlo. Li".' Manu .. 1 HaeIRll. 

26 marzo. (~) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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nlARIU UFICIAI. 

r 
1 

'1'¡;:SORE:RJ.\. D"~ loA. FEDF.R.\.C10!\, 
OlidA. d~ Ingr"","'; )' Dpj.6.lt .... 

Sp~16u - Coa M""" 

Efectivo en Caj/ y Banco", """,. ~ 783.47 

HEQUERIMJI:;X'I'(J 

e, Herlinda ;\Ioreno Paz: 

DeUdores Dlverllos,',':,; ,.'., $ 107,868,00 
Menos: Reserva., 13,706,78 

Dep6sltos. , 
Inventarlos" ,. 
Maqulnarll'l .. 

Menos: ResepVa,. 

Muebles y Enseres" 
MenoE: Reserva .. , 

Suma el Activo, 

('\lentas de: Orden, , 

.,Ac;rtledor~.s piversos" 
,Letrl/.s, ,por. Pagar .. , ., ,,' 
Bonos de Garanua,. " , 
Ca.pltal. . 
Fondo de Reserva Socll'll, , " 

• 
'589,163,12 
145,210.94 

6.300,7t 
917.78 

~lferv:a, ,para Inwue~tos 'sobre 48 Renta, 
'Superávit .. ' .. ,. .. y 

Suma ,,1 Pasiyo 

CuentaR <1.. (¡Td"n, , 

México. D F .. !llarzo 20 de 193" 

94,161. 22 

1,520.00 , 
195,001. 02 

443.952,18 

5,382,97 

62.161.83 
------, 
$ 802,962.69! -----_! 

662,070.60 : 

Por Ignorars", su domiC'llio. de conformidad <'on l,o d,R' 
puesto pOr el articulo 62 de la Ley OrgA.nica de 30 ~, ni· 
C'lembre (lp 193~. I'e I'l"quiel't' '11 'ú"ted de pa'go por la cal'-, 
tidad de $1000 dlu ..-.... que adeuda al ErarIo Ft'deral 
por conét'llto d.. multa que le lmplJ&O pI Juzgado :?q df' 
'Di~trito. l\l.ateria (,iyj). pltm QU .. lo verlfiqup en la Cajn 
de esta Tesol't>rla dentro dt> los tres d!as siguientes a la 
fecha de la 1iltima 'publicación del presente ,en el Diario 
Oficial; s\lerciblda de Que "i no hact> el pago dentro dt>1 
plazo que ha ~i<)o Betlala"o,' se p'roce4erli al l"rnbargo dI' 
bienp8 de su propiedad que sean bastantes a' garantl2sr el 
adeudo y gastos de ejecuci6n: 

l\f{,xil'o, D, F., 's 16 de marzo d" 1937,' 
", . p, O, -del Tes(}rE>ro. ti •• 

El Sulrtesorero . .J. A', "n"ita"'df'lI. ' 

25. 26 Y !:'; nUtr20 

'$ 193.711.26 
,97,166.021, 

234.000.00 
60,600.00 
60,000.00 : 
3.319,H 

15(,165.85 Sr, 

1'ESORERI.\ UF. 1.,\ .'EUEnAC.o" 
Otll'!ina d ... InlO'e..o .. .,. D .. p6 .. ltn" 

" .. c,,16n Con"fh'n 

RE:QVERIMIE:XTO 

C. Albacea o Representante ,l.,¡i-al U(' l:I Su('e,"i';" del 
Gral . .Brigadier Genaro ~ppz ~iro: ;, 

-Por"'itmoran¡¡>,"su dOU1i~iIio, de '=llfótnUd&,! ,con ¡.. •. q.¡". 
802,962.69 puesto pOr el, arUculo 62 de la Ley Orgl1nica ~e -:lO 1.:; dl-

~iembre' UP 193::., Fe requif"r" 'u u~ted ,'\0 'pa¡;:-o por la (,lIn. 
662,070.50 tidad de,,~ 315.06 -·t .... "d"ll'toK qulnt"f' lH'''o*' ...... ' _.ún ...... 

------ ! qUé adeuda al Erario Federal por, concepto ue pagas d" 
: mal'pha QUe dejó pendiente con el. Erario Fedéral el Gp. 

Gerente. 1 .. E. St ... p"""". neral Brigadier Genaro Lópl'z lIfirü, para que lo veritiqu,' 
Pn la Caj" de "sta 'TesorÚfa 'd"ntro de los treR dfa~ 8;. 
¡[ulentes a la fecha de la úHima publicat:ión del pr.'sent .. Contador: ~I, HararJ, 

:G marzo, IH--4l801 

()O~PA!tIA TRAX~CO'\'TINENTAL DE PETROLEA}, S. A. 

, en el Dlurio Ofic4al; aPel'Cibido de ,que si no hace el page, 
.len!ro dél plazo qUe ha !'ido seüalado, Re pro('ed~rCt al 
pmbargo de biene" de ~u propiedad que s"an hastantes fI 

¡oar:mtizar ,,1 at'lpudo )' ga~tos de ejecuc!ún, 
;\lpxi,'p. n, F .. a 17 de marzo dp 19:1'· 

P O, del Tesorero. 

(n~, 

J' Por' ~cuÚdú del' c()n'sejo de Aé'min¡!ltfAclón de la Com· ' 
. paflJ,¡. 'Tránscontbierltal de' PetYóléo, S: 'A,,:'y" de, c·oiírorml. 
'dad' corl los arUcúlos' 12, 14 ''y' 15 de' los' estatutoS' de la 
misma, Ee convoca a los accionistas a fa Asamlltéá 'Gene· : 
ra¡'~rdinln'iao,' -qué Seccélebnará -el día 1ii 'de 'abl'il-llr6ximo, 
a .l.as ,diez A, ,M, }wras, en las oficinas de su Representan· 
te, J3ucarelf n11mero 41. bajo 'la slguieate 

ORDEN DEL DIA' 

TESOREltl.-\. DE LA FEOERAl.."JO," 
. 'otl .. in/l de ,Ingrl'so" T i> .. p6 .. lioli 

, 'St>eef6n COQefh"n ' 

I ~ 1: _~:rnn('j~('(, .lin1:~nez Carera' 

POI' ignorar!'p ~u domic!lio. de conformidad I'on lo di~. i Discusión y aprobl¡.ción. en su caso, d .. 1 balan.:e co· ~ __ ~~ , 
,- , , dI' plle"to po!" el artf('ulo '62 dp la. 'Ley Orgá.nrca (fe" 30' ue-'di-

cr.r I'S1l,:mdiente al año próximo pasado, !}revio Jnform(' e ('iembre d" 1932. SE' requierp a usted de pa'gO Por In can. 
romisario, tirla,l <1 .. ~ 2&0 (0(, Idn .... J .... tOl ......... ntn ...... 0 .. ). Que ad"lId" 

11.-Designaci6n de Jos mi{\)ubr'ol" tic 1 Cons,t>j(1 di- .Ad- : al Erario Fc-o"1'al ~ 111,)" ron{'('lHn rh~ lHlg-ap rlP marcha. rfl•

Il'inl~traclón 'y del ('om;~ari(), para p] próximo ~jpr<,(('j{) i n1<o Pag-ador de :. d" la f:~cllt-Ia He~iona' Camp("~lna dI' 
1'0 e ill'll, • I Santa Lucia. Ag-~,. para qu~ lo verifique en 111 Cilla .de .,~_ 

IIJ,-Examen y aprobación, en su caso, d" lo. acto~' ta 'ft-sorer!" d .. ntro df' lo!' trpp dfa" f'íguit'ntf's a la fech" 
c'el Consejo dp Ailm'~i~traci6n, ejP('utad'os durant" el "jer· d .. la, lJublÍ<'aciólJ d"] )Jre~ente en ,,1 Diario Oficial: al""" 

'ciclo pasado. dl>ido de que "~i no ha"e el pa"f> dentro del \llazo 'Iu" h', 
IV,-Examen y- ratifica;ci6n, en su ca,~", dp lo", &ctOI< sido M'llalado, ~p pro('ederA al t-mbnrg-o d ... hí",W" d" '''' 

r .. alJzados por I!lpoderados de la Compafila, ,propiedad que ~t-an bao!ant,," " I!llrantizar ,,1 "d,,"'1,. 
v,-Dlscus!6n," resoluci6n de cUalesqUiera otros a~un- i gapto~ d,' ej~u('ióTl, 

to~ QUe I!P ,,"ometan a la f"onsili"racI6n de la A"lImhl"" \f{'xi('r¡, D F, a J ~ ,l. '" ,,,, .. ,l. ,,'::: 
~I(,x¡,'(), n F .. " 23 dp marzo d(, 1937 " O ,j, J T"""",'r .. , 

ffw h1 ¡.-.:1.1l\t"1~.\.... ",.; fl ... itlr~ f:~ .. " .. 
1;' J ~ - I . ~ -. • : ~ 1 

,'IJl._~" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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flECnETAnJA DE AGUICl'I.Trn.o\ l' FOllt:XTO 

Alff:nc-Ia &.nel'ftl .. u l'1I1nl,ermol<n. Tnhnl<"" 

Habienuo siuo practlcau'o' l·l deslindt' de la parcela de 
terreno nf\cional. ocupada par (-\ C. Danl,·\ Balllna, ubica•
da E'n la Rancherla "Cacao." df·1 :1\1unicipio de Em!\iauo 
Zapata. Tab., ('0'1 una superflei" dp )00 hE'ctftrp",. bajo las 
."olindancia~ sig uientes: 

XORTE.-Terrcnos Ntlciona\ ... 
SUR.-Terrenos Naeionales. 
¡;;STE.-Terr"no~ Nacionale>. 
úESTE.-Pos. de Joaquln Jimenl:z y Lor~nzo Jlménez. 
Para lo~ efecto, de la Lf'Y, se notifica por medio del 

presente • .Que se publicará tres veces, a todas las perso•
nas que ¡;e (;()nside.ren con algún derecho sObre el referi•
,lo terrello, para qúe en el termino <fe sesent/l dlas, a par•
tir de la tercera pUbli('ación en el Djario Oficial de la F(>•
,1eración, haga las gNtionE'~ Que. crea pprtinent .. " antp esta 
Agencia General. 

Sufr¡agi-o E~ectivc. No Reelp('<'i6n. 
Y'l1ah('rn1o~a, 'rab." Fehrern 1~ ctfo 1:13';. 

El Ag~nté General. 

16. 26 marzo Y abril (R'-:>32) 

QI'EnOt·u. l' D"~ LA PARR.o\ SI'eS .. S. A. 

El Consejo de Admini",~ra<,ióñ de esta Institución. en 
sesl6n celebmda hoy, . acordó convocar a los Sres. A<,cio•
ni~tas de la misma )Jara la Asamulea General que se veri•
ticará en SU domicilio, Ay. Y. Carran"a Xo. 71, de esta 
Cap.ltal, a $F 16 hora!< (lel dl;l 30 del presenté mes, bajo 

. la siguientE' 

ORDE); DEL DIA: 

10.-In(orme del Consejo de AdministnH'lón por ,e: éJé1'•
dcio d<'l 1936. 

20.-Presentaciún de CUf'llt:l.!?-, Balall<'(O G€'n~ral r E ... -
tad'o de Pérdidas y Ganancia'. 

30,-Informe del ComisaTlo 
_ 40.-Ele('('i(.n df.:l Consejo di" Adminl':lrap)blt 

ulríos. 

:\I¡;xiro, l\lr,rz" 1;; de 1~3j. 

El Presiuf>nte, n. (¡u~l"onil. 

~á Y 26 marzo. (H.--67:':. 

CIA. A7,UC.o\.RERA DEL PANITCO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
el.1., celebrado el .Ha 22 de marzo del pre"ente ¡año, Y 
"n cumplimient(l de 1(0 d'i~jluésto por el artículo 19 de Jos 
}!:statutt\s ~(\('lHl(;s, ~t· COnY0la a los .señures ~-\c('ionista~ 

de la Cia. para la .'\samblea General Ordinaria qUe de•
berá. ceh:h1'al'se el dlu ~'. d" Abnl l'r6ximo, a las 16 ho•
ra~, en la~ ofiC"ina~ de la l11isnla, Avenida l'l'ruvuflY núm 
55 dl'!OP'1.('ho nflm. 218, b~tjo lR ~iguiente 

013Dl~, n~:L DIA' 

l.-Informe fIel CO!'H·jo de AdministraCIón 
Il.-l'resentaci6n dp cuentas y balance general 
lIl.-Discusivn Y aprobación en su ca~o, nI> 1,,, 

mAS, previa lectllT<1. del informe dp¡ comisario 
P.'.-Elección de· SecrHario y Con_sejero~. 

'\"'ll,,¡': .. a, J'ch"r,\n depos:t;¡r "t1~ a<'clnnes. cunndo men(,~ 

fTt·,o Ola. ant,· up¡ de~I¡;lHl(le> pan::. la _\~ambloo ~n h Ca•
.1;1 dI'. la S\,clt'd:ul, \11 ~u dOllJÍcilil' ante.;; CXtlut'~'h' 

.\lf:;d""(,. T). ~-." a ~::! de Jll.1.fZO d~ 1~137. 

1;1 ~ccrf·tnl·i,. lnt"r!n" cn .. tAtu •• (lt'h".n. 

(R.-II-::', 

i====================~==== 

¡"DIARIO OFICIAL" 
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I 
I 

DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PUBLICIDAD 

Y PROPAGANDA 

.'da,ln.b.trador: ERNESTO JUAlll·INJl:,.. 

urlCinftN Bucal'elí lZ -Desp". ~/);. 2l¿ 

T .. l F.rk. ~·211.~:. 

t'lrt.:ulaf"z6n. Erk 3-1I::·7~ 

\t tI:.~ dt:' ('Jenlf!Jdl(,~ J',!", 1., L!/L ~ :.1-~3 

SI; DSCR IPCJO ~ t:;!i>, 

hna la nepOIJUca, un trlme.lltrf' .. . 6.(JO 

Para el Extranjero, un trimestre .... . 

Pl:DLICACIO.'\E", 

.\VlSU~ ~ Ducumentos (>uya in¡';:t'"rción (I,·t¡to 
hal,'"r~e ('onfoTma a la Ley, por ('ada Un(·a. l" :)0 

Balanc .. , y Documentos similares cuya in-
.~erel(,1I debe, hacerse conforme a la Ley. 
pnr ('aon Hnea.. " 1.00 

DEi ailü ~'n CUISÜ 

Ve af¡o~ anterlore~ 

COXUICIONEf', 

U.%O 

La. Il\liJscTlpcione~ y publl"a('ione~ ~p'rÁfl II~ Jla~" pr ... -
cisamente adelantado. 

Los I'uhscTiptores o anuncialfnres FORANEOS, pOdl't't1l 
ha('er su, pagos por medio de documentos pagaderos en 
",ta plaz,., girados a la ord"n del Administrador. 

Ln de la CIUDAD, efectuarán SUH pagos precisamen•
te (JI efectivo y en las Oficinas de la Admlnistracifln. 

Xo se admitirán pago. en TIMBRES PO~TAIJES' 

l..ac: 8ub~crl~cJ(11l~~ se t'mpey.ar~n JI cornputar y !'erv1r 
des(l,' "1 l'lISmo liía en QU .. h A'1mini.tr,.<,I~n d,,¡ DIARIO 
recitJ(l su valor. 

So: cancelarAn J::t~ {llJ,p no hfl,"an f:{(10 r"'Hn\':¡rl3~ A fIIIU 

vencimiento. 
Las recJamacloJles por remesas hecha. al Interle>r de 

la Ht'púhli('u, serAn atendidas únicamente cuando laR ro'•
clba la Adminigtración dentro de los quince dlas de la f,,•
cha dpi DIARIO reclamado; v dentro d .. Jo. treinta, cuan•
GO fe trat~ de remi!'ionf's al ~xtranjpro. 

S ... publIcaran al siguiente ó!~. QnlCa!HE'nt~ It'S :1'. i•
eo~ que se d~1..)(\~itPl1 pn 1a A(Jrninjptrar-iltn a)'ltt"": ,le la~ 

10~2 horas. 
En ningún ca~D ~e hará r-t'sponsable la DirecciÓn de 

los errore~ orig-inatio. por pst'ritUI'R hU'OTTPcta o cont\ll'a. 

La '\'enta de ejemplares eueltas CI atrasado!, !eguir!\ 
St' recu~r(la :. I,,~ ~~iiores Accionistas, el artIculo XX I t:fectuándo~,· f'n ~I Almact'n ne Publi('acion,,~. situado en 

Je lu~ E~t:lt\1t('~ qllf" pr€"'i"~nf-' qup parn ton1ar P3,..t{' fl' leila callf' ot:"l f1ral rrim ~o. 15. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ORGANO DEl GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
OIRECCION: DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

Registrado eODlo Ilrl1ruJ .. "'" 
2a ... la .. e, en el allo de 1 !'Il'I4 , 

S~E e e ION SEGUNDA 

Tonto CI 1 Núrll,2.! 

;$]; p S ii 

PODER EJECUTIVO 
DEPARTAMENTO AGRARIO 

,37 ·O~. ,2-' -O) 
HESOLUCION en el expediente de dotación de 

poblado Celotitlán, Estado de Jalisco. 
ejídos al 

Al margen un sello que dice:_ Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos 1\1 exicanos",Mé~ico,-Depal'tamentJ 
AgTado ., 

poral y 123 hectáreas de agostadero; de los terrenos de 
Jesús Cov<!rrubias, 213-50 hestát'eas de temporal y 305 
hectárea.., de agostadero Y' de los de Enrique SandOI'al, 
234-90 hectáreas de temporal y 251 hectáreas de agosta•
,]pro, La ant:;rier dotación se calculó sobre la base de 
84 capacitados y la pos,esi0n provi'Sional Se dió el 22 de no•
vi('mbre de 19i1G. Vlt,TO en l'evisión el expediente de dotación de ejidos, 

promovido por los vecinos del poblado de Colotitlán, 
Municipio de Tenamaxtlán, Estado de Jalisco; y. RESULTANDO QUINTO,-Turnauo el expediente 

de que se nata al Departamento Agrario para los efec•
to;; de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, RESULTANDO PRIMERO,~Por escrito de 6 de pr2vio estudio minucioso de la 3 const,ancias que obnm en noviembre de 1933, los vecinos del poblado de que se 
autQs y de los demás elatos re::abados por la misma, llegó trata, solicitaron del C. Gouernador del Estado, dotación , ,a las siguientes conclusiones: de que el ,poblado de Co-

de tierras por carecer de ellas para satlsÍa:!el' sns ne- I t'tl' h II 143 k'l' t d 1 'd d d G c,esidades. ,o 1 .an, se a a a -1 ame ros e.a cm a ,e ua-

¡ t!a!aJara, '30bre la carretera de este lugar a Autlau; que 
RESULTANDO SBGUNDO,-La ante¡¡'iol' solicitud el centro de consumo más importante y más cercano el> 

fue turnada a la Comisión Local Agraria, en la cual Se Juchitlán, a 5 kilómetros; é:ue el clima es templado y el 
ir.staur6 el expediente resp3ctivo, habiéndose publicado régimen de lluvias regular, siendo los principales cul•
dicha solicitud para conocimiento de las parte3 interesa- óvo,; los del maíz, frijol y garbanzo; y que los terrenos 
das, en el Periódico Oficial df'l Gobi'2l'll0 del Estado, €:l li nfectables para la dotación de que se trata son los del 
el número correspondiente al 22 de febrero de 1934, e ¡,ñor ,r, Trinidad Covarrubias con superficie de 548-40 

RESULTANDO TERCERO,-La Comis¡ón Agraria i hectáreas de temporal, 234-80 h8ctáreas de cerril y 
Mixta pl'o::edió a la formación ::le! censo general y agro- 1 178 he:túr~as de agostadero; les terrenos etel sellor Jesúo: 
1.ecuari0 en los términos de l:y ~. con la intervención Plores Cov:ll'l'ubias, con superficie de 509-60 hectarea~ 
de 103 tres representantes. habiéndose listado a 283 ha.. de tempOJ'ul, 673-50. hectáreas de cerril y ;~56-80 hertá•
l,itante:;, y 98 individuos con derecho a dotación, de 103 1'(:as de agostadero; los d'el señor Enrique Sandoval, con 
cuales deben <iesc0ntar'3C 14 que no reún'2n los l'equisi- I ~uperficie (ie 556-20 h~ctáreas de temporal y 704-40 het•
tos de ley para ser dot:tdos, por lo que son 94 Iog vecino¡; i táre"s de (;f'rril y 1ct3-20 hectáreas d? ago 3tadero Y los 
cite Colotitlán que ti€llen derecho a parcela ejidal. ¡ (~el ,s~üdr Trini~ad. FIOJ'e., con n s~~erficie de ~26-80 hectú-

R .... SULT ANDO CUARTO U 1 C . leas le tcr.1fOl.,1 ~ 436-80 he~taleas de cerl'll. p.'" ,- na vez que a on11-' 
"ión Agraria Mixta l'ecabó los datos técnicos e hfol'ma- I RESULT AKDO SEXTO,-Durante la tramitación 
uvos que es~imó pertinentes, emitió su dictamen el 28 dd 2xpedif'nte se presentaren les señores Martín Cova•
de octubre de ] !J36, el cual fue ,;ometido a la consident- rrubia~ R y Jesús Conva1'l'uQias Flores, acompañando 
ción del C, Gobelllador del Estado, quien con fecha 10 de e',l"ritos de alegatos d~ defe]!',8 de sus intereses, manjíes•
noviembre próximo siguiente dictó :3U fallo concediendo tando que las propiedades que les pertenecen SOI1 pec1ue•
en dotación u los vecinos de Colotitlán una sup3rficie lla:; y q'.le por ende IOH ampara el Código Agral;o vjgente; 
to:al de 1,3~O. hectál1eas, CO~110 ~igue: de lo~ terrenos cid I que ü(;:> mdividu~" ()e lUi; censa~os ¡o,on vaqueros y el 
senor .J. Tnmdad Coyarrubws, 2Bl-60 hectarea, de tem- ¡ H:~tO pe0112R ucaslllados de las fIllcas COl11arcan~s; que 
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}JOl' las l':).zonc~ que expone 1\0 deue decl'etarse la dota•
ción intentada pvl' los vecinos del poblado en euestión. 
Además, presental'on copias certificadas de algunos frac•
cionamientos efectuados sobre te1'l'enos de su propi"dad, 
en virtud de que fueron registrado·" con posterioridad a 
la solicitud de ejidos que origina estE; expediente y a su 
publicación en el Dial·io Oficial del Gobierno del Estaao 
de Jalisco, tomándose ios terrenos de los señol'es Trini•
dad Covarrubias, Jesús Covarrubias Flores, Enrique San•
doval y Trh\~ad Flores, con las exten:3Íones que se in•
dican en el ResuLtando Quinto de esta sentencia. 

Con los elementos ant€riores, el Departamento Agra•
Tio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resúélto' con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, por haberse instaurado el expediente 
que se estudia durante la vigencia del propio ordena•
miento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ·ejidos, ha quedado demos•
trada, ya que en el mismo existen 84 individuos con 
derecho a dotación, los que carecen de las tierras que les 
son iI\dispensables para sati:afacer sus nec·esidades y por•
que se comprobó que dicho núcleo no se encUentra com•
prendido en ninguno de los casos de excepción a que se 
refiel"e el artículo 42 del citado Código Agrario. 

TEHCERIJ.-Se dota a los \'ecinos del meneionado 
¡;0~)¡,ldo de Colotitlán, con una superfic;e total de 
1,3C(; lIs. (un mil trescientas sesenta y ,wis hectáreas). 
(me se lomarán como sig-ue: de los terrenos del señor 
j~sú" ('oval'l'~!Jias Flo¡e-", :!7G-80 Hs. (doscientas setenta 
y 3eis heetárl'a o , ochenta úrea3) de temporal y 251-60 Hs. 
(doscientas Lincuenta y una hectáreas, ses¡,nta áreas) de 
agostadel o; de los de J. Trinidad CovarrubiaE', 322-60 Hs. 
(tlescienta:, veintidós h0ctárea3, sesenta áreas) de tem•
poral :,¡ d2 los pertenecientes al Señor Enrique Sandoval, 
80-CO Hs. (ocr.enta hectáJ'eas, "esenta iÍreas) de tempo•
ral y 43 .. -40 Hs. (cuatrocientas treinta y cuatro hectá•
reas, cuarenta áreas) de cerril. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado con todos sus usos, accesiones, cO!'ltum•
bres, y servidumbres, localizándose de acuerdo dm el pla•
no aprobado por el Departamento Agrario. 

Al ejecutarse el presente fallo, deberán fijarse las 
zonas de protección que ameriten los edificio'" obras hi•
dráulicas y demás construccioneS a que se refiere el ar•
tículo [,4 del CÓlligo Agrario. 

QUINTO.~Para cubrir la presente dotación, se decre•
~a la expropiación de las tierras indicadas, dejándose a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la mdemnización correspondiente, de acuerdo 
con la lev. 

CONS'IDE.RANDO TERCERO.-Atendiendo a que • . 
los terrenos' afectables para la dotación de que se trata SEXTO.-La pl'espnt¡· !'esolu~ión debe ('onsiderar-
son los del señor Jesús CovarrubiR3 Flores, J. Trinidad I,·c como título comuna~val'a el efecto de amparar y de•
Covarrubias y Enri<tue Sandoval, atendiendo asimismo a Jender la ext~ns¡ón t0'll de los ter:e.nos que la mi~ma 
la extensión a-e dichos terrenos y a su calidad, así como compI'ende . a favor del poblado benefICiado, cuyos vecmO!í 
a las deniás circunstancias que concurren en el presente quedan bohgados: . 
caso, y a lo dispue'3rto por los artículos 47 y 49 del Código I a).-A sujetarse a las disposicione~ que Robre admi•
Agrario, procede conceder en definitiva a los vecinos de nihración ejidal y organización económica, agricola y so•
Colotitlán, una superfici.e total de 1,366 hectáreas, que se (';al, dicte el Gobierno Federal; 
tomarán como sigue: de los tel'l'enos del señor Jesús b).-A construir y a conservar en buen estado de 
Covarrubias Flores, 276-80' hectáreas de temporal y tránsito los caminos ve¡;jnale~ en la parte que les con-
251-60 hectáreas de agosta,del'o; de J. Trinidad Covarru- cierna; I 

bias, e22-60 hectáreas de temporal y del l3eñor Enrique' c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
Sando'.'al. 80-60 hectáreas de temporal y 434-40, hectá- tamento Forestal por lo que se refiere a conservac:ón, 
reas de cerril, destinándose los terrenos laborables para re~tauración, propagación y explotación .de sus bosques 
formar 85 parcelas, indusíve la escolar, y las r·estantes Y arboladoR. 
para los usos col·ectivos de los 30licitantes. Por lo tanto, Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
se modifica la resolución que con fecha 1,0 de noviembre nicipaleL, c.e) E:stado o de la Federación, en todo caso de 
de 1936, dictó en est{) asunto el C: Gobernador del Estado incendio de bosques de su re~ión, estándoles prohibido 
de Jalisco. en términos ulmolutos, f'.iecutar todo acto que destruy~ 

CONSIDE;RANDO CUAUTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la COllilervación ~. propagación de los bosques y ,ar•
iJolados en todo el tel'rito~'io nacional, debe a!lercibirse a 
la comunióad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar 10'3 bosques 
y arbolados que ~ontenga la superficie dotada. 

Por iodo 10 expuesto y con apoyo en los a1'-
. ticulos 21, 42 inciso b), int{)rpl'etado a "contrario sensu," 
47, 49 Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, 
Presidente de la República, previo el parecer del Depar•
tamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO,-- Es pioeedente la dotación de ejidos so•
licitada por los vecinos d.el poblado de Colotitlán, Mu•
nie~pi0 ..le Tenamaxtlán, Estado de .Jalisco. 

~EGUNDO.-Se modifica el fallo di~tado en este 
:l':.nnto con fe-cha ] O dI' J1oviemb1'2 de 1936, por el C. Go•
bEl'nadol' del Estado de Jalisco, 

sus bosques y arbolados. 
Le;; será autorizada la explotación de sus bosque~ 

cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en easo de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando pl'ohibido, con sanción dl' nuJ¡· 
dad, todo acto () contrato que contravenga este punto 
regolut:vo, así como todo ado o contrato de venta o 
arrendamiento de 'sus montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
les podrán aprolTechar madera muerta, pastos y esquil•
mos que no impliquen su perjl,ticio ,o destruc.ción, . 

Se remitirú un tanto de ('sta resolución al Departa•
mento Forestal para qUe este Organo del Ejecutivo pro-
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cE:da a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen-! mar en consideración las 407 hectáreas que se habían 
tarias conducentes. I reservado para dotar al poblado de El Cabezón, del Mu-

SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis- nicipio de Ameca, en atención a que los vecinos se nega•
uo Agrario Nacional, y en el de la Propiedad hágan'3e ren a recibir las tierras de dicha finca con que fueron 
constar las modificaciones que sufren los inmuE'bles af.cc- beneficiados po!' r,esolución del C. -Gobernador, manifes•
tados por virtud de esta expropiación; publíquese esta tando terminantemente que no están dispuestos a reci•
resolución en el "Diario Ofi,cial" de la Federación y en birlas, motivo por el cual se aprovecharon para benefi•
el PeriodÍC'o Oficial del Gobierno del Estaio de .J alisco; dar al poblado de Labor de Medina. Según dato;: del Re•
notifíquese y ejecútese. gü,tro Público de la Propiedad de Ameca, la hacienda de 

Dada en el Palacio dél Poder Ej,ecutivo de la Unión, Buenavista fue fraccionada, pero la Delegación del De•
I::ll México, a los diez días del mes de febrero de mil partamento Agrario informa que la mayor parte de las 
novecientos treinta y sietz.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. ventas (,ue se efectuaron quedaron incluídas en las dife•
-Presidente Constituncional de los Estados Unidos Me- rentes afectaciones que ha sufrido. 
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa- RESULTANDO CUARTO.-Durante la tramitación 
mento Agrario. del expediente compareció por vía de alegatos, el señor 

..... Rafael Rodríguez Martínez, repre'5entante censal de los 
l'J'op}etarios, haciendo objeciones a varios de 198 censa•~7 03·:26 '08 

RESOL UCION en el expediente de dotación de ejidos 
poblado ~Labor de, Med;na, Estado de Jalisco. 

al dos. Asimismo, Se presentaron algunos pequeños propie•
tarios alegando la inafectabilidad de sus predios, alega•
tos que no se mencionan en particular por no resultar 
aí€ctadas tales superíi·eie~. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.- Departamen•
to" Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Labor de 
Medina, Municipio de San Martín Hidalgo, Estado 
de Jalisco; y 

RESULTANDO QUINTO.-La Comisión Agraria 
Mlxta emitió su dictamen el 9 d~ noviembre de 1936, pro•
l;oniendo una dot~ción de 428 hectáreas de diversas ca•
lidades, para beneficiar a 63 capacitados y dejando a 
5alvo los derechos de 115. El C. Gobernador del Estado, 
('1 19 del mismo mes y año confirmó en todas sus par•
tes el dictamen' anterior, habiéndose dado la posesión 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 7 de provisional el 27 de noviembre del propio año de 1936, 
marzo de 1935, los vecinos d<! dicho núcleo de población 
solicitaron del C. Gobernador de la mencionada entidad 
federativa, dotación de tierras por carecer de las indis•
pt'nsables para satisfacer sus necesidades. 

RESULTANDO ~;EGUNDO.-Turnada la solicitud 
de referencia a la Comislón Agraria Mixta, esta autori•
dad instauró el expediente respectivo, publicándose di~ha 
solicitud en el número 20, tomo CXXXI del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 16 de 
abril de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.~En el censo que se lle•
vó a cabo con las formalidades de ley, se obtuvo un total 
de 558 habitantes y 178 capacitados; hecha una revi•
sÍón de dicho censo se Jlegó a la conclusión de qUe debe 
s,er un total de 152 capacitados el que se tome <?om~ 

base para calcular la presente dotación. 
También se llegó a fijar que el núcleo gestor se en•

cuentra enclavado en terrenos que perteneci'eron a la 
h8('Íenda de Labor de Medina, ya fraccionada; q'le se en•
C'uentran como a 3 ó 4 kilómetros aproximadamente de 
El Cabezón y San Martín Hidalgo, este último cabecera 
de su Mumcipio, a los Que se une por caminos carreteros 

aunque según acta de la misma fecha, el ingeniero co•
misionado manifics:a que no pudo cfectuar el deslinde 
por dificultades surgidas entre los vecinos del lugar. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente de 
¡¡ue se trata al Departamento Agrario para los efec•
tos de su revisión y sentencia definitiva, C'3ta oficina, 
previo estudio minucioso d,e las constancias qUe obran 
en autos y de los demás datos recabados por la misma, 
emitió su dictam:en; y ", 

CONE:IDERANDO PRIMERO.-El presente caso de-' 
f,e se!' r,"slleltc¡ cc¡n sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, por haberse instaurado el expediente 
que ¡;e estudia durante la vigencia del nropio ordena•
miento. 

CONSIDERANDO SEGUNnO.-La capacidad del 
Doblado de Labor de Medina par¡¡ obtener ejidos, ha que•
"ado demostrada al comprobars,e (me en el mismo exis•
Ü'TI 1ií2 mdividuos con derecho a dotación, los qUE' care•
c?n de las tierr~s que les son indispensables para ",atis-
f:iCE'l' ~us n('l~p~idade,,; y porque Se comprobó r:ue dicho 
nú('lpo no Se el1?uentra -compr€'ndido en ninguno dfl los 
caso;, (le excepción :1 q,le se refiere ~l artículo 42 del CÍ-

y de herradura en regulares condiciones; que la esta~ióll tado Código Agrario, 
más próxima es la de Ameca, el clima templado y el ré- CONSIDERANDO T.F.RCgnO.-POl' 10 que se refie•
gimen d,e lluvia., regular; que los cultivos principales son rE' a lo alegado por el señor Rafael Rodríguez Martínez, 
trigo, maíz, caña, garbanzo, frijol, camote y papa, con St' ha tomado en consideración en lo que €'5tuvo apegado 
rendimientos aproximados, los dos primeros de 30 y 80 a de~echo. 

por uno, respectivamente, y que los solicitantes se en- CONE:IDERANDO CUARTO.-Siendo el predio de 
(lJE'Iltran en situación económica muy crítica, debido a Buenavista propiedad de los señor3s Andrés Somellera 
que carecen de la~ tierras indispensable" par'l subvenir D Moreno y condueños el legalmente afectable será el que 
!'IUs . necesidades. contribuya con las superficies disponibles para integrar 

Como predio propiamente afectable '"e tiene para el el ejido de Labor de Medina; lJor tal motivo, teniendo 
}Jl'esente caso la hacienda de Buenavista. ('(\11 sUpi!l'fic'e ,en cuenta el número de capacitados existentes en el lu•
original df' fl,26H-29 hectárE'as, de las c:'.le, deduciendo gar y las demás circunstancias que en el carso concurren, 
divers~s afectaciones, le restan 1,319-49 hectál<eas sin to- ~ así como lo dispuesto por los artículos 38 y 47 del Có-
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digo Agrario, procede modificar el fallo del C. (;o[¡erna- I ;1) .-A sujetarse a la,; (lIsjJosiciollb <;ue sobre ndmí•
d~l' del Estado de Jalisco y conceder al. núcbo ]leticiona- . J.i,,1.mción ejidal y Ol'ganización económica, agrícola y 
rio una dotación de 596 hectlÍrcas, de las que :328 hectú- soeía! dicte .. 1 Gobierno F;;cler:tl; 
l'fas serán de riego y 368 hectáreas de temporal de labor j¡) ,-A construir y a COl1Sel'VIll en buell estado de 
y laborables, destinándose a foí'mar 103 parcelas, la es- tránsito 111s camino~ vec:Ína1e!'; ·3n la parte que lE's con•
colar incl~'.:;ive) tomándose de la hacienda de Buenavista, cierna; 
propiedad de los señores Andrés Somellera Moreno Y, c).-A cumplir las disposiciones que dicte el De•
cC)ldpeños. Se dejan a ¡:alvo los derechos de 50 capaci- partamento Forestal por lo que se refiere a con¡;;erVaCióll, 
tados para los c,u,e no alcanza parcela en el ejido, a fin propagación, 1',~stauración y explotación de sus bosc.ues 
ce que cuando lo estimen conveniente soliciten la crea- y arbolados, 
ción de un nuevo centro de población agrícpla .. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservaci6n y propagación de los bosqueS y ar•
holagos en todo el territorio nacional, debe a!)el'cibirse a 
la comunidad beneficiada CO!l esta dotaclón, que queda 
obligada :l consf'l'val', restaur¡¡.r y propagar 10:3 bosques 
y arboladps que contenga la superficie dotada, 

Por todo lo expuesto y con fundamento en los ar•
tículo¡; 21, 42 inciso b), interpretado a "contrario s'ensu," 
47 y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
licitada por IC'3 vecinos del poblado de. Labor de Medina, 
Municipio de San Martín Hidalgo, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se modifica la resolución drctada d 
19 de noviembre de 1936, por el C. Gobernador de la men•
cionada entidad federativa. 

TERCERO.-Es d>C' Jotarse y se dota u los vecino,;; 
de Labor de'Medina con una superficie de 596 Hs. (qpi•
ni?mtas noventa y seis hectáreas), de las que 228 Hs. 
(doscientas veintiocho hectár,eas) serán de riego y 368 HR. 
(trescientas sesenta y ocho hectáreas) de temporal de 
labor y laborables que se tomarán de la hacienda de Bue•
ravista, propiedad de los señores Andrés 80m(,]ler1\ Mo•
rf'l1O y condu,eños. 

Las Dnteriores superlities pasarán a poder del po•
blado beneficiado con todos sus usos, accesione,;;, costum•
hes y ~ervidumbres, localizándos,e de acuerdo con el pla•
JJC aprobado pcr el Departamento Agrario; en el concepto 
de que oportunamente fijará el propio Departamento el 
volumen de agua n8c'2sario para el riego de la" tierras 
que de esta clase ',e conceden. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las zonas de protección a los edificios y ebra'o a 
(:ue se refiere el artículo 54 del Código Agrario. 

POlO lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
municipales, del Estado o de la Federación, en todo caso 
de incendio de bosque:.:; de su región, estándoleR prohibid\.. 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destl'uy:. 
sus bosques y arbolado~. 

Les sel'á autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en cal30 de 
que necesiten crédito, pOI' la institución qUe señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato d,e venta o arren•
damiento de SUs montes en pie y la intervención de per•
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
',e trata. 

N o Ee les permitirá ninguna tala ,en la extensión de 
bosc:llc:s que se hayan cleciarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovechar madera muerta, !lastos y esquilmos 
qU>e 110 impliquen su perjuicio o destrucción, 

Se remitirá un tanto de esta resolución al De'parta•
mento Forestal, para qae e:3te órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones (ue sufre el inmueble 
afectado por virtud d8 esta expropiación y el presente 
fallo, en el Registro Agl'~rio Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en >el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; 
notifíquese y ejecútese, 

Dacia en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diez días del mes de febrero de mil 
l1c,vecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdena:'.-Rúbl'ica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
:Üc:mos.-Gabino Vázqtlez.-Rúbrira.-J,efe del Departa•
mento Agrario. 

.... QUINTO.-Se dejan a salvo Jos derechos d2 50 ca•
pacitados para los que no alcanza parcela en el ejido, a 
fin de que oportunamente y por conducto d2 las autol'i- ' 
dades ag'l'arias, gestionen la creación de un nuevo ,centro i ..?7.t::>e,,:la. o~ , ., ~ 
de población agrícola en los términos del artículo 58 del: RESO UelON en ~l exp.edlente die dot,llclOn de tIerrras al 
Código Agral'io, en relación con el 99 del mismo ordL- pf'blado San MlgUel, E$tado de Jalisco, 
naniiento. 

SEXTO.-Pan\ cubl'ir la p1 esente dotación, se de~l'e­
tu la expropiación de las tierras indicadas, dejando a sal•
vo los derechos de los propietarios afectados para que 
) r~la!11en la ind2mnización correspondiente de acuerdo 
('011 la ~e~'. 

SEPTIMO.-La 'present,;) resolución debe considerar•

lU Jn:lr,g-en un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
n~; .-E'¡;;udo., l:nidos Mexicallos .-México.-D>epal'ta•
mento Agrul'Í\.', 

VISTO en revisión el expediente' de dotación de tierras 
promovido por los vecinos del poblll~o de San Miguel, 
Municipio de Ameca, Estado de Jalisco; y 

Sp como tít¡¡lo comunal, para el efecto de amparar y de- RESULTANDO PRIMIERO.-Por escrito de fecha 13 
fendel' la ext'm"ión total de 10:-; terrenos que la misma de marzo de 1936, los vecinos del poblado de que se trata 
wmpl'ende a fayor del poblado beneficiado, cuyos ""erinos solicitaron dotación dc ejidos' !10r no dis')onel' de tierras 
(!l!edan obligados: í para ~atiRfacel' ¡,;us necN\idadeB. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-'l'urnadá la solicitud a : do en dotación a los vecÍnos de San Miguel, una superfi•

la Comisión AgTaria Mixta respectiva, esta autoridad ¡ni- ('ie total de 1,500-20 hectáreas de la finca del mi~mo nom•
ció la tramitación del expediente el 28 de marzo de 1936, l:re, ('011]l' ~'g-ue: 157-70 hectáreas de temporal, 41~-!'íO 
publicándose la propia solicitud en el número 25 tomo hectáreas de agostadero labol'!tble y !J30 hectlh'eas de 
CXXXIV del Periódico Ofical del Gobierno del E~tado, co- agostadero cenil con un 16~~ de cultivable. 
rrespondiente al 11 de abril del mismo año. La anterior dotación Se calculó sobre la bns~ de 90 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi- parcelas, y la posesión provisional se dió el :!4 de noviem•
bre de 1936. sión A,graria Mixta procedió a la formación del censo 

general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
con las' formalidades de ley y con la intervención de los 
tres representantes que la misma señala, arrojando 299 
habitantes, 104 jefes de familia y varones mayores de 
16 años, de los cuales tienen 89 derecho a parcela ejídal. 

RESULTANDO SEPTIMO. - Turnado el expediente 
de qUé se trata al Departamento Agrario ~)ara los efectos 
de su revisión y ~entencia definitiva, eda oficina, previo 
estudio minucioso de las constancias que obran -:'h autos 
y. de los demás datos recabados po'l' la misma, emitió su 
dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-f~l present~ CllSO dl'-
RESULTANDO CUAR1'O.-De los datos .técnicos e 

informlltivos recabados de conformidad con lo que previe•
nen las fracciones II y JII del articulo 63 del Código be ,,<0>1' re~uel:o con ¡:ujeciúJi a la~ disJlo';iciones del ?ócli•
Agrario, se llegó a conocim:ento entre otros hechos: de go AgrarlQ vIgente, !lor haber~e m~taurado el ~xpedlente 
que el .poblado solicitante se encuentra situado a 5 kiló- q~e ¡;e resuelve durante la YIgencla del propIO ordena•
metI03 ue la ciudad de Amera; que sll~ vecinos son esen- mIento. 
cíalmente agrie-ultores y que carecen de las tierras que les' CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capa<:idaJ del po•
son indispensables para subvenir a "us necesidades; que j;Jlado de San M:ip,'uel r>ara obtener ejidos, ha quedado dc•
el clima de la región es cár(;o y el régimen de Iluvia3 abun- mostrada, ya que c:;n el mismo existen 89 individuos COn 

dante y regular, siendo los principales cultivos los del derecho a dotación, los cuales Sio! dedican a la agriculturá, 
maíz, trigo, caña de azúcar y garbanzo; y que la única viven exclusivamente de ella y carecen de las tierras que 
f:nca afectable para la' dotación de que se trata, es la de lps son indisllensables nara ¿atisfacet' sus necesidad2s' 
San Miguel, propiedad de los señores Carlos y Manuel L. i Y !JorqUe se cOl11~)l'obó que no se encuentra comprelldid~ 
Corcuera y Rivas, la que posee más ele 3,000 hectáreas ya dicho núcleo en ninrruno de los casos de excepciÓn a qu(: 
descontada la superficie que se concede al poblado de El ¡'e refiere el artículo 42 del Códig-o Agrario vigente. 
Magistral, superficie de las que fueron plan'ficadas 180- GONSIDERASDÓ TERCERO.-Atendiendo a que la 
9(} hectáreas de rieg-o, 157-7'0 hectáreas de tempol'al, 412- única finca afectabJ.e para la dotación de eme Se trata es 
50 hectáreas de agostadero lab~able y 380 hectáreas d2 la hacieE¡!a de San Miguel, pues aun cuand'o pudiera COll•
agostadero cerril con un 16 r¡é de cultivable; que en el po- 7l'ibuir la finca de La Higuera, las tierras de que dis,pone 
trero denominado La 1<'ábrica, perteneciente a la finca están destilJada~ para las dotaciones a otrGs núcleos; 
mencionada, existe un ingenio azucarero en producción, atendiendo, asimismo, a la extensión y calidad de las éÍ2-
éalculando que para su ,sostenimiento se necesitan 1011 )JO- 11as con que cuenta la hacienda de San M}guel, y a las 
trer08 de Jocote, La Fábrica, El Romero de Abajo, El demás circunstancias que en el presente caso ('onCUlTen, 
Verde y El Casco, que tienen una superficie en conjunto así COn1'J a lo dispuesto !Jor lo,s artículos 47, 49 Y demás 
de 24'1-30 hectáreas, de las que 178-60 hectáreas son de Idativos del Código Agrario, procede conceder en dota•
riego y .64-:0 hectáreas de ternpol'~I, pudiendo. a~ectarse ¡ rión definitiva a los vecinos de San Miguel, con ulla su•
por conslguumte los potreros denommados CamIChmes, El pedicie total de 1,500-20 nectárea!', que se tomarán como 
Saucillo, Potrero Grande y demás terrenos !\ituados al Eigue: 157-7'0 hectáreas de tem.!,oral, 412-50 hectáreas de 
Sur del poblado gestor: agostadero laborable y 930 hectáreas de agosmdero ce-

RESULTANDO QUIN1'O. -- Durante la tramitac:ón nil con un 16~/r de cultivable, destinándose los terrenos 
del expediente, compareció el señor Manuel L. Corcuera, laborables -¡¡ara formar 90 parcelas, inclusive la escolar, 
que intervino en la diligencia censal como representante ~ lo~ restantes. para los u~os co'ectivos de los solicitan•
de los propietarios presunt6~ afectados, objetando a 591 t?S; eJ~ el con::'epio d.e que en to~o caso de?erá respet~rse 
in~ividuos empadronados, en virtud de que sólo :I'ueron, . ¡l la fl!lca :¡fectada 180-90 hectareas de tterras de nego 
según él, por informles proporcionados al encargado del I 'lile se enC'uentran >:embradas COn ('aila oe azúcar en los 
levanbnuiento del censo; a 17 más por ded'cal'se a labores t p~),tre:'os denominados El Jocote, El Romer? de Abajo, La 
ájenas a la agricultura, y a 5 por ser menores de edad o Fabnca y El Verde. Por lo tanto, se confIrma la resolu•
tener su domicilio habitual fuera del núcleo peticionario. ción que con fecha 11 de noviembre de 1936, dictó en est", 

T b" , 1 - L' G' P 1 I asunto el C. Gobernador del E'stado de Jalisco. am len se nresento e senor UlS omez y a omlar, R 
a quien no se re-conoció personalidad en el exuediente en C0:"JSIDEnANDO CUA TO.-Sielldo de utilidad 
virtud de que la finca de San M,iguel, en la época en que I pública la conSel'Vac-i011':': pI'.opaga~iún de Jos bosq~e~ y 
se presentó la solicitud de ejidos que originó este expe- ad oIados en todo el tcrrItol'lO naclO!lal, debe aperclbm;e 
diente, no se habia hecho ninguna O!leracÍón de comlJra- a l~ comunidad beneficiada con esta dotación, flUe quedól 
ven ta de la totalidnd de los terrenos de la mi811''Ia o de pal'- oblIgada a conservar, restaurar y propagar lo~ bosques y 
te de ellos. ! arbolados que contenga la superficie dotada. 

RESULTANDO SEXTO.-Con Jos elementos ante- PUl' iodo lo expuc'sto y con apoYo en los articulos 21,' 
rieres, la Comisión Agraria lVIixta emitió BU dictamen 42 inciso b), interpretado a "cof1trario sensu," 47, 4[) y 
el 30 de octubre de 1926, el cual fue o:ometido a in consi- demús relatiw1i; (lel Código Agrario, el suscrito, Prefli•
deración del C. Gobernador del Estado, quien Con fecha 11 dentu tie la República, previo el parecer del Departa•
de noviembre próximo siguiente, dictó su fallo concedien- mento Agrario, T~suélve: 
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PRIMERO.-Es procedente 111. dotación de ejidoó 50- ! 8e remitirá un tanto de esta. resolución al Departa-
J'citada por los vecinos del pob!ado de San Miguel, MUI1:- : mereto Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
cipio de Ameca, Estado de Jalisco. I ceda a. dictar y a poner en práctica la" medidas regla•

. SEGUNDO.-Se confirma la resolución que en este mentanas cDnducentes. 
asunto dictó con fecha 11 de noviembre de 1936, el C. GO-I' SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el R0gi'L r O 
bernador de la citada entidad federativa. Agrario Nacional, y en el de la Propiedad hág-ol1f;(' COI13-

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado, tal' las modificaciones que sufre el innWleblc nfedado nol' 
poblado de San Miguel, con una superficie total de 1,500-

1

1 virtud de esta expropiación; publíquese la presente ],('l'O-

20 Hs., un mil quinientas hectáreas veinte áreas, dI! las lcción en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe•
que 157-70 Hs., ciento cincuenta y siete hectáreas s,etenta riódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; noti•
áreas ,serán de temporal, 412-50 Hs., cuatrocientas doce fíquese y ejecútese. 
hectáreas cincuenta áreas de agostadero laborable y 930 Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
Hs., novecientas treinta hectáreas de agostadero cerril en México, a los diez días del mes de febrero de mil 
con un 16%, dieciséis por ciento de cultivable, que se to- novecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
marán íntegramente de la finca denom'nada San Miguel, -Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
propiedad de los señores Garlos L. y Manuel L. Corcuera. canos.-Gabino Vázquez.~Rúbrica.-Jefe del Departa-

Las anteriores superficies pasarán a poder del po- to Agrario. 
blado beneficiado con todos sus' usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres, de acuerdo con el plano aprobado por 
el D€partamento Agrario. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
:fijarse las zonas le ¡protección a los edificios y demás 
obras a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario 
vigente. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación, se de•
creta la expropiación de las t'erras indicadas, dejando a 
salvo lo~ derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente, de acuerdo 
con la ley. 

,sEXTO. - La presente resolución debe considerar•
se como título comunal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total de los terrenos que la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos veci•
nos quedan obligados: 

a) .-A sujetar.:;e a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y conservar en· buen estado de 
tránsito los caminos vecinales 'en la parte que les con-
cierna; 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte el De•
partamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación ele sus bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, d'eb€n cooperar con las autoridades mu' 
nicipales, del Estado o de la Federación en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en' tértninos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
(]ue necesiten crédito, por la in~titueión que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pun•
to resolutivo así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamient~ de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
de que se trata. 

No se les permitirá tala en las extensiones de 
bosques que ,se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal N.acional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
c,uilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

--. 
37·0 '3.2fo'I6 

RESOLUCION en el expediente de datación de ejidos al 
poblado Vado delCora, Estado de N'ayarit. 

Al ntargen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos ,-México .-D"parta•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejldo~ 
promovido por los vecinos del poblado denominado 
Vado cel Cora, Municipio de Tapi~, Estado de Na•
yarit; y 

RESULTA;NDO PRIMERO.-Por escrito de 21 de fe•
brero de 1935, los vecinos del pobJado de que se trata 
solicitaron dotación de tierras al Ejecutivo del E.stado 
mencionado, por carecer de las necesarias 'Oara satisfacer 
sus necesidades. -

RESULTANDO SEGUNDO.-La solicitud de que se 
trata se turnó a la Comisión Agraria Mixta, en la que se 
instauró el expediente respectivo el 25 de febrero de 1935, 
habiéndose publicado la citada instancia en el Periód co 
Oficial del Gobierno del Estado el 16 de marzo de 1935 

RESULTANDO TERCERO.-En 23 de abril de 19:15 
y con la intervención de los 3 representantes de ley, SI' 

levantó el censo del poblado :!leticionario, habiéndote !b•
tado 120 habitantes, de los qUe 29 son jefeg de familb y 
58 tenen derecho a dotación. 

De los datos técnicos e informativos recabados du•
rante la tramitación del ,expediente, se llegó al conoci•
miento de que el poblado peticionario se encuentra encla•
vaelo en la margen del río de Santiago; que el clima de 
la región es trop:cal y el régimen de lluvias irregular; y 
que son afectables en este caso, las fincas siguientes; San 
Antonio, propiedad de San Nicolás Plantation C., (:on 
21,028-10-93 hectáreas. 

Salazares, predio que está comprendido en los terre•
nos denominados Puga y Anexas, propiedad de Sucesores 
de Aguirre, con extensión ~e 19,333-28 hectáreas, super•
ficie de la que deben deducirse las afectaciones para Fran•
cisco 1. Madero, San Andrés, La Escondida, Bella Vista, 
Mora, Pochotitán, El Peñasquito y Los Salazares. 

RE.SULT'ANDO CU;AR.TO.-El repre,sentante' de los 
presuntos afectados, en la Junta Censal, formuló diversas 
objeciones al padrón formado en Vado del Cora. 

Los Sucesores de Aguirre, comparecieron alegando 10 
improcedente de la dotación de que se trata, por no haber 
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lá~' ó'ufícientes tierrHs de cultivo nara ~:¡tiRfar¡']' la~ '1"~ i " ('ONSJDERANDO Ql'HNT{), ~,fiiendp ,If" \Jtihl:¡r! 
necesidades de los peticion!1J'j(Js, !1poyando Sl'~ 11"\"('!FI(,~ 1 1"1 11 :/1''1 1:1 cn n ::'C'1'\'iH',i111 r prolJagaclon ,11- los h05(J~"S f 
nes en lo!'; artículos :~8, 40, .¡'I, 4R, 49 \- 3'1 "pl C"r1 'lT'" i!rr,)i')d(>~ 1"11 todo p] tC'l'l'itorin nacional, debe apercibirse 
Agl'ario en vigor. . '11 ia comunidad beneficiada con e~ta dotación, que que-

RESULTANDO QUINTO.-En 12 de didembr" d" da obligada a conservar, restaurar y propagar los bo¡;ques 
19:35, la Comi;ión Agraria Mixta emitió su dictamen ('n y ~,rholados qUf' contenga la sup~rficie dotada. 
este asunto, proponiendo que Ee dote a Vado del Cora con 1-'nr todo lo expm'sto y con apoyo en los artícul/)s 
3,671 hectáreas, tomadas como sigue: de la hacienda de 21. 12 inciso b, :nterpretado a "contrario sensu," 47, 49 y 
San Antonio, propiedad de San Nicoiás Plantation C .. demás relativas del Código Agrari/), el suscrito, Presi-
1,394 hectáreas, y de la hacienda de Salazares, perteneClen- dente de la República, pre,·jo el parecer del Departamel'•
te a Sucesores de Aguirre, 2,277 hectáreas de terreno, to Agrario, resuelvf': 
susceptibles de laborarse, 'agostadero y pastos. PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so-

licitada por los vecinos del poblado denominado Vado dd El anterior dictamen fue 1leDl<etido a la consideración 
Cora, Munici!)io de Tepi,c, Estado de Nayarit. del Ejecutivo del Estado de N.ayarit, y este funcionllrio " . 

dictó su fallo el 20 de diciembre de 1935 aprobándolo en I SEGUNDO -Se conLrma en los termmos del fallo 
todas sus partes. La posesión nrovision~1 de las tierra~ dictado en prov;sional en este asunto pOr el Ejecutivo del 
concedidas se dió a los interesad~s ellO de marzo de 1936 Estado mencionado. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposlciones del Có•
digo Agrario, vigente, por haberse instaurado el expedien•
te re,spectivo delJtro del período de vigencia de dicho or•
denamiento. 

CONSIDlmANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante pt.tra obtener ejidos, ha quwado demos•
trada al comprobarse que en el mismo existen 58 indi•
viduos con del'echo a dotación, los que carecen de las 
tierras que 'les son indispensables para satisfacer sus 
necesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de ex•
cepción a que se refiere el artículo 42 del Código Agrario, 

CONSIDE.RANDO TERCERO. - Las objeciones he•
chas al padrón formado en el núcleo gestor por parte del 
representante de los pro!)ietarios presuntos afectados en 
la Junta Censal, no son {le tomarse en cuenta, en virtni 
de que no furon comprobadas satisfactoriamente. 

TERCERO.-Se dota al poblado de Vado del Cora, 
con 3,671 Hs., tres mil seiscientas setenta y una hectá" 
reas de terrenos en general, que se tomarán en las exten•
siones, calidades y fincas que a continuación 'se expresan: 
de Han Antonio, propiedad de San Nicolás Plantation Co., 
250 Hs., doscientas cincuenta hectáreas de terrenos 8118-
ceptibles de cultivo y 1,144 Hs., un mil ciento cuarenta y 
cuatro hectáreas de agostadero y mJonte; y de Salaz8!'es. 
propiedad de Sucesores de Aguirre, 222 Hs., doscienta~ 

veintidós hectáreas susceptibles de cultivo y 2,055 Hs., 
dos mil cincuenta ,v c:nco hectáreas de agostadero y 
monte. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y seryidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán 
señalarse las obras de protección a los edificios, obras hi•
dráulicas y demás construcciones a que se refiere el ar•
tículo 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
En lo relatiyo a lo alegado' por los Sucesores <le Agui- creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 

rre, se dice: " ..... Son tierras cultivables, las de, cual- salvo los derechos de los propietarios afectados, !Jara que 
quiera clase que, no estando en cultivo actual, sean eco- en su oportunidaci reclamen la indemniz;ac:ón correspon•
nómiea y agrícolamente, susceptiBles de él, mediante in- diente, de acuerdo con la ley. 
vel s!onell de capital y trabajo al alcance inmediato de los SEXTO. _ La presente resolución debe considcl'ar•
solkitantes." Por lo demás, en- contra de las alegaciones se como título comunal para el efecto de amparar y de•
de que se viene haciendo referencia, pueden invocarse los fender la e~tensión total de los terrenos gue la misma 
artículos 58 y 133, incisos a) y b) de la fracción VIII de c-omprende 1t favQr del poblado beneficiado, cuyos veci•
este último, qUe destruyen por completo las afirmaciones nos quedan obligados: 
de los Sucesores de Aguil'l'e. a).-A sujetarse a las disposicio~es que sobre admi-

CONSIDERANDO' CUARTO.-En atención a todlJ lo nistración ejidal y organización ecónómiGa, agrícola y 
expuesto y con apoyo en los artículos 47 y 49 del Co- social dicte el Gobierno Federal; 
digo Agrario, procede, confirmándo el faIlo d:ctado en b).--A com:truir y a conservar en buen estado de 
este asunto por el C. Gobernador del Estado de Na- trám,ito los ('¡¡minos vecinalef; en la parte que 1(':;> ~on­

yadt, conceder al poblado de Vacio del Cora, una su- cierna; 
perrcie de 3,671 hectáreas, tomadas como sigue: de c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
la hrcicnda de :San Antonio,' 2:;0 hectáreas de terrenos tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
su~ceptibles de cultivo y 1,144 hectáreas de agostadero I restauración, propagación y explotación de sus bosq..ms 
y mon~e; y de la ]oacJenda ele Salazare:" 222 hectá- y arbolados, 
reas susceptibles de cultivo y 2,055 hectáreas de agos- Por 1,/ tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
tadero y monte. C'on las tierras laborables que se' dotan nicipales, del Estado o de la Federación en todo c~so de 
se formarán 59' parcelas de 8 hectáreas cada una, inc!ui- in~endio de bO'lques de su región, e8tándoles prohibido 
da la escolar, dejando el agostadero y monte para los UQos en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
colectivos de la comunidad bel}~fi,c:ada, 't "l' sus bosques o arbolados. , 11\"""1/0\/' .,¡r".:/,'¡ 

A Ia.g, fincas afectadas les queda una extensión supe- Les será autorizada ~a explotación de sus bosques 
l'ioT a la pequeña 'propiedad. cuando el Departamento Forestal los haya organizado 
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I 
en cooperativa forestal, y cuando sean atendidos,! ~fcetaC:os no des:gnaron el suyo, a pesar de saber sido 
en caso de cluf' 11ccesiten crt"dlto, por la institución r¡l:(> 'l( t f icados para el de,'to oportunamente, "e levantó el 
señale el Gobierno Pedera!, quedand0 prohibido, con Efll:- ('(¡¡SO r,( 1 núcleo g-eo.tor, habiéndose Lstado 1,:W3 habitan•
ción de nulidad, iodo acto () contrato que contravenga te~. de :o~ l'ualcs, 457 fueron anotados con derecho a eji•
este punto resolutivo, así como todo acto o contrato de do~, r-i!1 qUe se exc2uyera a los 30R índivid¡Ios que fueron 
"enta o al'l'cndamienio de sus montes en pie y la in ter- tcmprendit.:os en el fal!u do:atono. Aunque poster;ol'men•
vención de personas o empre¡;af' f'xtrañas al ejido, en 103 a Comisión Local Agral':a en su dictamen, y el Ejecuti•
caSOii de que se trata. \'0 del Esta:lo en su fallo provisional, tomaron en cuen-

N o se les permít rú ninguna tala en la3 extensiones tu únicamente a 14~) eapacitados, afirmando que este nú•
de bosqUES que se hayan declaraüo o que se declaren Par- n ¡,ro IE'sultaba (~e descontar de las 457 personas ton cle•
que Nacional o Ra~erva Forestal Nacional, en !as cuale:,; recho a ej:dos anotada;; en el censo, los 308 dotables que 
lJodrán aprovechar madera muerta, pastos ~. esquilmo;; qUt daron bencficiadoi' en la dotación defin;tiva a San An•
que no imp'iquen su pel'juic:o o destrucción. tOllio 1' l acamilco, el procedimiento no es correcto, como 

Se remitirú un tanto de esta reso]ueión al Deparia-:C' n~rá por lO!'; datos que obran en d expediente de frac•
mento ForeRtal para que est.e órgano del Ejecutivo pro- [j,namiento del ejido definitivo del poblado peticionario. 
ceda a di'ctar y a pohel' en práetica las medida¡=; regla- De lo, datos tó~nico~ e infurmativos recabados du-
mentarias conducent.es. I ranLe la tramitacióll del expediente, se !legó a conoci-

SEPTIMo. _ Inscríbase este falJo en el Reg'strn ¡)'J('nto de que por fa lo presi(]t'nc.al de 31 de enero de 
Agrarío Nacional, y en el de la Prupiedad hág'al1.s~ 1\11S, ejecutado d 23 de feblero de 1930, San Antonio 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afectado l'iacamJco fué dotado (lt~ ejido;; con 1,232 hectárea3 de 
por virtud de esta dotación; tpublíquese este fallo en el tE'tTcnos de divel'sas calidades que se expropiaron de las 
Diario Oficial de la F'ederación y en el Periódico Oficial f m~as de San Bel'llurdino ?;itla'tepec, Santa Cruz del 
del Goiberno del Estado de Nayarit; notifíquese y eje'. lliante, Santa Ana TlacamHco, Santa CI'UZ Nenetzin-
clltese. j It., y San José Chiquiyucan, para benefic .ar a 308 per-

D-'ada ~cnas; que al dectual'se el parcelamiento de las tie-en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a Íos diecisiete .días del mes de febrero de D1"1 • "as ccncedidas, se entregaron hu 851-60 hectáreas de 
novecientos treInta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rú')ri- ,c111j1oral que formaban la parte cultivable del ejido, a 
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos ,;',.) indiviúuos en parcelas de 2-50 hectáreas y fracción; 
Mexicanos.-Gabino VázQuez.--Rúbrica.-Jefe el el De- '-¡lle por acuerdo presidencial de 10 de octubre de 1935, 
partal11ento Agrario. .,,' t'.jú la parcela tipo de 8 hectáreas de temporal; que 

.11.; (' j:datarios 32 opllr-ieron :l que sob1'e la base anterior 
I :c hiciera el fraccionamiento de EIlS tierras ejidale~, 80-

.a'l- o3·~~ ·'1 
RESOLUCION en (;'1 expediente de ampliación de tierras 

a.l pcj)~ado San Antonio Tlacamilco, Estado de Puebla. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
rál.-Estados Unido<; MexicanM.-México.-Departamentc 
Agrario. 

VISTO en reV1SlOll el expediente de ampliación de tierras 
Jlorolllovido por lo.s vec:nos ¿el poblado de San An•
tonio T:acamilco, Municipio de Acajete, Estado de 
Puebia; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 15 
de abril de 1924, los vecinos del poblado de que se trata 
~olicitaron ampliación de ejidos, en "irtuci de no serIes 
suficientes para sat:sfacer sus necesidades, las tierras que 
roseen. 

RESULTANDO SEGUNDO. - El expediente de San 
Antonio Tlacamilco, ~e nistaul'ó hasta en junio de 1929, 
en' virtud de que al turnarse la solicitud a la Comis:ón 
Local Agraria respectiva, estaba en vigor el Decreto de 
24 de julio de 192"1, que ordenó a las autoridades agra•
ra;s locales, que no debían tramitarse solicitudes de am•
pliación, sino que éstas debían elevarse directamente al 
C., Presidente Üe ia RepúbJ:ca por medio de la extinta 
Comisión Nacional Agl'al':a; y que las expropiacione3 se 
ial'Ían por causa de utilidad pública. I La citada instancia 
se pub~:có en el Perióc;ico Oficial del Gobierno del Esta•
do, correspondiente al 16 de julio de 192!). 

RESULTANDO TERCERO.-En 6 de septiembre de 
102!l, y eon la intervención de sólo dos de los represen•
tantes de ley, ('n virtud de que lo~ pl'opietal'Í03 presuntog 

cit:¡nllo al mismo tiempo que se les dejase seguir apro•
':. ch~ndo aqué:Jas fn la forma económica en que lo ha•
,,¡an venido haciendo: hasta el momento en que se resol•
·;:OS8 1'1 expediente de ampliación; que en tal virtud, no 

"e hr1. llevado a cabo ei fraccionamiento indicado ni se ha 
h?chú ceclamtor:a de déficit de purce:as; que el poblado 
p2ticionario estú constituído por tres barr:os, denomina•
tlcs San Antonio, T:acamilco y Allango, 'ocupando el cá•
sC'rio de los mismos :318 hectáreas, que constituyen pe•
ql:eños solares pIopiedad de ~U3 vec:nos desde fecha. muy 
anterior a la de la dotación a que antes se ha hecho re•
L J'encia; que 10<; cultivos principales son los úe maíz, tTi•
g ,1, j rijol, cebada y haba, con regulares rendimientos; que 
as Lienas dotadas "e enncuentran eficientemente apro•
v('~hadas y no alcanzan para satisfacer las necesidades 
d,> los campe3inos bolicitantes, los que, por otra parte, 
p(l8een 2,737 cabe:ms <le ganado mayor y menor, para cu•
yo ~ostE:nimienio no basta la extensión de tierras de agos•
taJel'O con que cuentan; que el clima es frío y el régimen 
de ["vías !l bundante y regular; y que son afcctahles en 
€ste caso las fincas siguiehtes: 

Hacienda de Santa Cruz del Monte y sus anexos San 
Felipe Tenextepec y San Andrés, propiedad de la testa•
mEntaría de Miguel Ve~es Gil; el predio citado se afectó 
para la ¿otación de Tlacamilco y para la ampliación de 
(jidos a Magdalena Tetela Morelos, considerándolo como 
de la propiedad del señor Miguel Veles Gil; poster:ormen•
te se tomaron tierras del mismo para las dotaciones de•
finitivas a San Francisco Buenav:i'ta y San Cristóbal de 
los Nava, ccns:derándolo como de la testam~ntaría del 
propietario mencionado, porque la aplicación Ite los b:e•
nes hereditario~ no ~e efectlló de acuerdo con la voluntad 
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del testadol·; porque de hecho no existe el fl'uccionamien-, coy¡so depurado, Re obtiene el número de 313 capacitados 
to que I'csultárú como cOll~ecuenc:a de dicha aplicación;: (,ue Gel:, el que sirva de base para ca'culal' la ampliación 
y porque los terrenos qUe ccnstJt'.lyen las fincas citada~, I de eidios que en el ])l'e~e!1tp caso se haga nece:>uria. 
se cncuentraI1 abollt,onados por "us actua' e'} propietarios. J{E~3U L TANDO SEXTO.-La señora Agrip;na 1. viu-

Santa Cruz del Monte cuenta con 965 hectáreas, de i ja d2 Flores Rosenélo propietaria de fracciones de San 
las que 39 hectáreas son de temporal, 603 hectáreas de: Martín del Monte, se presentó ante la Comisión Agraria 
monte alto cu1tivab.e, 22U hectáreas de agostadero y mon- i ]\,fixta formulando so)icituti de inafectabilidad de sus pre•
te bajo incultivables y '4 he:!táreas ocupadas por un ja-! dios, s~gún eSCl'.to de 24 de septiembre de 1934. 
güeYi San Felipe TenextepE'c y su anexo San Andrés,' Los prop,etaros de todas las fracciones en que se 
quedó l'educ:do a 43(;-40 hectáreas, de las que '14 hectú-: divicLó San Martín {lel Monte, alias La Joya, compare•
reas son ce tempol'a" 47-20 hectáreas de agostadero la- i cieron en el e~:pedlente) por escrito de 4 <le enero de 1930, 
bOl'able y 315-tO hectáreas de cerr:Jes, equivalentes a 100: r ·egando la validez de la aplicación de los bienes del pro•
hectáréas de riego teótíco. : r,;e~ario primitivo de dicha fin~a y la inafectabilidad de 

La ext¿nsión ton qUe cuenta Santa Cruz de; Monte,! las fracc,ones resultantes, por tener extensiones infE'rio•
incluyendo las 4 hect úreas del Jagüey, pueden tomarse: 1 es a las ~oo hect úreas de temporaL 
para la llmpliación de ejidos de que se trata, en virtud: RESULTANDO SEPTIl\IO.-En escrito de 22 de ene•
de que a los propietarios de las f.ncas tie que se trata se, ¡ o de lU37, comparec:ó ante el Depuriamento Agrario 
les rEspeta la pequeña prop:edad a que tienen uerecho, en! el Comisario Ej,dal de San Antonio Tlacamiico, pidiendo 
San Felipe Tenextepec y San Andrés, RP:icando la reduc- I que se confirma en dc!finitiva a Jos vecinos de <iicho núcleo 
ción en un terc:o a que se refiere in parte final de la i.a poc:csión provi~iona: de (lGl hectáreas de te~renos de 
fracc:ón II del artícu~o 51 del Código Agral'io. i Santa Cruz del Monte y anexos y que, además, se afec· 

Fracciones (:e San Martín del Monte, alias La Joya, i ~c la. hacienda de San Bernardino Z:t1aitepec. 
adjudicadas a la señora Agripina I. viuda de Flores Ro- I Con los elementos anteriores el Departamento Agra-
senda, que cuentan con 419-12-0G hectáreas, c0l1stituída3 1':0 emitió su dictamen; y 
por 197-83-78 hectáreas de temporal y 261-18-28 hectá- ,CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
J'ea~reas de cerriles, de las que hay que descontar 11-84-27 bi ser resuelto con sujeción a las disposicione,s del CÓ•
h€ctáteas de temporal, que se tomaron para la amp:iación digo Agrario vigente, de conformidad COn lo que pre•
(;ef.hitiva de Magdalena Tete~a Morelos. La venta que viene el artículo 5~ transitorio ,del propio ordenamiento, 
I~ propietari~ mencionada" hizo a los V~CillOS del poblado CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po-
citado antenormente, de ,,1-39-08 hectareas de temporal b' d l··t t' bt ,. .. d ··d h ,. a ,o so lCl an e para o eneT amp.laClOl\ e eJI os, a 
en 16 pequeíios lote!', es nUla para los efectos de la pre- edad d st dI· . t 313· _. .• L1U o emo ra a, ya que en e mIsmo eXls -en lD-
!lellte amp,¡ación de "jlcios, en v.rtud de que se efectuó ;··d d 1 d t ., lid d· _c!YI uos con ere e 10 a o aClOn, os cua es se e Ican a 
e inscribió· con posterioridad a la publicación íle la soli- . -t . l· t' 11 
...' ,. "l agr¡cu, ura, VIven exc USIvamen e úe e a y carecen 

c¡tud eJldal de que se trata. 1, 't· 1 . d· bl . f 
' C;3 :as ¡erl'as que es son ,n Ispensa es para satIs aeer 

Todos los demás predios s;tuados en el radio lega:: sus necesidades; porque se comprobó que dicho núcleo no 
de siete ki'ómetros están reducidos a ia pequeña propíe- ~e encuentra comprendido en ninguno de los casos de 
('atl, se encuentran fraccionados legalmente en 103 lotes :: ~('cpdón a que se refiere el artículo 42 del Código Agra•
inafectables a sus extensiones disponibles se reservan pa- ,;0; y per últ:mo. que en el presente caso se han satis•
ra las dotaciones y amp:iaciones de ejidos de otros po- fecho todos los requisitos exigidos por la fracción JI del 
1J'atlos de la regióll. artículo 88 del citado ordenamiento. 

RESULTANDO CUARTO.-En 30 de mayo de 1930, 
la Conlisión Local Agraria cmiCó su c.iictamen en este 
Hsunto, el que fué aprobado por el C. Gobernador de; E~­
tado, en fallo de 11 de junio del mismo año, que concedió 
a San Antonio Tlacamilco una ampliac:ón de ejidos de 
nal hettúeras, tomadas íntegTamente de la hacienda de 
Santa Cruz del Monte, que se consideró de la propiedad 
del señor Miguel Veles Gi:, en la forma siguiente: 208 
hectál.'eas de monte bajo y 693 hectáreas de monte al•
to, para 149 capac;tad03. La posesión provisional de las 
tierras concedidas se dió a los interesados el 2 de dicem•
bre de 1930. 

RESULTANDO QUINTO. - Depurado el censo de 
San Antonio Tlacamilco en los trabajos preliminares de' 
fraccionam:ento de ~'u ejido definitivo, se obtuvieron 419 
capacitados, de los que sólo 173 entre los que se cuenta 
muchos herederos de los primit:vos ejidatarios, figuran 
en el censo que sirvió de base a la dotación; ahora bien, 
teniendo en cuenta 'lue el ejido def"nitivo de San Anto•
nio Clacamilco cuenta con 851-60' hectáreas de tempora' 
únicamente, y éstas servirán para satisfacer las necesi•
dades de 106 dotable:l, descontándose este ¡'útimo número 
df' 10R 419 ,mjetos de dotación que se obtuv:eron en el 

CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto a la solici•
tud de localización de !a pequeña propiedad, presentada 
per la Eeñora Agrinina 1. viuda de Flores Rosendo, pro•
pietaria presunta afectada, debe decirse que aunque fué 
dictaminada favorablemente a la ocursante por lit Co•
m·sión Agr&ria l\fixta, en definitiva lo será en sentido 
:1cgat:vo, en virtud de que las porciones que des·ea se le 
respeten, no constituyen ulla unidad topográfica, de aCl\er•
:lo con lo que ordenó el artículo 60 del Código Agrario; 
p01'1UO en pa1te esHn constituídás por terrenos de dis•
tintas calidades a las que se refiere el mismo artículo, y 
¡:orque jueden ser afectados en el excedente de las lOO' 
hectáreas de riego teórico. 

Las alegaciones de los fraccionistas de San Martín 
c;oi .Monte, alias La Joya, se han tomado debidamente en 
cuenta, por más que se afectan los lotes de la esñora 
Agripina 1. viuda de Flores Rosendo, en el excedente de 
:a mínima pequeña propiedad. 

Po)" ú:timo, sobre 10 man'festado por el Comisariado 
Ejidal de San Antonio Tlacamilco, debe decirse que sólo 
puede atenderse en parte a sus peticiones, afec~ndmle 
tctalmente la extensión que queda a Santa Cruz del Mon•
te, :nclusive el jag-üey, que no quedó comprendido- en Ía 
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r!otadón definitiva, no aCc<:'diéndo,e a los 011")' pUt1:<l':, ))"V' :l~~\ .'i tres Iwctúl'l'l\~) r!<' monte alto cu'ti,-ahlp y :2:-l:~ 

que constan en el e~rl'ito qUe presentó dicho C,~.m;~·'l'Iac.(I: }L:, :(1<.:.( ir'ntas trelllta y in':; hcctan"its) de ag08tadero 
E.Jidal, por imposibilidad matél'~a: dE' sati,.!'a,,;)·.,,, "; l~lr,)~t(' bajo incultivah:e; ~ (;C bs 1J'~,cC'i0ne8 de la ha-

CONSIDERANDO CU ARTO,~l~n atendón " :\. l'X- i l ~'~ '1J~, . !e' :-;an _ .\lartln <Id. Monte,. a ,]<'.:' La .Joya. pertelJe•
puesto, y con apoyo en los artículos 47 y 4H dei (\',.Jigo! ('wlii,e a la sellOJ'a Agr pma 1. vlUda de Flores Rosendo, 
Agrario en vigor, procede, mori.ficando el faJlo dietado I i,} }1.;. :;:) ,\8. 8 Cs. (l'incUl'nta y una hectáreas treinta y 
en este asunto por el C. Gobernador del Esta,lo de l'tw- m~o\'(' úreas ocho centiáreas) de tempoTal. 
bla, conceder al núcleo gestor una amp;iación dl' ejiuos L~b antel'iol't's superficies pasarán a poner nel po•
de 1,016-39-08 hectáreas, tomadas como sigue: dE' :a ha- blado beneficiadb con todos su~ usos, accesiones, costum•
cienda de Santa CTU:ó del M:onte, y anexos, propiedad r!-2 bres y servidumbres, localizándose de acueTdo con el pla•
la testamentaría del señor Miguel Yeles Gil, en v,rtu:.l (:e no aprebado por el DepaTtamento Agral}o. 
que se desconoce para los efed03 ag-rar:os la aplicacÍ5n CU ARTO.~AI ejecutarse el presente, fallo debeTán 
de los bienes del testado!', pOI' las Tazones indIcadas en respetarse las 7.onas de protección que ameriten los edi•
el párrafo del presente fallo relativo a fincas afectables, fieios. obra~ hidraúlicas y demás construcciones a que 
9G5 hectáreas de monte alto cultivable y 233 hectáreas 0:(' !'efiel'€ el artí~ulo 54 del Có:ligo Agrario. 
de ago:,tadero y monte bajo incultivable, respetan(;o a la QUINTO.~Se dej-an a salvo los derechos de los 217 
sucesión propietaria, en San Felipe Tenextepec y San An•
drés, 74 hectáreas de temporal, 47-20 h~ctáreas de agos•
tadero laborable y 315-20 hectáreas de cerriles, cquiva•
ientes a 100 hectáreas de riego teórico; y de las fracc:o•
nes de la hacienúa de San Martín del Monte, alias La 
.J oya, propiedad de la señoTa Agripina 1. viuda de Fiores 
ROfendo, 51-39-08 hectáreas de temporal, respetando a su 
propietal';a, 134-70-43 hectáreas de temporal y 261-18-28 
hectáreas de cel'l'iles, equivalentes a 100 hectáreas de rie-
l2'0 teórico. 

Con las Lenas de cultivo dotadas se formarán 097 
¡;arcelas de 8 hectáreas ca(;a una, incluída la escolar, de•
jando el agostadero y monte bajo incultivable, para los 
usos 'colectivos de los beneficiados. Se dejan a sa;vo lo:; 
derechos de los 217 capacitados para los cuales no al•
canza parce'a en el ejido, a fin de que los deduzcan en 
el tiempo y forma que' señala la ley. 

Debe hacerse notaT que en la extel1s.ón de agostade•
ro y monte bajo incultivable que se expropia a Santa Cruz 
del Monte, quedan compTendidas 4 hectáreas de un ja•
güey cuyas' aguas se destinan paTa los usos doméstico" 
de los ben2ficiad03 y para abrevadero de sm animales. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Sirmdo de utilidad pú•
blica la c0l15ervación y propagac:ón de los bosqu('s y al•
balados en todo el territorio nacional, dd)e apercibirse: 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que quena 
obligada a conservar, YC'1ltaurar :v propagar los bo~qué" 

y arboládos que contenga la superficie (Iotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 
21, il1ci"o b), del 42 interpre'cado a "contrario sensu," 47, 
49 Y demás relativos del Código AgraTio, el SUS~rJto 
Presidente de la República, previo el parecer del Depar•
t~mento Agrario, resuelve: 

individuos para quienes no alcanza parcela en el ejido, a 
fin de qUe opoTtunamente promuevan la rTeac'ón de un 
nuevo centTo de población ¡j grícoJa, en los términos de 
los artícülos 58 y 99 del Código AgTario. 

SEXTO. -- Para cubTir la presente dotación, se de•
creta la expropiación de la3 tienas indicadas, dejando 
a salvo los derechos de los prop'etarios afectados, para 
que reclamen la indemnización correspondiente de acuer•
do con la ley. 

SEPTIMO,-La presente resolución debe considerar•
se como título comunal para el ('fecto de amparar y rlefen•
:.ler la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado heneficia'do, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a).~A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte €l Gobierno Federal. 

b) .~A construir y a conservar en buen e~tado de 
tl'ún~ito los caminos vecinales en la parte que le~ con•
cierna; 

c).~A cumplir las disposiriones que dicte el De•
partamento FOl'e~tal, por Jo que se refiere a conserva•
ción. res'auración. propagación y ~xplotación de sus bos•
ques y al balados, 

Por Jo tanto, debe. cooperar con las autoridades mu•
lllcipa.!e:;;, del Estado o de la Federación, en todQ caso 
de incendio de hosques de su región, estánaoles prohi•
bido, en términos absolutos, ejec1utar todo acto que de.s•
truya sus bosques o aTbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento F'oresta1 los haya organizado 
en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de que necesiten crédito, por la institución que señale 

PRlMERO. -- Es procedente la a111p;!ación de ejido;,; el G:Jbicmo Fede!'al, quedando prohibido, con sanción de 
solicitada por los vecinos del poblado de San Antonio T ,a- nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pun•
camilco, Munic.pio de Acajete, Estado de Pueb'a. to resoiutivo, a~í como todo a~to o contrato de venta o 

SEGU~DO.-Se mo-diflca la resolución didadu el 11 arrendamiento de !'1U~ montes en p:e y la intervención de 
de junio de 1030, pOl" el C. Gohernarlor de la dtada en- p(,l'Snlla~ o empre~as extraíia~ al ejido, en los casos 
tidad federativa. de que se trata. 

TERCERO.~Se a11{plía el ejido al poo:ado de San N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
Antonio T1ucami' co, con un'u superficie total de 1,016 Hs. de bosques que se hayan declarado o que se deC'laren 
a!) As. 8 Cs. (mil dieo::isé's he"túreas treinta v llueve áreas Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en la's 
ot'hc centiárcas), tort1~~as como sigue: d; Santa Cruz i cuale" podrán aprovechar madera ll1'ueTta, pastos y es•
del Monte y anexas, cons:derada como prop.iedad de la: quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
testa.mentaria del ,Péñor Migual Veles Gil, 39 Hs. (trein- ¡ Se remitirú un tanto d-e esta resolución al Departa•
ta y nueve hectáreas) de temporal, 693 Hs. se:scientas mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro-
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ceda a dictar y a poner en práctica la~ m¡>didas 
mentarias conducentes. 

regla- ,bi011 fjl'.C f'u~ 11redios son inafedables, como lo pueden 
'd€mo~ti'o.¡· con las inscripciones he('has ell el Registro 

Pl,b;¡cQ de la Propiedad. OOT A VO.-Inscríbase esta resolución en el Regi~­

tl'O Agrario Nacional, y eH el de la PropieduKI háganse 
constar las mod'¡ficaciones que sufren los. inmuebles afec•
tados por virtud ce f'sta exprop~a(' ;ón; publíquese la pl'e•
~~nte ['('solución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Puebla; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio ,del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a 108 ¿iecisiete días del mes de febrero de mil 
novecientos treinta y :siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
~Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.~abino Vázquez.-R-úbriea.-Jefe del De'parta-
mento Agrario. 

... -
~'Ni~.2G" IZ, 

RESOLUCION en el expediente de dotación de tierras al 
poblado Rancho de Enmedio, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen-
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras 
promovido por los vecinos del poblado de Rancho de 
Enmedio, Municipio de Chihuahua, Estado de Chi•
huahua. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 5 
de enero de 1934, los vecinos del poblado de que se tra•
ta solicitaron dotación de ejidos, por no disponer de 
tierras para .satisfacer sus necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 
la Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad ini•
ció la tramitación del expediente el 31 de enero de 1934, 
publicándose la propia solicitud en el número 7 del Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 17 de febrero del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO.-Del 18 al 21 de mayo 
de 1934, se levantó el censo del poblado peticionario, di•
ligencia que fué objetada tanto por el representante del 
poblado como por el de los propietarios presuntos afec•
tados. 

De los datos técnicos e informativos recabados du•
rante la tramitación del expediente se llegó al conoci•
miento de que el poblado de Rancho de Enmedio se en•
cuentra en terrenos del Lote número 2 del fraccionamiento 
de la hacienda de Tabalaopa, en la que los 'Peticionarios 
han venido trabajando como arrendatarios o medieros; y 
que los datos referentes a este predio se encuentran en 
el expediente de dotación de ejidos del poblado de La 
Concordia. 

RESULTANDO QUINTO.-;-Con los elementos an•
teriores la Comisión Agl'ar.ia Mixta' emitió su dictamen 
en este asunto, proponiendo para el poblado de Rancho 
de Enmedio una dotación de 8,888 Hs., tomadas de la 
fracción número 2 del lote número 2 de la hacienda de 
Tabalaopa, propiedad de la señora Emilia Muller viuda 
de Elías, en la forma siguiente: 288 Hs. de riego y 3,600 
Hs. de agostadero, para satisfacer las nécesidades indi•
viduales y colectivas de 72 dotables. 

El anterior dictamen fué sometido a la consideración 
del C. Gobernador del Estado, y este funcionario dictó 
su fallo, modificándolo en alguna de sus partes, pues con•
cedió al poblado gestor una dotación de 1,280 Hs., de las 
que 80 Hs. serían de riego, para formar 20 parcelas de 
4 Hs. cada una, inc1uída la escolar, y 1,200 Hs. de te-
rrenos para usos colectivos. La posesión provisional de 
las tierras concedidas se dió a los interesados el 9 de jn•
lio de 1935. 

El Ejecutivo del Estado de Chihuahua, como se pue•
de deducir del texto de la resolución provisional, consideró 
legal la subdivisión del lote número 2 del fraccionamien•
to de la hacienda de Tabalaopa, que se efectuó y registró 
con anterioridad a la publicación de la solicitud ejidal 
de Rancho de Enmedio, no obstante lo cual se ordena en 
la misma afectar a la fracción número 4 del lote número 
2 de Tabalaopa, que tenía 180 H$". de terrenos clasificados 
como de medio riego, tomando los terrenos para usos 
colectivos de la parte del predio de Emilia Muller viuda 
de Elías, que no está comprendido en dicho fracciona•
miento. 

RESULTANDO SEXTO.-En atención a las irregu•
laridades cometidas en el levantamiento del censo pri•
mitivo de Rancho de Enmedio, la Delegación del Depar•
tamento Agrario en el Estado de Chihuahua ordenó que 
se formara un padrón rectifica torio, diligencia que se' 
efectuó el 21 de enero de 1936, con la intervención de los 
3 representantes de ley, habiéndose listado 149 habitan•
tes, de los que 33 son jefes de familia y 56 tienen de•
recho a dotacion. 

De los datos técnicos recabados en segunda instan•
cia, se llegó al conocimiento de que las condiciones de 
afectabilidad de los predios situados en el radio de 7 
kilómetros son las .siguientes: 

En fecha muy anterior a la solicitud ejidal de Ran•
cho de Enmedio, la señora Emilia Muller viuda de Elías 
adquirió por herencia el lote número 2 de la hacienda de 
Tabalaopa, con 34,899-10 Hs. 

En abril de 1923, la propietaria mencionada dividió 
el predio de que se trata entre sus hijos, en la forma 
siguiente: 

RES"CLTANDO CUARTO.-La señora Emilia Muller Lote número 1, adjudicado al señor Benjamín Elías, 
viuda de Elías y los fraccionistas del lote número 2 de con 7,154-61-85 Hs. de terrenos cerriles, de mala calidad, 
la fracción número 2 de Tabaloapa, se presentaron por que fué afectado para el ejido de Villa Aldama, con una 
escritos diferentes en el expediente, objetando el censo extensión muy grande, por lo que sólo le qued'an dispo•
levantado en Rancho de Enmedió, .en primera instancia, nibles 2',504-61-85 Hs. de la clase indicada. 
en virtud de que la Junta Censal no recorrió las casas Lote número 2, que quedó en poder de la señora Emi•
del poblado sino que se instaló' en la escuela, empadro- I lia Muller viuda de Elías, que después de las afectaciones 
nando a individuos que no son vecinos del núcleo gestor, sufridas para las dotaciones a Villa Aldama, La Con~. 
y omitiendo anotar en diferentes ocasiones el carácter de cordia, Avalos y Robinson, dispone de 7,613-80-83Hs. de 
los peoneSI acasillados. Los ocursantes manifestaron tam- riego, temporal y cerriles. 
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Lote número 3, adjudicado al seüor Emilio Ellas, que siendo administrados por la sellora Emilia Muller viuda 
fué afectado para el ejido de Villa Aldama, quedálldole de Elí8S, en la forma en que lo había venido haciendo 
3,075-53-73 Hs. de terrenos paf'iales de buena calidad y :lntes de que los dividier?.; que todas las yentas fueron 
cerriles. hechas bajo condición resolutoria expresa, establecién-

Lote número 4, adjudicado al señor Enrique Elías, dose que pi pago debería hacerse en abonos á1iuales de 
que después de las afectaciones que sufrió para los eji- $ 1,000 Y que ",., si por cualquier circunstancia, sea la 
dos definitivos de Avalos y Robinson, tiene disponibles que fuera, el comprador dejara de pagar' dos anualida-
6,728-50-05 Hs. de terrenos cerriles cubiertos de mez- des ... " la vendedora podrá optar por exigir el cumpli-
quites. miento inmediato del contrato con el pago del saldo in-

Ah' ta b' n' 18 d . . d 1932 29 d soluto, o por rescindir del pleno derecho del mismo con-o le, como en e Jumo e Y el, 
nlarzo de 193 '> 1 f 'ó ' . 2 d lIt Ú 2 I trato, en cuyo caSo volvera a recuperar el dominio que , •. .... , a raCCI n numero e o e n mero , . . . 
de Tabalaopa fuera af ctada t . d' t _ para pago de su crédIto hublerR cubIerto el compradol:, 

e con el renos e rIego y em " t d 11' 'd ¡ d . " . . 
poral para la d t · d f' it' d L C d' ... o o e o sm neces] a( e mterpelacIOn, requerlmlen-s o aClOnes e In lvas e a oncor la y d" . .. . 

-Avalos, su propietaria, la senora Emilia Muller viuda de to, deman o 111 formalIdad alguna JudICIal" ,-' 
Elías, pata proteger su predio contra nuevas afectaciones Las circunstancias indicadas y otl'all' que se refie•
ejidales, fraccionó entre familiares suyos las 815-85 Hs. I ren a la dotación de aguas de las fracciones 1, 2 Y 3, que 
de terrenos de cultivo que le quedaban en su finca se- ;)01' exageradas de ninguna manera podrían ser cumpli•
gún escrituras de 22 de mayo de 1933 que fueron' ins- das por la señora Emiiia Muller de Elías, conduce a la 
critas en el Registro Público de la Pr~piedad el 26 del convicción de que el fraccionamiento del lote númel'O 2 
mismo mes y año, o sea en fecha anterior a la de la de la fracción número 2 de la hacienda de Tabalaopa es 
publicación de la solicitud de Rancho de Enmedio. La ficticio y sólo tiene por objeto eludir la aplicación de la 
extensión fraccionada quedó como sigue: 150 Hs. de rie- Ley Agraria, por lo que es de desconocerse. 
go al me~or Enrique Elías; 150 Hs. de la misma cali-

j 
. Co~ .~os cleI:lentos anteriores el Departamento Agra-

dad al senor Teodoro Márquez G.; 123-67 Hs. también no emItIO su dIctamen; y 
de riego, a! menor Canuto Elía~; 180 Hs. de medio rie-I CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
go ~ l!l. sen ora Laur~ M. de Eh?s; 180 Hs., también de be ser resuelto con sUj,"ción a las disposiciones del C6digo 
medIO rIego, a la senora Adela Muller. I Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el 

Ahora bien, la clasificación inscrita en las escrituras artículo 5<:> transitorio del propio ordenamiento. 
de co~pra ven:a ?e que se trata, es del todo falsa, pues I CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
la;.;; tIerras a?JudlCada~ a las personas aludidas en el I ,labIado solicitante ha quedado demostrada, ya que en 
parrafo antenor, no dIsponen de los volúmenes de agua! el mio:mo existen 56 individuos con derecho a dotación 
n~ce~arios para su riego, pues apenas si en una forma 1 los cuales se dedican a la agricultura, viven exclusivá~ 
e~ectIva pueden ~ regarse parte de !~s f~acciones adju- mente de ella y carecen de las tierras que ¡es son indis•
dLlcad¡as .a

f
, las. ,senorals Lau:a rr¡i. d.e Ehas, Ji Adela Muller .. pcY!sables para satisfacer sus necesidades, y porque se 

11 c aSl IC~:lOn rea, Begun as mspecc:ones hec.has por 20mprobó que dicho núcleo no se encuentra cotnprendido 
In Delegac:on de! De~~rtadmen}."to .Agrar1~ en ChIhuahua, 2n ninguno de los casos de excepción a que se refiere el 
es como SIgue: raccIOn e ~nnque Ellas, 150 Hs. de artículo 42 del Código Agrario. 
agostadero, de las que sólo quedan disponibles 20-20 Hs. 
en dos fracciones, después de la afectación que sufrió CONSIDERANDO TERCERO.-Las objeciones he-
para el ejido definitivo de La Concordia. chas . ~l c:nso por los propietarios de terrenos en la 

F "d T d M' G 150 H d fraCClOn numero 2 del lote número 2 de la hacienda de raCClOn e eo oro arquez. s. e tempo- -
1 t d d 1 d d · 'bl 124 80 TabaJaopa, no son de tomarse en cuenta, en virtud de ra y agos a ero, e as que Clue an Ispom es - 'd' .. " . 

H d t 1 d t d 25 'JO Hit r¡l,e lCha dlhgencIa fue repuesta posterIOrmente y sus s. e empora, es con a as -~ s. que se e omaron" 1 ! _ 
1 "d d f' 't' d L C d' ,esu ta( os anulados, Jia que en este caso se toma como para e eJI o e llll IVO e a oncor la. , 

base el numero de dotables obtenido en el padrón for-
Fracción de Canuto Elías, 155-85 Hs. de temporal r,13.do en Rancho de l<~nmedío por la Delegación del De•

y pastales, de las que quedan dIsponibles 83-85 Hs. de partamento Agrario. Respecto :l la inafectabilidad de 
temporal y pastales, ~:scontadas '72 Hs. de temporal que ~ms predios, se pueden h:'\cer las consideraciones que se 
se tomaron para el eJldo de Tabalaopa. ¡tan hecho sobre el fraccionamiento del lote> número 2 

. ~racción d~ l.,aura M: de Elías, co.n 180 Hs. de me- I de la fracción número 2 de la Tabalaopa. 
díO rIego, constItUldas por 80 Hs. de rIego y 100 Hs. de I CONSIDERANDO CUARTO.-En atención a lo ex•
temporal y pastales. puesto y con apoyo en los artículos 47 y 49 del Código 

Fracción de Adela Muller, con 180 Hs. de medio rie- Agrario en vigor, procede, modificando la resolución dic· 
go, de las que sólo se dispone de 80 Hs. de temporal y ta:da en este asunto, por el C. Gobernador del Estado 
pastales, ,pues las 100 Hs. de las mismas calidades res- de Chihuahua, conceder al poblado de Rancho de Énme•
tan tes Se afectaron para el ejido definitivo de Tabalaopa. dio una dotación de 3,055 Hs., como sigue: 80 Hs. de 

Sobre dicho fraccionamiento, debe hacerse notar que riego, 296 Hs. de temporal y 2,679 Hs. de terrenos para 
se hizo entre familiares de la propietaria primitiva; que usos colectivos, superficiE' que se tomará íntegramente 
un empleado de confianza de la misma es la que ha ve- del lote número 2 de la antigua hacienda de Tabalaopa, 
ni(:o representando los intereses de los fraccionistas ante Y de 1:.1 fracción número 2, y las partes restantes de las 
las Juntas Censales; que dichos fraccionistas no admi- números' 3, 4 y 5 del fraccionamiento efectuado en' el 
nj::;';ran directamente sus predios; que en el terreno no mencionado lote número 2. Con las tierras de cultivo 
exi:1te señal alguna que marque los límites ni la ubica- I dotadas se formarán 57 parcelas de 4 u 8 Hs. cada' una, 
eión dE' cada lote; que los terrenos fraccionados siguen i incluída la E'scolar. 
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I 
Al lote númel'o ;¿ de la hacienda de Tabalaopa, pro- I restauración, propr-g:lClOn y explotación de sus b08qU~ 

piedad de la señora Emilia Muller viuda de EJ.ías, se le : y arbolados, 
respeta la mínima pequeña propiedad en terrenos de rie-I' Por lo tanto, debe: eooperar con las autoridades mu•
go efectivo y agostadero, desc.ontando la extensión que nicipales, del Estado o de 11 Federación, en todo caso d~ 
constituye la :,:ona federal del río Chuviscar. incendio de bosques de su región, estándoles prohibiq,o, 

CONSIDEUANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú- en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
blica la conservación y propagación de los bosques y sus bosques o arbolados. " 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse I Les será autoriza.da la explotación de sus bo~qllQS 
a la comunidad beneficiada. con esta dotación, que queda cuando el Departamento Forestal los haya orgalll"ad9 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
y arbolados que contenga la superficie dotada. de que necesiten crédito, por la institución que señale 

el Gobierno Federal, quedlj.ndo prohibido, con sanción de Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, inciso b, del 42 interpretado a "contrario sensu," 47, nulidad.' todo ~cto o cqntrato que contravenga este punto 
49 y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Pre- resolutIVO; as! como iodo acto o contrato de venta O 

arrendamIento de sus montes en pie y la intervención sidente de la República, previo el parecer del Departa-, 
mento Agrario, resuelve. 'de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 

de que se trata. 
No se les permitirá llinguna tala en las extensiones PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•

licitada por los yecmos del 'poblado de Rancho de Enme-
d· ".. ... E d d Ch'h h de bosques que se hayan declarado o que se declaren 

10 luUl1lClplO Y ~sta o e 1 ua ua. l' . , . Parque NaCIOnal o Reserva Forestal NaCIOnal, en las 
SEGUNDO.7"Sc modifica el fall.o dictad? en es:e cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•

asu.nto por el C. Gobernador de la CItada entIdad fede- I quilmos que no impliquen su perjuicio o destrución. 
ratIva. S 't" t t d ti" 1 D rta e reml Ira un an o e es a reso uClon a epa -

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
poblado de Rancho de Enmedio con una superficie total ceda a dictar y' a poner en práctica las medidas regla•
de 3,055 Hs. (tres mil cincuenta y cinco hectáreas), de mentarias conducentes. 
las cuales, 80 He. (ochenta hectáreas) serán de riego, SEPTIMO 1 'b tI" 1 Re . 
296 Hs. (doscientas noventa y seis hectáreas) de tempo- t A' .' N·-' nscr1 ase estdre~o';lOn. ~ndeh' gls•
ral y 2,679 Hs. (dos mil s'eiscientas setenta y nueve hec.. ro grarlo 4 a~l?na.; y en e e a .rople a aganse 
t ' ) d t ' t d d lIt constar las modIfIcaCIOnes que sufre el mmueble afectado areas e errcnos para uso comun, 'oma as e o e. . ., , 

" . . por VIrtud de esta exproplaClOn; pubhquese la presente numero 2 de la antJg ua haCIenda de Tabalaopa, y de las .., 1 "D' . Of" 1" d 1 F d ., 
f' , ') 1 t t t dI' resoluclon en e larJo ICJa e a e eraClOn y en 
.racclOnes numero ~ ~ as ~ar es res an es e as mm~e- el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihua-
ros 3, 4 Y 5 del fraCCIOnamIento efectuado en el menclO- h 'f' . , 

d 1 t ' 2 . d d d 1 - E '1' Mua; 1l0tI Iquese y eJecutese. na o o e numero ,prople a e a senora • mI la u - I 
Iler de Elías. I Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

L S t ' f" , , d d 1 en México, a los diez días del mes de febrero de' mil no-a an erIores super leles pasaran a po el' e po-.. . . ., , . 
blado be ef ' . d t d . t veclelltos trE:'ll1ta y slete.-Lazaro Cardenas.-Rubrlca.-n ICJa o con 'o os sus usos, acceSIOnes, cos Unl-. . . •• 
bres y servidumbres; localizándose de acuerdo con el Presldent~ Cons~Jtuc!Onal ~e ~os EstafdosdUn;os Meotlca•
plano aprobado por el Departamento Agrario, en el con- nos.-Gabmo Vazquez.-RubrIca.-Je e el epartamen•
cepto de que oportunamente fijará, el propio Departa- to Agrario. 
mento el volumen de agua necesario para. el riego de las 
tierl'as que de esta clase se conceden. --'''---~--

37 '03-26 .JJ. 
CUARTO.-Al ejecutarse ~: presente f~llo deberá~l I RESOLUCION en e'} expediente de dotaeión de ejid08 al 

respetars!'! las zonas de .protecclOn que amenten los edl- poblado La Piedra, Estado de Jalisco. 
ficios, obras hidráulicas y demás construcciones a que se 
refiere el artículo 54 del Código Agrario. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-

ral.-Estados Unidos MexicanoB.-México.-Departamento QüINTO.-Para cubrir la presente dotación se de- Agrario. creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a salvo los derechos de la propietaria afectada, para que 
reclame la indemnización correspondiente, de acuerdo 
con la ley. 

SEXTO.-La pfesente resolución debe considerarse 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado denominad,ll 
La Piedra, Municipio de Purificación, Estado de Ja•
lisco; y 

como título comunal para el efecto de amparar y defen- RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 24 de 
der la extensión total de los terrenos que la misma com- eno o de 1934, los V'ccinos del poblado de que S~ trata 
prende a ~avor del poblado beneficiado, cuyos vecinos I ::lOlicitaron dotación de tierras al Eje~utivo del Estado 
quedan obhgados., mencionado, por carecer de las necesarias para satisfa-

a).-A sujetarse :J. las disposiciones que sobre admi- cer sus necesidades. 
nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; RESULTANDO SEGUNDO.-La solicitud de que se 

trata ~e ha'né. a la Comisión Agraria Mixta, en la que 
b).-A construir y a conseryar en buen estado de trán- se instauró el expediente respectivo el 15 de mayo de 

sito los caminos ~ecinale~ en .l~ parte que .les concierna. \1934, habiéndose publieado IR citada instancia en el Pe-
, c) .. -A cnmpbr la.s dISpOSICIOnes que dICte el Depar- I'jódico Oficial del Gobierno del Estado. el 22 de febrero 

talllento Forf'stal, pOI' lo que se refierp f! ('onservación. ,dl' l!l~W. ' 
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RESULTANDO TERCERO.-En 24 de junio de' obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
J 936 Y con la intel'vendón de Jos 3 representantes de ley, i y arbolados que contenga la superficie, dotada. 
~~ levantó el ~enso del poblado solicitan:e, habiéndos: ¡ P~r todo l~ expuesto. y con apoyo e.n los art!culos 21. 
1 :~tado 221 habitantes, de los que 58 son Jefes rle faml- "12 inelSo b), mterpretado a "contrarlO sensu,' 47, 49 
lia y 85 tienen derecho a dotación. v demás relaLlvos del Código Agrario, el suscrito, Presi-

De los datos técnicos recabados durante la tramita- dente de la República, previo el perecer del Departamento 
ción del expediente, Se llegó a conocimiento, de c,ue el 
cllma de la región es cálido y el régimen de lluvias abun· 
oante y regular; que los cultivos principales son los de 
maíz, frijol y ta baco; y que la finca afectable en este 
('aso es 11'1 hacienda La Resolana, propiedad de la seño•
rita Joaquina Elértegui y con :Iueño, que tiene una su•

perficie aproximada de 8,000 hectáreas, de las que se han 
planificado 6,000 de terrenos de humedad, temporal, agos•
tad·ero laborable y agostadero cerril. 

RESULTANDO CUARTO.-En ~1 de octubre de 
] 936, la Comisión Agraria Mixta emItió su dictamen en 
c~t8' asunto, que fue aprobado por el Ejecutivo Ibl Es•
tudo de Querétal'O, en fallo dictado el 24 de octubre de 
1:134, en el sentido de que se concediera al poblado de L:t 
Piedra una dotación de 946 hectáreas tomadas Íntegra•
mente de La Resolana, como sigue: ] 72 de humedad, 
04'¡ de temporal y 430 de agostadero cerril, para satis•
facer las necesidad'es de 85 d::Jtables, más la parcela es•
cúlar. 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
de: expediente no 've presentaron alegatos por p:ll'te de 
l~ pI'opietaria wesunta afectada. 

Cou los elemento3 ant-eriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

GONSIDERANDO PRIl\1ERO.-EI presente caRO de· 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, por haberse instaurado el expedic:lte I'C· 

~(\lutivo dentro del período de vigencia de di h~ ord~­
l/amiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po· 
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
trado al comprobarse que en el mismo I'xiste!J. 1'3 indi•
viduos con d¿recho a dotación. los que ran'cen de la~ 

tierras indispensables para satisfacel;' sus necesidades; 
y porquc se comprobó que dicho núclco no se encuentra 
comprendido en ninguno de J05 casos de exc:>pr:ión a que 
se refiere el artículo 42 del Código Agrario. . 

Agrario, resu~lve: 
PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos 

solicitada por los vecinos del poblado denominado La 
Piedra, Municipio de Purificación, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se confirma en sus términos el fallo 
dictado en proy¡'"ional en este asunto por el Ejecutivo 
dd Estado mencionado. 

TERCERO.-Se dota al pobiado de La Piedra, con 
~lna superficie d!." 940 Hs. (novecientos cuarenta hec•
táreas), tomadas íntegramente de la hacienda de La Re•
-r.lam, propiedad de la señorita Joaquina Elórtegui y 
'llducfiJ, ("1 la forma siguiente: 172. Hs. (ciento setenta 
. dos hedár<,as) de humedad; 344 Hs. (trescientas cua•

.'enta Y cuatro hectáreas) de temporal y laborable, 430 Hs. 
etl:Jtrod<,nl as treink hec'.áreas) de agostadero. 

L:·, :ll1ter:ores ~l!perfjcies pasarán a poder del po•
a:Jo beneficiado, con todos sus usos, accesiones, C03-

"'m b]'~s y ~ervic1t,mbres, localizándose de acuerdo con el 
'ano ul)rüb:ldo por ·el Departamento Agrario. 

CGARTO.--AI ejecutarse el presente fallo deberán 
"jursc 1m; zona~ de protección a los edificios, obras hi•
'niuJ:cu~ y demás construcciones a que se refiere el 
. .tít u!o 5.'1 del Código Agrario en vigor. 

Qt:INTO.-Pal'a cubrir la presente dotación se de•
"cta la expropiación de las tien-as indicadas, dejando a 
a1\'0 los derechos de los propietarios afectados para que 
" su oportunidlld reclamen la indemnización correspon•
: ~r.tc ele acuerdo con la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerar•
'c como título comunal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total de los terrenos que la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
'inE'dan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
dal dicte el Gobierno Federal; , 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito. los caminos vecinales en la parte que les con-

CON~·'IDERANDO TERCERO.-Teniendo en el Pl't)- cierna· v 
sen te caso como afe~table únicamente la finca La Reso- c)'.':"A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
lana, propiedad de> la señorita .Joaquina Elórtp.gui y ron- f amen tI) F"re<:tal por lo que se refiere a conservación, 
dueño, este p['edio serú el que npol'te el monto total de r(',t~.urac:ón, propagación de los bosques y arbolados. 
La dotaCión de ejidos que se decreta. respetándole una Por lo taEt", deben cooperar con las autoridades mu-
extensión superiol' a la pe(:"leña propiedad. nkipnles, del Est~do o de la Federación, en todo caso de 

Vif.to lo anteriormente '~XPU(·sto, y con apoyo en los lDrendio de bOS4ues dll su región, ~stándoles prohibido, 
al'tículos 47 y 'Fl del CÓhi)!.0 Agrario, proced/'o confir- E"l términos absolutos. eíecutar todo acto que destru~'a 

mando el fallo dictado en este, asunto por el Ejecutiv::> "liS bosque:; v arbolados. 
del Estado de Jaiisco, conceder al pob:ado gestor lln:t Les será autorizada la explotación de sus bosques 
dot.ación de 946 hectáreas, de las Que 172 serán de hu- '1 cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 
J11edad y 344 de t.emporal y laborábles. para form:n· 86 cooperativa forestal y cuando seaq atendidos, en caso de 
parcelas de 4 u 8 h2dáreas cada una, incuída la er,colm', I que necesiten crédito por la institución que señale el Go•
y 411') de agostadero para los usos colectivc'l de la com'l- bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli•
nidad beneficiada. I dad, todo acto o contrato que contravenga este punto l'e-

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú- solutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
blica la conservr-ción y propagación de los bosque!'; y damiento de sus montes en pie. y la. intervención de 
arbolados en todo el Territorio Nacional, debe apercibirse personas o empresas ,~xtrañas al ejido, en los ('afiO!; Ol' 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda que se trata. 
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Viernes 26 de mano de 1~J3,;". DI A I~ I () OFICIAL 

I 
No se les permitirú tala en las extensiom.3 de I ca que han solicitado ejidos, sólo se afectará p~ra. Ran•

bos(,ues que se hayan declarado o que se declaren Par- chería de Amarillas, la hacienda del mismo nombrtl. ,prq_ 
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en los euales piedad de la señora Soledad Albarrán de Miartínu (i¡e 
podrán aprovechar madera l1!Uerta, pastos y esquilmos que' Castro, que cuenta en la actualidad con 757-200 hectá.•
no impliquen su perjuicio o destrucción. reas ,constituídas por 58-40 hectáreas de riego meeá,nico, 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- 44-24 hectáreas de temporal, 76-80 hectáreas de agosta•
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro- clero laborable, 541-90 hectáreas de ag'ostadero para cría 
ceda a dictar y a poner ·2n práctica las medidas regla- de ganado, 33-70 hectáreas por presas y 2-16 hectáreas 
mentarias conducentes. del ca3CO de la finca de que se trata. 

SEPTIMO.-Inscríbase este fallo en el Registro A~'l'a- RESULT'ANDO CUARTO.-EI señor Santiago Men-
rio Nacional, y en el de la propiedad, háganse constar doza compareció durante la tramitación del expediente, 
las modificacion(~ que sufr·e el inmueble afectado por· como representante de la señora Soledad Albarrán de 
virtud de esta dotación; pubIíquese. este fallo en el "Dia- , MartÍnez de Castro, propietaria del predio afectable, y a 
1 io Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial: nombre propio, por haber adquirido los 'derechos que' e! 
del Gobierno del Estado de Jalisco; notifíques-e y eje-: señor Felipe Valdés tenía sobre la haeienda de Amarilla'!! 
cútese. 

Dada en (01 Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los cinco días del mes de febrero de mil no•
vecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.•
Pl'esidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Gabinll Vázquez. -- Rúbriea. - .TP1(' del Dpp~uti\­
mento Agl'al·jo. 

3703. '2b./tII 
RESOLuarON ~I el expediente de dotación de ejido .. al 

poblado Ranchería de Amarillas, Estado de México_ 

Al margen un sello c,ue dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral. -Estados Unidos Mexicanos .-México. -Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Ranchería de 
Amarillas, Municipio de Jiquipilco, Estado de Mé•
xico; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Pol' escrito de fecha 31 
de agosto de 1935, los vecinos del poblado de que se trah 
solicitaron dotación de ejido s por no disponer de tierl'a~ 

para satisfacer sus necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.-T'urnadá la solicitud ~ 
la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad ini•
ció la tramitación del expediente el 9 de septiemhre de 
1935, publicándose la propia solicitud en el número 2& de; 
Periódico Oficial del Gob:erno del Estado, correspon•
diente al 18 del mismo mes y año. 

RESULTANDO TERGERO.-En 13 de l1l!1yo de 1931) 
y con la intervención de sólo dos de 108 representantes 
de ley en virtud de que los :nropietarios presuntos afeda•
dos no designaron el suyo a pesar de haber sido notifica•
dos para el efecto oportunamente, se levantó el censo del 
poblado ,solicitante, habiéndose listado 45 individuos con 
derecho a ejidos, número que por sel' exacto servirá de 
base para la dotación que en def:nitiva se haga n2c8saria. 

De los datos té<:nicos e informativos recabados du•
rante la tramitación (lel expediente, se 1leg-ó al conocimien•
to de que el núcleo gestor posee 2-20 hectáreas de teITeno~ 
laborables; que el caserío del mismo se encuentra disr::mi•
nado en terrenos de la hacienda de Amarillas; que el cli•
ma !;le ],a región es frío y ~l régimen .-le lluvias escaso; qUE' 
los cutivos principales son los de maíz y trigo; y qu_' '~e­

nicndo en cuenta que son varios los pobladas de la <.:omal'-

manifestando que se compromete a proporcionar al. refe•
rido poblado, en .forma absolutamente gratuita" el' ~o 
por toda la vida de la boJrlba y motor destinados. para las 
tierras de riego eon que han solicitado sea dlltado¡·el po•
blado de referencia; qUe como prueba de su buena volun•
tad paTa los pl'.esuntos ejidatarios de Ranchería de Ama•
rillas, adjunta un convenio celebrado en 1\' de septiem,l?re 
de 193& con el Comité Ejecutivo Agrario <lel mismo, ~m 
-~l que se hace constar que existe acuerdo entre aJ;n-

11:>.5 partes para cedel' al pob~ado de que se trata los 
terrenos de mejor calidad, con el objeto de destinarlos 
a siembras, quedándole a la ,p'l'opietaria afectada 1; ~­
queña propiedad en terrenos de agostadero, en' virtud de 
que posee un númerc bastante elevado de cabezas de ga•
nado vacuno y cabrío, y que justifica lo anterior col). una 
constancia expedida pOr el C. Agente de la Secretaría de 
la Economía Nacional en aquella región. 

RESULTANDO QUINTO. - Habiendo transcurrido 
:os p'azo" de ley sin 'lue la Comisión Agraria Mixta emi•
tiera su dictamen y sin que el C. Gobernadoél' del E·stlUic 
dictara su fallo en este asunto, el expediente fue recogi•
do y turnado al Departamento Agrario !lara su estudio 
y resolución definitiva, debiendo por tanto consideraél'se 
fallado tácitamente en sentido negativo pOI' el funcion~río 
mencionado. 

Con los element~ anteriores el Departamen~o Agra-
1']0 emitió su dictamen; y 

CONSTDERANDO PRIMERO.'-El pre<;ente caso de•
be ser resuelto con· sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, por haberse instaurado el expe•
diente que Se estudia dentro de la vigencia del propio or•
denamiento. 

CONSIDERAKDO SEGUNDO.-La capacidad del P9-
[,lado solic'tante ha qu.edado demostrada. ya que en el mis•
mo ·existen cuarenta y cinco individuos con derecho a 
dotación, los cuales se dedican a 'la agricultura, viven 
exclusivamente de ella y carecen de las tierras que les 
son indispensables para satisfacer sus necesidades; y 
pcrque ::e comprobó que dicho núcleo no se encuentra com•
prendido en ninguno de los casos de excepción a que se 
r·efiere el artículo 4.2 del Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Sobre lo manifestado 
por el señor Santiago Mendoza, :901' sí y en representación 
de la propietaria de Amarillas, se ha tomado debidamente 
en cuenta y se acepta su proposición de que la pequeñn 
propiedad que debe respetarse a la finca citada se l.o·:r,li•
ce,en terreno:; ,le agostadero, p-or convenir ad a lo~ ;·.¡fc-
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rése~r de los peticionarios y estar éstos de acuerdo sobre I ClOS, obras hidráulicas y demás construcciones a que ~o 
el pa1(ticular. refiere el artículo 54 del Código Agrario. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Teniendo en el mesen- QUINTO.-Se dejan a salvo 103 derechos de los :::0 
te caso como afectable únicamente la hacienda d; Ama- i lndividuos para quienes no alcanza parcela, a fin de que 
rillas, propiedad de la señora Soledad Albarrán de l\hr .. ' oportunamente promuevan la creación de un nuevo cen•
tínez de Castro, éste predio será el que aporte el monto: tro de población agrícola, en los té¡'minos de los artícu•
total t:J.e la dotación que se decreta, quedando reducido d(, los 58 y 99 del Código Agrario. 
19-04 hectáreas de temporal, 361-94 hectáreas de agosta- SEXTO.---Pma (;llbrir la presente dotación, éie de•
dero para cr1a de ganado, 2-16 hectáreas del casco y 33- , t reta la expropiación dl' las ti"t-r<1il indicl1<las, (i~!jar,do 

70 hectáreas ocupadas por presas, equivalentes a 100-00-50 ¡ a salvo' los derechos de la propietaria afectada pará que 
hectáreas de riego teórico pOI" concepto de la m'ínima pe- ; reclame la indemnización correspondiente, de acuerdo cor, 
queña propiedad. la ley. 

Visto Jo anteriormente expuesto y con apoyo en lo~,; SEPTIMO.-La presente "l'esolución debe cOllsjderar~e 
artículos 47 y 49 del Código Agrario, !Jl'ocede, revocando como título comunal para d dedo de amparar y defen•
la re'solución tácita ne~ativa del C. Gobernador del Esta- I <1er h extensión total de los terrenos que la mlisma com•
do de Miéxico, conceder al poblado solicitante una dotación prende, a favor d~1 poblado beneficiado, cuyos vecinol'l 
de 340-36 hectáreas, de las que 58-40 hectáreas serán de quedan obligado~: 
riego, 25-20 hectáreas de tem))oral y 76-80 hectáreas dr a).-A sujetal"~e a las disposiciones que ~obl'e ad•
agostadero laborable, para formar 26 parcelas de 4 u :-'- lllim"truci(oJJ ejidal y organización econrJl11ica,' agrícola 
hectáreas cada ur.a, incluída la escolar, y 170-96 hectá- Y ~ oeia! {j7¡::c el (;obierno F'edend; 
reas de agostadero para cría de ganado, para los usos: b).-A eOllstruir y a ¡:())]servar en l~uell estado de 
colectivos de la comunidad beneficiada. Se dejan a salvo; tlállsito los tal11l!1Os vecinales en la par:e que les con•
los derechos de los 20 individuos para quienes no alcan- . cí~l"IJa; 
za parcela en el ejido, a fin de que oportunamente y por: e) .-·-A cumplir las disposiciones que dicte el De•
conducto de las autoridades respectivas, gestionen la crea- ! partamento FOI'esta] pOl' lo que se Tefiere a conserva•
ción de un nuevo centro de población agrícola. ¡ ción, rcstauración, propagación y explotación de sus bos-

ques y arbolados • 
'CONSIDERA~DO QUIl';TO.-Siendo de utilidad pÚ-, Por lo tanto, deben coopel'ar con la~ Glutoridades mu-

bIjca la conservación y propagación de los bo¿ques y m - ~ nidpales, elel Estado o dc la Federación, en todo caso 
bol~dos en todo el t(~rritoJ'jo nacional, debe Hj)eJ'("ibirse a ,de inc:endio de bosques de su l'egión, estándoles prohibí•
la comunidad beneficbda con esta notación, qUe qc¡e:la do, en términos absoll1to~, ejecutar todo acto que des•
obligada a conselTar, rE'f'taurar y propagar lo~ bcsques truya sus bosques o arbolados. 
y arbolados que contenga la superficie doLada. 

Les será autorizada la exnloiación de sus bosque> 
::> • P~r todo ;0 -)e~pue.st~, y con" apoy,o ~n 106 a;, tículO~ ,cuando el ~epartamento Fore;tal los haya organizado 
_1, mClSO b, c..e, 4_ mU'lpletado a con11a1'1o sensu, 47, 49 en cooperatIva forestal y cuando sean atendidos en ca•
Y, demás relativos ,de! CÓdigo. Agrm'io, el suscritú, 1'1'c- : so de qUe necesiten crédito, por la institución' que se•
~;](:\ellte de la Republ1ca, prevIO el parecer (bl Depal't:.:- ñale el Gobierno Federal, ql,edando prohJbido, CO"'] san•
mento Agrano, resuelve: 'ción de nulidad, todo acto o contrato que contravenga 

PRIMERO.-Es nrocedente la dotadón de ejidos, so- i este punto resolutivo, así <;omo todo acto o contrato de 
licitada por los vecin03 del poblado de Ranchería de: :enta o arrendamiento de sus montep en pie y la inter•
Amarillas, l\:Lunicipio de Jiquipilco, Estado de México. ' vención de personas () empresas extrañas al ejido, en los 

. SEGUNDO.-Se revoca la l'esolución tácita negativa' casos de que se trata. 
del C. Gobernador de la citada entidad federativa. N o Se les permitil'ú ninguna tala eH las extensio-

TERC " 'nes de bosques que se hayan declarado ú que se decla-
. ERO.-Se, dota a los. veCIl10S del m,enclOn~~o ren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 

poblado de Ranchena de All11anllas, con una superúcIe, ¡as cuales podrán aprovechal' madera muerta, pasto~ y es•
total de 340-36 Hs., trescientas cuarenta hectáreas trein- q\lilmos que no iml)!iqucn su perjuicio o descrucc!ón. 
ta y seis áreas, de las que 58-40 Hs., cincuenta y ocho Se remitirú un tanto de esta resolución al Departa-
he¡:táreas cuarenta áreas serán de riego, 25-20 Hs., vein- mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro-
ticinco hectáreas veinte áreas de temporal, 76-80 Hs., se- ceda a didar y a poner en práctica las medidas regla•
tenta y seis hectár,eas ochenta áreas de agostadero la-: melltarias conducentes. 
borable y 179-96 Hs., ciento setenta y nueve hectáre'as; OCTA\TO 1 'b tI' , 1 I) . t . , ., .- nscn ase es a 1'eso UClOn en e .EegIS ro 
noventa v seIS al'eas de agostadero para Cl'la de ganado, A • N' lid 1 P . d dI' 
'. •• ¡ .1.gral'lO aClOna , y en e e a rople a laganSe cons· 

to-madas de la haCIenda de Amanllas, propIedad de la se- 'ta 1 dT', f l' bl f tadü 
ñora Soledad Albarrán de Martinez de Castro. . r as mo I IcaCIOnes que ~u :,e e mn:ue e a ec 

pel' yü'lud de esta expl'OplaClOn; pubhquese la pre-
Las antel'iores superficies palSarán a poder del pobla-: sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 

,:lo beneficiado, ~on to~os sus usos, accesiones, costum-: y en el Periódico Oficial del Gobierno tiel Estado de ~lé­
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano I xico; notifíquese y.ejecútese. 
aprobado por el Departamento Agrario; en el concepto de· Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
que oportunamente f~jará el pro~io Depal'tan~ento el volu- I en Mléxico, a los diez días del mies de febrero de mil no-
men de agua necesarIO Dara el rIego de las tierras que de I . t t' t . te La'zaro Ca'rdenas R,'lbl'l'''a 

- I veClen os rem a y Sle .-'. .-" ". 
esta clase se conceden. : -Presidente· Constitucional de los Estados Un1dos 'Me-

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, dE'berán I xicanos.-Gabino Vázquez.-Húbrica.-Jefe del Dppal'ta .. 
resp"etarse las zonas de protección que ameriten los edifi- ! mento Agrario. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  16 - 16


	26031937_SECCION 1
	26031937_SECCION 2

